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1. Resumen Ejecutivo

Grupo Gestión Moderna (GGM) fue contratado por el 
Consorcio Participación Ciudadana-FINJUS-CIES/UNI-
BE-CEGES/INTEC para implementar un Observatorio 
a las Compras y Contrataciones Públicas. Conforme al 
alcance de la contratación fueron seleccionadas vein-
tiocho (28) importantes dependencias estatales para 
ser observadas.  Esta contratación se inscribe dentro 
del objetivo de aquel consorcio de desarrollar un pro-
grama de fortalecimiento de la Sociedad Civil en las 
áreas de justicia y transparencia denominado Acción 
Ciudadana por la Justicia y la Transparencia, el cual 
incluye el Sistema de Contrataciones Públicas. 

El Observatorio a las Compras y Contrataciones Pú-
blicas tiene como objetivo general contribuir al for-
talecimiento del Sistema de Compras y Contratacio-
nes Públicas en base a las nuevas normativas y a las 
mejores prácticas internacionales.

La Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones Pú-
blicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y 
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su posterior modificación, contenida en la Ley 449-
06 de fecha seis (06) de diciembre del año dos mil 
seis (2006), su Reglamento de Aplicación emitido 
mediante el Decreto No. 490-07 de fecha treinta 
(30) de agosto del año dos mil siete (2007), consti-
tuyen la base legal sobre la que se cimenta el pre-
sente Observatorio.

Para realizar el Observatorio se han elegido las si-
guientes instituciones: Poder Ejecutivo (los 18 Mi-
nisterios de Estado Sectoriales, PROMESE/CAL, IN-
DOTEL, Oficina Supervisora de Obras del Estado y la 
Procuraduría General de la República); Poder Judi-
cial; Poder Legislativo (Cámara de Diputados y Se-
nado de la República); Cámara de Cuentas y Junta 
Central Electoral. 

Adicionalmente, se prestó especial interés a las me-
didas, acciones y omisiones cuyas responsabilidades 
corresponden a la Dirección General de Contratacio-
nes Públicas (DGCP), Órgano Rector en materia de 
compras y contrataciones en el país.

En total, fueron monitoreadas veintisiete (27) institu-
ciones, más la DGCP, para un total de veintiocho (28).

En el levantamiento de las informaciones se utiliza-
ron cuatro (4) fuentes de información:

a) Publicaciones (convocatorias) aparecidas en 
los siete (7) diarios de circulación nacional.

b) Publicaciones en los portales de las institucio-
nes públicas seleccionadas.

c) Portal Compras Dominicanas, administrado por la 
Dirección General de Contrataciones Públicas, y 

d) Solicitudes expresas de información a los titula-
res de dichas instituciones realizadas por Par-
ticipación Ciudadana mediante cuestionarios. 

Este informe da cuenta de los resultados del levanta-
miento de información realizado durante el periodo 
comprendido entre el primero (1ro) de septiembre 
y el dos (02) de noviembre del año 2009. El levanta-
mieno fue llevado a cabo mediante un instrumento 
propio para cada fuente de información anterior-
mente mencionada.
  
Los resultados reflejan que de las veintisiete (27) 
instituciones públicas a las que Participación Ciuda-
dana remitió el cuestionario, sólo doce (12) respon-
dieron en el período señalado, mientras que quince 
(15) no respondieron el mismo en la fecha límite de 
recepción y procesamiento. Nueve (9) instituciones 
reportaron que elaboran un Plan Anual de Compras, 
dos (2) de ellas declararon que no lo elaboran, mien-
tras que una (1) no respondió a esta pregunta.
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Adicionalmente, de las doce (12) instituciones que 
contestaron el cuestionario, nueve (9) declararon que 
poseen un Registro de Proveedores propio, y tres (3) 
que no lo poseen; por otro lado, ocho (8) afirman que 
tienen operando el módulo de compras del SIGEF, dos 
(2) que no lo tienen y dos (2) respondieron encontrarse 
en proceso de implementación.

Al revisar la composición de los Comités de Licita-
ciones, se observó que de las doce (12) instituciones 
que lo han constituido, siete (7) lo tienen conforma-
do de acuerdo a la normativa, cuatro (4) no especifi-
caron los miembros del mismo, mientras que una (1) 
no responde a la normativa.

Por otra parte, en los portales institucionales y en el 
portal “Compras Dominicanas” se constató que casi to-
das las instituciones limitan la publicidad a las convoca-
torias y a los pliegos, dejando de cumplir con la respon-
sabilidad establecida por la Ley de publicar las actas de 
adjudicaciones, contratos y pagos a los proveedores.

El informe contiene una revisión del cumplimiento 
de la Dirección General de Contrataciones Públicas 
(DGCP) en lo relacionado a sus funciones fundamen-
tales establecidas en el Artículo 36 de la Ley 340-06. 

Esta revisión arroja un balance favorable en el desempe-
ño institucional del Órgano Rector el cual, en un período 

de más de dos (2) años, ha podido jugar un activo rol en 
la divulgación y capacitación de las nuevas normativas. 
De igual manera, ha logrado el inicio de operaciones del 
portal Compras Dominicanas con informaciones de al-
gunas instituciones, la implementación del Registro de 
Proveedores del Estado y el establecimiento de mode-
los de pliegos y procedimientos para uso de todas las 
entidades públicas. Los logros alcanzados por esta im-
portante entidad son evidentes; no obstante, quedan 
importantes desafíos por superar.

Al final de este informe se incorporaron recomenda-
ciones tendentes a mejorar la gestión de compras y 
contrataciones públicas por parte de las entidades 
estatales y pautas que puedan servir a las entidades 
especializadas en materia de transparencia y control. 
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2. Introducción

2.1 Antecedentes

Desde el primero (1ro.) de junio del año dos mil seis 
(2006), con la entrada en vigencia del denominado 
Decreto Puente No. 63-06, la República Dominicana 
inicia una nueva etapa en las compras y contrata-
ciones públicas basada en las mejores prácticas in-
ternacionales y en los principios de eficiencia, igual-
dad y libre competencia, transparencia y publicidad, 
economía y flexibilidad, equidad, responsabilidad, 
moralidad y buena fe, reciprocidad, participación, 
razonabilidad, economía y eficiencia.  Esta normati-
va constituyó un gran paso de avance para el proce-
so de reforma administrativa del Estado.

Posteriormente, el dieciocho (18) de agosto del año 
dos mil seis (2006), el Poder Ejecutivo promulgó la 
Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públi-
cas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. Más 
luego, en fecha seis (06) de diciembre del mismo 
año, promulga la Ley 449-06 que modifica algunos 

aspectos sustanciales de la referida Ley 340-06, es-

pecialmente algunos temas relacionados con la ar-

monización de lo acordado en el DR-CAFTA. 

El Reglamento de Aplicación de la Ley se emitió me-

diante el Decreto 490-07, de fecha treinta (30) de 

agosto del dos mil siete (2007), dejando sin efecto 

el Decreto 63-06,  (Decreto Puente), que se aplicaba 

como Reglamento Provisorio de la misma.

El Artículo 2 de la citada Ley 340-06, sobre Compras 

y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras 

y Concesiones, establece que ‘‘están sujetos a las re-

gulaciones previstas en esta Ley  y sus reglamentos, 

los organismos del sector público que integran los si-

guientes agregados institucionales:

1- El Gobierno Central (Poder Ejecutivo, Poder Ju-
dicial, Poder Legislativo, La Junta Central Elec-
toral y la Cámara de Cuentas), 

2- Las instituciones descentralizadas y autóno-
mas financieras y no financieras,

3- Las Instituciones Públicas de la Seguridad So-
cial, los ayuntamientos de los municipios y del 
Distrito Nacional, y 
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4- Las empresas públicas no financieras, y cualquier 
entidad que contrate la adquisición de bienes, ser-
vicios, obras y concesiones con fondos públicos. ’’

2.2 Contexto

Las Compras y Contrataciones Públicas constituyen 
un factor clave para que las entidades estatales pue-
dan cumplir con sus importantes misiones institu-
cionales, dada la gran incidencia que las mismas tie-
nen en el gasto del Estado. Constituye un imperativo 
promover la transparencia en estos procesos a fin 
de prevenir hechos de corrupción.

Esta normativa, como otras aprobadas en los últi-
mos años para mejorar el Sistema de Administración 
Financiera de la República Dominicana, constituye 
un marco jurídico único y homogéneo en materia de 
Compras y Contrataciones Públicas. 

La aplicación de esta normativa obliga a una total re-
estructuración de los procesos de compras y contra-
taciones de la administración pública, en los cuales 
los funcionarios públicos tienen el reto de asumir una 
verdadera responsabilidad y un compromiso con la 
transparencia en los procesos puestos a su cargo.

Una cantidad limitada de instituciones públicas han 
realizado los cambios necesarios para incorporar los 

nuevos paradigmas que instituye la normativa. La 
mayoría de las entidades públicas no está cumplien-
do cabalmente con las obligaciones establecidas en la 
Legislación Nacional, los tratados comerciales firma-
dos con los Estados Unidos y Centroamérica y con Eu-
ropa, ni con las mejores prácticas de buen gobierno.

En este contexto, Participación Ciudadana, junto a la 
Fundación Institucionalidad y Justicia (FINJUS), el Centro 
de Gobernabilidad y Gerencia Social (CEGES) del Institu-
to Tecnológico de Santo Domingo (INTEC) y el Centro de 
Investigación y Estudios Sociales (CIES) de la Universi-
dad Iberoamericana (UNIBE) conformaron el Consorcio 
PC-FINJUS-CIES/UNIBE-CEGES/INTEC, con fondos de  la 
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Inter-
nacional (USAID), para desarrollar un programa de for-
talecimiento de la Sociedad Civil en las áreas de Justicia 
y Transparencia denominado Acción Ciudadana por la 
Justicia y la Transparencia, el cual incluye el Sistema de 
Contrataciones Públicas. Para ello, a los fines de cumplir 
con los objetivos antes indicados, el Consorcio contrató 
a Grupo Gestión Moderna para implementar el Obser-
vatorio a las Contrataciones Públicas a veintiocho (28) 
importantes dependencias estatales seleccionadas. 

El Observatorio a las Contrataciones Públicas pro-
cura colaborar con la autoridades competentes en 
el  monitoreo al cumplimiento de la normativa y en 
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la  presentación de propuestas de medidas y estra-
tegias para lograr avances en el proceso de cumpli-
miento de las disposiciones establecidas; por otra 
parte, se persigue informar y educar  a las organi-
zaciones civiles, a los empresarios y  a los ciudada-
nos en general de los beneficios de cumplir con las 
disposiciones legales en esta importante materia de 
alto interés público.  

 
El presente reporte corresponde al Primer Monito-
reo y contiene información cuantitativa expresada 
a través de cuadros y gráficos, así como análisis de 
cumplimientos e incumplimientos a las normativas 
vigentes, y por último recomendaciones. 

2.3 Breve descripción de 
Grupo Gestión Moderna

Grupo Gestión Moderna, S.A. (GGM) es una em-
presa constituida bajo las leyes de la República Do-
minicana, creada y organizada con visión de van-
guardia y excelencia en la prestación de servicios 
de consultoría multidisciplinaria desde el año 1999. 
GGM está constituida por la asociación estratégica 
de más de ciento cincuenta (150) profesionales de 
diferentes nacionalidades y especialidades para 
ofrecer paquetes integrados de servicios a enti-

dades públicas y privadas en temas económicos, 
financieros, sociales, legales, administrativos y de 
reformas institucionales, optimizando los conoci-
mientos y especialidades de sus asociados.

GGM acredita, tanto directamente como a través 
de sus consultores asociados, experiencia en los si-
guientes temas: gobernabilidad, investigaciones so-
ciales, reformas sectoriales, proyectos e inversiones 
estratégicas, desarrollo comunitario, administración 
y gestión, sistemas de información e infraestructu-
ra informática, medio ambiente, gestión de calidad, 
entre otros. 

En los últimos años, a partir de la aprobación de las 
leyes para mejorar el Sistema de Gestión de las Fi-
nanzas Públicas y el acceso a la información, la em-
presa se especializó en los temas de transparencia, 
compras y contrataciones, y adecuación de las insti-
tuciones a las nuevas exigencias establecidas en el 
nuevo marco normativo de las finanzas públicas.

Finalmente, GGM acredita experiencia específica en 
la realización de encuestas y estudios cualitativos en 
múltiples proyectos e investigaciones pues dispone 
de un importante banco de especialistas en diseño, 
procesamiento, análisis e interpretación de estudios 
cuantitativos y cualitativos.
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2.4 Objetivo general del 
Observatorio

Contribuir con el fortalecimiento del Sistema de Com-
pras y Contrataciones Públicas en base a las nuevas 
normativas y las mejores prácticas internacionales.

2.5 Objetivos específicos

•Crear un mecanismo de supervisión y moni-
toreo de las compras y contrataciones que 
efectúen las instituciones del Estado que se 
encuentran dentro del ámbito de aplicación 
de la Ley 340-06.

•Crear una base de datos y estadísticas que per-
mitan evidenciar las fortalezas y debilidades 
del Sistema.

•Contribuir a la divulgación y tomar conciencia 
de los actos de la administración de los órga-
nos del Estado. 

3. Alcance 

Poder Ejecutivo (los 18 Ministerios de Estado Secto-
riales, PROMESE/CAL, INDOTEL, Oficina Supervisora 
de Obras del Estado y Procuraduría General de la Re-
pública), Poder Judicial, Poder Legislativo (Cámara de 
Diputados y el Senado de la República), Cámara de 
Cuentas y Junta Central Electoral. En total veintiocho 
(28) instituciones fueron monitoreadas. Éstas son:

1. Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras 
del Estado (OISOE)

2. Procuraduría General de la República
3. Programa de Medicamentos Esenciales/Cen-

tral de Apoyo Logístico (PROMESECAL)
4. Ministerio de Estado de Administración Pública 
5. Ministerio de Estado de Agricultura  
6. Ministerio de Estado de Cultura
7. Ministerio de Estado de Deportes, Educación 

Física y Recreación
8. Ministerio de Estado de Economía, Planifica-

ción y Desarrollo
9. Ministerio de Estado de Educación
10. Ministerio de Estado de Educación Superior, 

Ciencia y Tecnología
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11. Ministerio de Estado de las Fuerzas Armadas 
(SEFA)

12. Secretaria de Estado de Hacienda
13. Ministerio de Estado de Industria y Comercio
14. Ministerio de Estado de Interior y Policía
15. Ministerio de Estado de la Juventud
16. Ministerio de Estado de la Mujer
17. Ministerio de Estado de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales
18. Ministerio de Estado de Obras Públicas y Co-

municaciones
19. Ministerio de Estado de Relaciones Exteriores
20. Ministerio de Estado de Salud Pública y Asis-

tencia Social
21. Secretaria de Estado de Trabajo
22. Ministerio de Estado de Turismo
23. Senado de la República
24. Suprema Corte de Justicia
25. Cámara de Diputados
26. Cámara de Cuentas de la República Dominicana (CC)
27. Instituto Dominicano de las Telecomunicacio-

nes (INDOTEL)
28. Junta Central Electoral (JCE)

Además, se prestó especial interés a las medidas, 
acciones y omisiones cuyas responsabilidades co-
rresponden a la Dirección General de Contratacio-
nes Públicas (DGCP), Órgano Rector en materia de 
compras y contrataciones en el país.

4. Fuentes de 
    información

Para el levantamiento de la información se utilizaron 
cuatro (4) fuentes de información:

a) Publicaciones (convocatorias) aparecidas en 
los siete (7) diarios de circulación  nacional (El 
Nacional, Hoy, Listín Diario, El Caribe, Nuevo 
Diario, El Día y Diario Libre)

b) Publicaciones en los portales de las institucio-
nes públicas seleccionadas

c) Portal “Compras Dominicanas”, administrado por 
la Dirección General de Contrataciones Públicas 

d) Solicitudes expresas de información a los titula-
res de dichas instituciones realizadas por Parti-
cipación Ciudadana, mediante cuestionarios.
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5. Instrumentos 
    de recolección 

Para la recolección de información se elaboraron 
cuatro (4) instrumentos, uno para cada fuente de 
revisión: 

1) Cuestionarios auto aplicables remitidos a las 
instituciones 

2) Formulario de control de cumplimiento convo-
catorias públicas 

3) Formulario de control de cumplimiento del por-
tal institucional 

4) Formulario de control de cumplimiento del por-
tal Compras Dominicanas.

Las características principales de estos instrumen-
tos son:

• Fáciles de entender
• Recogen informaciones que permiten valorar el 

cumplimiento con la normativa vigente.

• Permiten compatibilizar el análisis entre una 
fuente y otra de manera que se pueden contras-
tar los resultados

•  Recogen la mayor cantidad de información posi-
ble, aunque no todas coinciden en cada una de 
las fuentes
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6. Período 
    de levantamiento 
    de la información 

El levantamiento de la información se realizó du-
rante el periodo comprendido entre el primero 
(1ro.) de septiembre y el dos (2) de noviembre del 
año 2009.

Fuente no. 1: Cuestionario completado por las ins-
tituciones entre el nueve (9) de octubre y el dos (2) 
de noviembre del año 2009.

Fuente no.2: Convocatorias públicas aparecidas en 
los diarios de circulación nacional durante el periodo 
comprendido entre el primero (1ro) de septiembre y 
el treinta y uno (31) de octubre del año 2009.

Fuentes nos. 3 y 4: Revisión de los portales institu-
cionales y portal de Compras Dominicanas realizada 
desde el primero (1ro) al treinta y uno (31) de octu-
bre del 2009.

Para cumplir con la primera fuente, Participación 
Ciudadana envió una comunicación a las institu-
ciones seleccionadas, explicando el objetivo y be-
neficio del Observatorio, anexando el cuestiona-
rio previamente propuesto por GGM.

Los demás instrumentos fueron completados y digi-
tados por el personal de GGM asignado al proyecto.

Para la fuente No. 2, el proceso de levantamiento 
consistió en revisar las convocatorias publicadas en 
todos los diarios de circulación nacional durante el 
periodo indicado, a los fines de identificar todas las 
convocatorias públicas sobre adquisiciones. Estas 
convocatorias fueron recortadas de los periódicos, 
identificadas con: a) el medio donde fue publicada, 
b) la fecha y c) el número de la página. 

Los recortes de periódicos fueron posteriormen-
te digitalizados o escaneados e indexados en una 
base de datos.

Para el control de calidad se asignó un libro récord 
donde se registró la cantidad de recortes realiza-
dos diariamente según el medio donde fue pu-
blicado cada uno, lo cual fue contrastado con los 
resultados de una revisión al azar de los recortes 
realizados al menos una vez por semana, con los 
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fines de verificar que fueron identificadas y recor-
tadas todas las publicaciones y que todos los re-
cortes fueron entregados para ser escaneados.

Para las informaciones resultantes de la fuente No. 
3 se revisaron los portales institucionales durante 
el periodo anteriormente indicado, observando el 
contenido relacionado a Compras y Contratacio-
nes en todas las pestañas existentes.

En dichos portales se observó la existencia y el 
contenido de aquellos documentos que, según la 
normativa vigente, deben ser publicados.  Si se 
evidenciaba más de un caso por institución con 
el mismo Procedimiento de Selección y objeto, 
se tomaba el último para ser revisado y analizado 
con el instrumento. 

La fuente No. 4 (portal Compras Dominicanas) fue 
consultada especialmente para revisar los aspec-
tos relacionados con la publicidad de documentos 
de acuerdo con lo que ordena la normativa.

Finalmente, dos funcionarios de GGM se entre-
vistaron con el Dr. Erick Hazim, Director de la Di-
rección General de Contrataciones Públicas, para 
conocer su valoración de lo que se ha avanzado 
hasta el momento y de los futuros planes.

7. Procesamiento 
    de los datos

Luego de ser revisados, todos los cuestionarios fue-
ron digitados. Para cada instrumento se diseñó un 
programa de captura elaborado en SPSS (Paquete 
Estadístico para las Ciencias Sociales, por sus siglas 
en inglés). Las bases de datos fueron protegidas en 
el servidor y un respaldo guardado por GGM como 
copia de seguridad. 

En el proceso de revisión para la captura de in-
formación se destinó una ficha técnica para cada 
institución con todos los datos recolectados según 
instrumento. Esta ficha fue utilizada para confron-
tar la data existente en las bases de datos con las 
fuentes originales de información, controlando así 
las omisiones o duplicidades tanto en la captura de 
la información y/o cuestionarios, como en la digi-
tación. La calidad del proceso se evaluó mediante 
la verificación de al menos el 10% de los registros, 

seleccionados al azar.
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Al finalizar el proceso de captura, se procedió pri-
mero a la revisión de la base de datos para deter-
minar la consistencia de la misma, luego a la emi-
sión de las fichas técnicas por institución y, por 
último, a la generación de las tablas de frecuencia 
y cruces de variables con el programa SPSS. Este 
análisis permitió identificar inconsistencias de los 
datos, lo que se solucionó mediante la comproba-
ción con los cuestionarios y la limpieza de la base 
de datos.

El criterio más importante durante el proceso de 
limpieza y validación fue no alterar la información 
recolectada mediante la fuente No. 1, por lo que 
las posibles inconsistencias debían ser verificadas 
contrastando las informaciones de la base de da-
tos con la data original obtenida de las fuentes 
No. 2, 3 y 4. En caso de persistir diferencias en-
tre la data obtenida por la fuente No. 1 con las 
fuentes 2, 3 y 4, las mismas fueron analizadas de 
manera particular, según caso e institución. Estos 
resultados se hacen constar en el análisis.

Al término de la revisión de cada base de datos, 
se construyó con todas las fuentes una base de 
datos consolidada, a los fines de contrastar los re-
sultados entre una fuente y otra para una misma 
variable.

Una vez validada y depurada la información, se 
elaboraron los cuadros basados en el Plan de Ta-
bulación definitivo. 

Finalmente, se procedió al análisis e interpreta-
ción de las informaciones obtenidas y a la redac-
ción del informe de resultados.
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8. Reporte
    de resultados 

8.1 Nivel de respuesta al ins-
trumento de recolección 
remitido a las instituciones
Es preciso destacar que la respuesta al cuesti onario 
remiti do a las insti tuciones seleccionadas no era de 
carácter obligatorio.

El gráfi co no. 1 revela que de las veinti siete (27) enti da-
des públicas consultadas, doce (12) enti dades (44%) 
respondieron en el ti empo establecido, mientras que 
las quince (15) restantes (56%) no respondieron.

grÁFiCO nO. 1
instituCiOnes que resPOnDierOn 

el CuestiOnariO

Fuente: elaboración propia
RESPONDIERON NO RESPONDIERON

Las insti tuciones que respondieron el cuesti onario 
fueron las siguientes:  

1. Cámara de Diputados
2. Ofi cina de Ingenieros Supervisores de Obras 

del Estado (OISOE)
3. Procuraduría General de la República
4. Central de Apoyo Logísti co (PROMESE/CAL)
5. Ministerio de Estado de Agricultura
6. Ministerio de Estado de Deportes, Educación 

Física y Recreación
7. Ministerio de Estado de Medio Ambiente y Re-

cursos Naturales
8. Ministerio de Estado de Relaciones Exteriores
9. Ministerio de Estado de Salud Pública y Asis-

tencia Social
10. Suprema Corte de Justi cia 
11. Ministerio de Estado de Cultura 
12. Ministerio de Estado de Educación

Las insti tuciones que no respondieron el cuesti ona-
rio fueron:

1. Cámara de Cuentas de la República Dominicana
2. Insti tuto Dominicano de las Telecomunicacio-

nes (INDOTEL) 
3. Junta Central Electoral (JCE) 
4. Ministerio de Estado de Economía, Planifi ca-

ción y Desarrollo  
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5. Ministerio de Estado de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología 

6. Ministerio de Estado de las Fuerzas Armadas 
7. Ministerio de Estado de Hacienda 
8. Ministerio de Estado de Industria y Comercio
9. Ministerio de Estado de Interior y Policía
10. Ministerio de Estado de la Juventud 
11. Ministerio de Estado de la Mujer 
12. Ministerio de Estado de Obras Públicas y Co-

municaciones 
13. Ministerio de Estado de Trabajo 
14. Ministerio de Estado de Turismo 
15. Senado de la República 

8.2 Instituciones que ela-
boran un Plan Anual de 
Compras
El Artí culo 38 de la Ley 340-06, sobre Compras y Con-
trataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Con-
cesiones y su posterior modifi cación contenida en la Ley 
449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis 
(2006), establece la obligatoriedad de elaborar planes y 
programas para las contrataciones de bienes y servicios, 
los cuales han de ser consistentes con las apropiaciones 
presupuestarias aprobadas para cada ejercicio anual. 

En el gráfi co No. 2 se puede observar que de las doce 
(12) insti tuciones que respondieron el cuesti onario, 

nueve (9) expresan que elaboran un Plan Anual de 
Compras, dos (2) que no lo elaboran, mientras que 
una (1) insti tución no respondió a esta pregunta.

grÁFiCO nO. 2
instituCiOnes que elabOran Plan anual 

De COmPras

Fuente: elaboración propia

SI LO ELABORAN NO LO ELABORAN

NO RESPONDIERON
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8.3 Presupuesto Asignado a las Ins-
tituciones para Compras y Con-
trataciones de Bienes, Servicios y 
Obras para los años 2008 y 2009

En cuanto al monto anual presupuestado para las 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y 
Obras para los años 2008 y 2009, se observó que de 
las doce (12) insti tuciones que completaron el cues-
ti onario, siete (7) respondieron las informaciones al 
respecto y las otras cinco (5) no respondieron.

8.4 Instituciones que poseen un 
Registro de Proveedores propio.

De las doce (12) insti tuciones que contestaron el 
cuesti onario, nueve (9) poseen un Registro de Pro-
veedores propio, mientras que tres (3) reportaron 
que no lo poseen.

grÁFiCO nO. 3
instituCiOnes que POseen registrO De 

PrOveeDOres PrOPiO

Fuente: elaboración propia

8.5 Instituciones que tie-
nen operando el Módulo de 
Compras del SIGEF 

El Artí culo 139 del Decreto No. 490-07 que estable-
ce el Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06, 
establece que “la Dirección General de Contrata-
ciones Públicas tendrá a su cargo el control, super-
visión y la administración general del sistema cuya 
implementación se realizará en forma progresiva, 
para lo cual se establecen las siguientes funciones 
además de las ya establecidas en la Ley 340-06:  a) 
Proveer a los organismos de los sistemas que se re-
quieran para el cumplimiento de la normati va. Los 
citados sistemas mantendrán unicidad conceptual 
y/o metodológica en materia de registros, proce-
samiento y presentación de información fi nanciera 
con el sistema integrado de información fi nanciera 
(SIGEF) y serán de uso obligatorio por todas las en-
ti dades comprendidas en el ámbito de aplicación 
de la ley (…)”. 

El gráfico No. 4 muestra las entidades que tienen 
operando el módulo de compras del SIGEF. De las 
doce (12) entidades consultadas; ocho (8) afir-
man tener en funcionamiento el sistema, dos (2) 
reportaron que no lo tienen y dos (2) de ellas no 

respondieron.
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grÁFiCO nO. 4
instituCiOnes que OPeran COn móDulO 

De COmPras Del sigeF

Fuente: elaboración propia

8.6 Instituciones que han 
Constituido el Comité de Li-
citaciones.

El Artí culo 90 del Reglamento de Aplicación (Decreto 
490-07) de la Ley 340-06, establece que: “las insti tu-
ciones comprendidas en el ámbito del presente Regla-
mento estructurarán un Comité de Licitaciones (…)”.  

La totalidad de las doce (12) insti tuciones que con-
testaron el cuesti onario, reportaron tener ya consti -
tuido el Comité de Licitaciones. 

SI LO ELABORAN NO LO ELABORAN

NO RESPONDIERON

El indicado Artí culo 90 establece que “(…) este Co-
mité será permanente y estará consti tuido por cinco 
miembros: El funcionario de mayor jerarquía de la 
insti tución o quien este designe, quien lo presidirá; el 
Director Administrati vo Financiero de la enti dad o su 
delegado; el Consultor Jurídico de la enti dad, quien 
actuará en calidad de Asesor Legal y dos funcionarios 
del mayor nivel posible en la insti tución, que tengan 
conocimiento en la especialidad”.

Al revisar la composición de los Comités de Licitacio-
nes observó que de las doce (12) enti dades que res-
pondieron haber consti tuido el mismo, en siete (7) de 
los casos está conformado de acuerdo a la normati va, 
cuatro (4) no especifi caron los miembros que lo com-
ponen, mientras que una (1) insti tución no lo ti ene 
estructurado de acuerdo a la ley (ver gráfi co No. 5).

grÁFiCO nO. 5
instituCiOnes que Han COnstituiDO 

EL COMITÉ DE LICITACIÓN SEGÚN LA LEY 340-06

Fuente: elaboración propia
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8.7 Cantidad de institucio-
nes que usan los Pliegos de 
Condiciones Específicas de 
acuerdo a la ley.

Al momento que se efectuó la revisión (mes de octu-
bre) las siguientes instituciones tienen por lo menos 
una publicación en sus portales institucionales:

1. Cámara de Diputados

2. Cámara de Cuentas de la República Dominicana

3. Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones

4. Junta Central Electoral (JCE)

5. Procuraduría General de la República

6. Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL)

7. Ministerio de Estado de Cultura 

8. Ministerio de Estado de Deportes, Educación 

Física y Recreación 

9. Ministerio de Estado de Economía, Planifica-

ción y Desarrollo 

10. Ministerio de Estado de Educación 

11. Ministerio de Estado de las Fuerzas Armadas

12. Ministerio de Estado de Hacienda 

13. Ministerio de Estado de Industria y Comercio

14. Ministerio de Estado de Interior y Policía

15. Ministerio de Estado de la Mujer

16. Ministerio de Estado de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales

17. Ministerio de Estado de Obras Públicas y Co-
municaciones

18. Ministerio de Estado de Relaciones Exteriores
19. Ministerio de Estado de Salud Pública y Asis-

tencia Social
20. Ministerio de Estado de Trabajo
21. Suprema Corte de Justicia

En las siguientes entidades no se encontró ninguna 
publicación: 

1. Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del 
Estado

2. Ministerio de Estado de Agricultura
3. Ministerio de Estado de Educación Superior, 

Ciencia y Tecnología
4. Ministerio de Estado de la Juventud
5. Ministerio de Estado de Turismo
6. Ministerio de Estado de Administración Pública
7. Senado de la República

En función de las informaciones proporcionadas por 
las doce (12) instituciones que contestaron el cues-
tionario, la tabla No. 1 revela que la totalidad posee 
Pliegos de Condiciones Específicas para Bienes, nue-
ve (9) utilizan de servicios, y ocho (8) de obras.
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tabla nO. 1
tiPOs De PliegOs según ObJetO

De la COntrataCión

aspecto si nO

Pliegos de Condiciones Específi cas para Bienes 12 0                

Pliegos de Condiciones Específi cas para Obras 8 4

Pliegos de Condiciones Específi cas para Servicios 9 3

Fuente: elaboración propia.

Por su parte, la revisión de los Portales Insti tucionales 
de las veinti ocho (28) insti tuciones seleccionadas en el 
Observatorio, reveló que veinti cuatro (24) publicaron 
alguna licitación. La gráfi ca No. 6 muestra el objeto de 
contratación de estos pliegos; un 57.7% eran Pliegos 
de Bienes, 34.6% Pliegos de Servicios y 7.7% Pliegos de 
Obras. Esta situación se ilustra en el gráfi co No. 6

grÁFiCO nO. 6
tiPOs De PliegOs según ObJetO 

De la COntrataCión

Fuente: elaboración propia

8.8 Aspectos incluidos en 
los Pliegos de Bases y 
Condiciones

El Artí culo 20 de la citada Ley 340-06, incluido en 
su Párrafo I establece que “El pliego de condicio-
nes proporcionará toda la información necesaria 
relacionada con el objeto y el proceso de la con-
tratación para que el interesado pueda preparar su 
propuesta (…)”.

La revisión de los Portales Insti tucionales refl eja que 
si bien es cierto que los pliegos de las insti tuciones 
conti enen muchos de los aspectos indicados en la 
ley, existen aspectos no contenidos en ellos o no 
identi fi cados como tales. 

La tabla No. 2 muestra la comparación del conte-
nido de los pliegos revisados en los Portales Insti -
tucionales, con la información suministrada por las 
enti dades. En esta tabla se evidencia que los por-
centajes de cumplimiento observados en los por-
tales, respecto a los disti ntos aspectos que deben 
contener los pliegos de bases y condiciones en los 
procesos de contrataciones, son inferiores a los in-
dicados por las insti tuciones que respondieron el 
cuesti onario. Mientras que la evaluación realizada 
por las insti tuciones revela un nivel de cumplimien-
to promedio de un 97.0%, los resultados de la revi-
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sión del portal reflejan un cumplimiento de tan solo 
un 57.0% de los aspectos evaluados. 

tabla nO. 2
COnteniDO De lOs PliegOs según Cues-

tiOnariO a las instituCiOnes y POrtales 
instituCiOnales

Cuest ion-
ario

Portales

Objeto y modalidad del proceso 100% 76%

Precio si está definido el techo pre-
supuestario

50% 12%

Forma de presentación de las ofer-
tas

90% 68%

 Instrucciones para preparar las ofer-
tas

100% 68%

 La naturaleza y características téc-
nicas y de calidad requeridas para 
los bienes, obras o servicios a ser 
adquiridos, incluyendo las especifi-
caciones técnicas, planos, dibujos y 
diseños, según corresponda; la can-
tidad de bienes; todos los servicios 
conexos que deban realizarse; la ubi-
cación de las obras o de la prestación 
de los servicios; y el tiempo deseado 
o necesario, si así fuere, en que de-
ban entregarse los bienes, realizarse 
las obras o prestarse los servicios, no 
siendo esta enunciación taxativa

100% 71%

 Ubicación o lugar en donde se pre-
sentaran la ofertas 

100% 71%

 Los criterios y procedimientos rela-
tivos a la evaluación de las califica-
ciones de proveedores o contratistas 
y a la posterior demostración de las 
calificaciones

100% 68%

Criterios de precalificación si pro-
cediere

100% 26%

 Criterios de adjudicación y criterios 
que utilizará la entidad compradora 
para determinar la oferta exitosa, 
incluido cualquier margen de pref-
erencia y todo otro criterio que se 
adopte, distinto de aquél del precio, 
y el peso relativo de tales criterio

90% 68%

Plazos de entrega de los bienes, 
obras o servicios a contratarse

100% 56%

 Los requisitos en cuanto a pruebas 
documentales u otra información 
que deban presentar los provee-
dores o contratistas para demostrar 
sus calificaciones

100% 71%

Una declaración que exprese si se 
permiten ofertas alternativas

70% 24%

 Garantías requeridas 100% 68%

Los términos y condiciones del con-
trato de adquisición, en la medida 
en que los conoce la entidad adquir-
ente, y el tipo de contrato a ser fir-
mado por las partes, si lo hubiere

100% 29%

 La forma en que debe elaborarse y 
expresarse el precio de la oferta

100% 68%

El idioma o los idiomas en que de-
ben prepararse las ofertas

100% 50%
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Una declaración que exprese si la en-
tidad adquirente se reserva el derecho 
de rechazar todas las ofertas

90% 26%

Una declaración que exprese si un prov-
eedor o contratista no puede modificar 
o retirar su oferta antes de la fecha 
límite para la presentación de ofertas

80% 53%

 Las formas en que los proveedores o 
contratistas pueden solicitar aclara-
ciones

100% 68%

 El período de vigencia de las ofertas 100% 62%

 Los procedimientos a seguir para la 
apertura y el análisis de las ofertas

100% 68%

 Referencias a la ley a ser aplicada 100% 68%

 El nombre, cargo y dirección de uno 
o más funcionarios o empleados que 
estén autorizados para comunicarse 
directamente con los proveedores

90% 65%

 Todos los compromisos a asumir por 
parte del proveedor o contratista

100% 44%

 Disposiciones sobre ajustes de precio 60% 32%

Promedio 97% 57%

Fuente: elaboración propia

8.9 Instituciones que for-
malizan sus actuaciones 
mediante un Acto Admi-
nistrativo 

En el Artículo 15 de la Ley 340-06 se establecen las 

actuaciones que deberán formalizarse mediante un 

Acto Administrativo. 

En este sentido, como se muestra en la tabla No. 3, 

las doce (12) instituciones que respondieron el cues-

tionario afirmaron que formalizan todas sus actua-

ciones, en los procesos de contrataciones, mediante 

un Acto Administrativo.

tabla nO. 3
aCCiOnes que se FOrmalizan meDiante 

aCtO aDministrativO

aspecto si

La convocatoria y determinación del procedimiento de 
selección, salvo en los casos de compras menores don-
de no será necesario completar esta formalidad.

12

La aprobación de los pliegos de condiciones particula-
res por parte de la autoridad competente.

12

 La calificación de proponentes en los procesos en dos 
etapas en los aspectos de idoneidad, solvencia, capa-
cidad y experiencia.

12

Los resultados de los análisis y evaluaciones de las pro-
puestas económicas.

12

 La adjudicación. 12

 La resolución de dejar sin efecto o anular el proceso 
en alguna etapa del procedimiento o en su totalidad, 
así como de declarar desierto o fallido el proceso.

12

 La imposición de sanciones a los oferentes o contra-
tistas.

12

 Los resultados de los actos administrativos de oposi-
ción a los pliegos de condiciones, así como a la impug-
nación de la calificación de oferentes y a la adjudica-
ción de los contratos

12

Fuente: elaboración propia
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8.10 Convocatorias a Li-
citaciones publicadas en 
Diarios Nacionales 

El Artí culo 3 de la Ley 340-06 establece que en todas 
las etapas del proceso licitatorio las compras y contra-
taciones se regirán, entre otros, por los principios de 
transparencia y publicidad. 

El Artí culo 18 de la Ley 340-06 indica la forma en que 
deben realizarse las publicaciones, estableciendo que 
para Licitaciones Públicas Nacionales las mismas se 
realizarán al menos en dos (2) diarios de circulación 
nacional por el término de dos (2) días consecuti vos, 
con un mínimo de treinta (30) días hábiles de anti ci-
pación a la fecha fi jada para la apertura, computados 
a parti r del día siguiente a la últi ma publicación.  Para 
las Licitaciones Restringidas establece que las mis-
mas deberán publicarse a través del Portal Web de la 
insti tución y en portal Compras Dominicanas, admi-
nistrado por el Órgano Rector de las Contrataciones 
Públicas, o en su defecto, por el término de dos (02) 
días en dos (02) diarios de mayor circulación del país; 
en ambos casos con veinte (20) días hábiles de anti ci-
pación a la fecha fi jada para la apertura.

El gráfico No. 8 muestra el resultado de la obser-

vación realizada a las publicaciones en diarios de 

circulación nacional durante el periodo compren-
dido entre el primero (1ro) de septi embre y el trein-

ta y uno (31) de octubre del año 2009.

grÁFiCO nO. 8
COnvOCatOrias en PerióDiCOs De 

CirCulaCión naCiOnal

Fuente: elaboración propia 

En dicha revisión se constató que trece (13) de las 
veinti ocho (28) insti tuciones observadas publicó al 
menos una convocatoria en la Prensa Nacional, para 
un 46.4%. 

Objeto de la Contratación 
El gráfi co No. 9 muestra que de las quince (15) con-
vocatorias públicas analizadas, se encontró que en 
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un 53.3% de los casos, el objeto de la compra era de 
bienes, en el 40.0% era para la contratación de ser-
vicios y en el 6.7% era para contratación de obras. 

grÁFiCO nO. 9
ObJetO De la COntrataCión en las 

COnvOCatOrias

Fuente: elaboración propia

Fuentes de Financiamiento 
En la revisión a las 15 convocatorias publicadas en 
diarios de circulación nacional se evidenció que los 
recursos para fi nanciar las contrataciones fueron 
obtenidos principalmente de recursos propios de 
las insti tuciones (73% de los casos), mientras que un 
6.7% del BID, un 6.7 % del PNUD, y un 13.3% fueron 
de otras fuentes.

Contenido de las Convocatorias
La Tabla No. 4 muestra los resultados obtenidos en 
cuanto al contenido de las convocatorias aparecidas 
en los portales insti tucionales.

tabla nO. 4
COnteniDO De la COnvOCatOria según 

POrtales instituCiOnales

aspectos si
Identi dad de la enti dad que convoca. La descripción de 
los bienes a suministrarse; o la descripción y ubicación 
de las obras que hayan de efectuarse; o la descripción 
de los servicios requeridos.

15

La descripción de los bienes a ser suministrados o la des-
cripción y ubicación de las obras que hayan de efectuarse, 
o la descripción de los servicios requeridos.

15

Canti dad de los bienes a suministrarse o la descripción 
y ubicación de las obras que hayan de efectuarse; o la 
descripción de los servicios requeridos.

8

Lugar de entrega de los bienes a suministrarse o la des-
cripción y ubicación de las obras que hayan de efectuarse 
o la descripción de los servicios requeridos.

12

El plazo, de ser el caso, según la modalidad, para el 
suministro de los bienes, servicios o la terminación de 
las obras.

15

El lugar, la forma y costo para obtener los pliegos de 
condiciones.

14

La fecha, hora y el lugar previsto para la presentación 
de propuestas.

14

La indicación de que la compra o contratación está cu-
bierta por un tratado o convenio internacional suscrito 
por la República Dominicana.

5

Fuente: elaboración propia
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8.11 Cumplimiento respecto 
a la publicidad de los Pro-
cesos de Contrataciones.

En relación al principio de Transparencia y Publici-

dad, el Artí culo 45 del Reglamento de Aplicación de 

la Ley 340-06 establece “que todas las invitaciones 

a presentar ofertas, cualquiera sea el procedimien-

to de selección que se uti lice, se difundirán por el 

Portal de Compras de la Dirección General de Con-

trataciones Públicas y por el de las insti tuciones. Se 

difundirán además, a través del Portal de Compras 

de la Dirección General de Contrataciones Públicas 

y del de los Organismos Contratantes: el Pliego de 

Condiciones Generales, los Pliegos de Condiciones 

Específi cas, las Ofertas recibidas y las Adjudicacio-

nes o Declaración de Desierta de las Licitaciones Pú-

blicas y Restringidas”.

El gráfico No. 11 muestra el tipo de documentos 

publicados en los Portales Institucionales. A par-

tir del mismo se puede inferir que algunas insti-

tuciones cumplen parcialmente con la normativa, 

limitando la publicidad a las convocatorias y a los 

pliegos, pero ninguna publican los contratos, ni 

las impugnaciones, ni los pagos a proveedores y 

solo una (1) publicó el Acta de Adjudicación.

grÁFiCO nO. 11
DOCumentOs PubliCaDOs 
en POrtal instituCiOna

Fuente: elaboración propia

Licitaciones durante el año 2008 y el 

año 2009
De la revisión de los veinti cuatro (24) Portales Ins-
ti tucionales, durante el periodo analizado, se en-
contró información histórica de doscientos veinti -
trés (223) procesos de contrataciones, de los cuales 
ochenta y nueve (89) corresponden al año 2008 y 
ciento treinta y cuatro (134) al año 2009. 

De los doscientos veinti trés (223) procesos de compra
revisados se constató que ciento sesenta y ocho (168) 
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correspondían a Licitaciones Públicas, para un 75.3% 
del total; veinti siete (27) correspondían a Licitaciones 
Restringidas, representando un 12.1%; veinte (20) co-
rrespondían a Comparación de Precios, para un 9.0%. 

En cuanto al objeto de la contratación se verifi có 
que en ciento cuarenta y un (141) casos se adqui-
rió Bienes, lo cual representó del total un 66.2%; en 
cuarenta y tres (43) casos se contrató Obras, para un 
19.3% y en treinta y nueve (39) procesos se contrató 
Servicios, para un 17.5%.

De los doscientos veinti trés (223) procesos de contra-
taciones publicado en los Portales Insti tucionales, dos-
cientos trece (213) contenían convocatorias, lo cual re-
presenta un 95.5% del total, y sólo en ciento treinta y 
siete (137) tenían registrados los pliegos, para un 61.4%. 

En relación al contenido del portal Compras Domi-
nicanas se identi fi caron doscientos treinta y ocho 
(238) procesos, de los cuales cincuenta y cinco (55) 
,para un 23.1%, correspondían al año 2008 y ciento 
ochenta y tres (183) ,para un 76.9%, correspondían al 
año 2009.  En cuanto a la modalidad aplicada en los 
doscientos treinta y ocho (238) contrataciones, ciento 
quince (115) de los mismos, equivalentes al 48.3%, se 
realizaron mediante Licitaciones Públicas; noventa y 
ocho (98) procesos, o sea el 41.2%, se realizó por 

Comparación de Precios, veinti cuatro (24) por Lici-
taciones Restringidas y una (1) por Sorteo de Obras.

En relación al objeto de la contratación, ciento ochen-
ta y cuatro (184), un 77.3%, de los procesos se reali-
zaron para adquirir bienes, cuarenta y uno (41), un 
17.2%, para obras y trece (13), un 5.5%, para servicios 
.Al revisar los documentos publicados para cada pro-
ceso se encontró que en 148 casos, para un 62.2%, se 
publicaron los pliegos y en 131 de los procesos, equi-
valentes al 55.0%, se publicó la convocatoria. 

El gráfi co No. 12 pone de manifi esto que la DGCP 
manti ene mayor canti dad de información que los 
Portales Insti tucionales, en relación a la publicidad 
de los procesos.

grÁFiCO nO. 12
PrOCesOs PubliCaDOs en POrtales 

instituCiOnales y COmPras DOminiCanas

Fuente: elaboración propia 
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Por su parte, la Tabla No. 5 muestra en forma más 
evidente la cantidad y porcentajes de los resultados 
comparativos de los portales institucionales y de la 
Dirección General de Contrataciones Públicas, en lo 
referente a la publicidad. 

tabla nO. 5
PubliCiDaD en lOs POrtales instituCiOnales 

y en COmPras DOminiCanas

Portal Institucional Portal DgCP
Cantidad % C a n t i -

dad 
%

Cantidad total de 
procedimientos

223 100.0% 238 100.0%

Cantidad de pro-
cedimientos del 
2008

89 39.9% 55 23.1%

Cantidad de pro-
cedimientos del 
2009

134 60.1% 183 76.9%

Cantidad de Lici-
taciones Públicas

168 75.3% 115 48.3%

Cantidad de Lici-
taciones Restrin-
gidas

27 12.1% 24 10.1%

Cantidad de Sor-
teo de Obras

0 0.0% 1 0.4%

Cantidad de 
Comparación de 
Precios

20 9.0% 98 41.2%

Cantidad de Pro-
cedimientos para 
obras

43 19.3% 41 17.2%

Cantidad de Pro-
cedimientos para 
bienes

141 66.2% 184 77.3%

Cantidad de Pro-
cedimientos para 
servicios

39 17.5% 13 5.5%

Cantidad de Con-
vocatorias

213 95.5% 131 55.0%

Cantidad de 
Pliegos

137 61.4% 148 62.2%

Fuente: elaboración propia

8.12 Instituciones que ela-
boran e incorporan a los 
pliegos un Cronograma de 
Actividades.            

Once (11) de las doce (12) instituciones que contesta-
ron el cuestionario afirmaron que elaboran e incorpo-
ran a los pliegos un Cronograma de Actividades. En la 
revisión realizada a los veinticuatro (24) Portales Ins-
titucionales se refleja que en diecinueve (19) de las 
instituciones incorpora a sus pliegos un Cronograma 
de Actividades, mientras que cinco (5) no lo incluye. 

8,13 Incorporación de las 
informaciones requeridas 
por la normativa  a los 
contratos 

El Artículo 27 de la Ley 340-06, establece que “los 
contratos que realicen las Entidades Públicas para la 
Adquisición de Bienes o la Contratación de Obras y 
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Servicios, podrán formalizarse indisti ntamente, por 
escrito en soporte papel o formato digital, en las con-
diciones que establezca la reglamentación y se ajus-
tarán al modelo que forma parte del pliego de con-
diciones, con las modifi caciones aprobadas hasta el 
momento de la adjudicación. El reglamento señalará 
los casos en que la contratación pueda formalizarse 
con una orden de compra u orden de servicio”. 

El Artí culo 28 de la Ley 340-06, establece las cláu-
sulas obligatorias para asegurar la validez de los 
contratos. 

Como resultado de la revisión de los pliegos reca-
bados de portales insti tucionales, se evidenció que 
nueve (9) de las veinti cuatro (24) insti tuciones a las 
que se les revisaron los pliegos, incluyen en ellos el 
modelo de contrato bajo el cual se realizaría la com-
pra. Las otras 15 enti dades públicas monitoreadas 
no incluyen los modelos de contrato.

Respecto al contenido de los contratos las insti-
tuciones que respondieron el cuestionario  todas 
reportaron que sus contratos contienen los ante-
cedentes, objeto, plazo, precio, ajuste de precios, 
garantías, modificación, terminación resolución, 
arbitraje, nulidad, sanciones y bonificaciones, 
si ello se ha acordado, liquidación, solución de 

controversias, y las demás que correspondan 
de acuerdo con la naturaleza de la contratación; 
mientras en el 80%  de ellas indicaron que los con-
tratos contiene lo relacionado con el equilibrio 
económico financiero.

Mediante la revisión de los portarles insti tucionales 
fue constatado que en el 66.7% de los casos conti e-
nen todos los elementos requeridos en los contra-
tos, mientras que las enti dades que respondieron el 
cuesti onario reportaron que si cumplían con estos 
requisitos. El gráfi co No. 13 muestra las informacio-
nes obtenidas en ambas fuentes.

grÁFiCO nO. 13
instituCiOnes que inCluyen mODelOs

De COntratOs

Fuente: elaboración propia
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8.14 Instituciones que po-
seen y aplican Manuales de 
Procedimientos en los pro-
cesos de compras y contra-
taciones    

De las doce (12) instituciones que contestaron el cues-
tionario, once (11) dicen tener establecido Manuales 
de Procedimientos  para operar integralmente  su Sis-
tema de Gestión de Compras y Contrataciones, mien-
tras en una (1)  institución reportó que no lo tiene.  

8.15 Impugnaciones a los 
procesos de contrataciones

De las doce (12) instituciones que contestaron el 
cuestionario, cinco (5) afirman haber tenido una (1) 
impugnación a algunos de sus proceso de compras y 
contrataciones.

9. Reporte de 
    cumplimiento 
    de La Dirección 
    General de 
    Contrataciones    
    Públicas

La Dirección General Contrataciones Públicas es una 
creación de la Ley 340-06. A principios del año 2007 
fue designado su director mediante decreto. Hasta 
ese momento la Comisión de Aprovisionamiento del 
Gobierno era quien se desempeñaba como Órgano 
Rector de las Compras y Contrataciones Públicas, 
pero con muy pocas responsabilidades y, además, 
era una institución sin reconocimiento por parte de 
las demás dependencias públicas.

La Dirección General de Contrataciones Públicas co-
mienza a estructurarse en el año 2007, de acuerdo con 
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las nuevas responsabilidades asignadas por la norma-
tiva. En una primera etapa destinó parte de sus esfuer-
zos a la elaboración del Reglamento de Aplicación de la 
Ley, el cual fue promulgado mediante Decreto 490-07, 
de fecha del treinta (30) de agosto del año 2007. 

Otra tarea importante fue la adecuación de su Estruc-
tura Organizativa para que la misma responda a las 
nuevas funciones asignadas por la Ley.  De esa rees-
tructuración interna, al momento de realizar este mo-
nitoreo todavía no se había designado el Subdirector 
de Obras y Concesiones, cargo establecido taxativa-
mente en el inciso 1 de artículo 35 de la Ley.

Durante los años 2008 y 2009, la Dirección General de 
Contrataciones Públicas ha realizado un vasto progra-
ma de capacitación basado en la nueva normativa a 
una gran cantidad de funcionarios públicos. Una parte 
de ese programa de capacitación lo ha impartido con 
el Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal 
(CAPGEFI) con cursos más completos y comprensivos 
con una duración de 146 horas por cada grupo. 
Estos cursos especializados en compras y contrata-
ciones han sido impartidos a unos 400 servidores 
públicos. Las demás acciones de capacitación han 
sido impartidas a varios miles de funcionarios pú-
blicos en jornadas aproximadas de unas 4 a 6 horas 
de duración. Es obvio que el mayor impacto en las 

capacitaciones está allí donde el programa es más 
variado y de una mayor extensión, como los impar-
tidos en CAPGEFI. Dominar la nueva normativa y los 
aspectos prácticos que se derivan de su aplicación 
supone dedicar muchas jornadas de formación teó-
rica práctica.

El Artículo 36 de la Ley 340-06 establece las funcio-
nes fundamentales de la Dirección General de Con-
trataciones Públicas. La Tabla No. 7 (ver anexo 1) 
copia las funciones establecidas por la Ley al Órgano 
Rector y precisa en cuáles de ellas existen iniciativas 
para su cumplimiento. En dicho cuadro se evidencia 
un nivel de cumplimiento aceptable en relación a las 
responsabilidades establecidas por la Ley, aunque 
con importantes desafíos que vencer.

En relación al Registro de Proveedores del Estado se 
estableció por resolución los trámites a seguir para 
que los proveedores se registren. Como resultado de 
este esfuerzo, en una primera etapa se procedió a 
un registro provisional rápido de todas las entidades 
que contratan bienes, servicios y obras con el Estado. 
A principios del mes de noviembre habían registra-
do unos 11,300 proveedores, de los cuales sólo una 
parte minoritaria había completado su expediente 
completo con el aporte de los documentos legales 
y financieros que acreditan capacidad y solvencia, 
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conforme al mandato de la Ley. Es un proceso que 
está en marcha y requiere de esfuerzos adicionales de 
publicidad para lograr que todos los proveedores tengan 
sus expedientes completos y, por tanto, estén habilita-
dos como contratistas del Estado, con todos los requisi-
tos y condiciones establecidos por la norma.Es preciso 
que el Órgano Rector concluya con el procedimiento 
de actualización del Registro de Proveedores conforme 
a los requerimientos establecidos en el Artículo 11 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06, emitido me-
diante el Decreto 490-07, de fecha treinta (30) de agosto 
del dos mil siete (2007),  para lograr la implementación 
de un registro integral, seguro y eficiente.

Hasta el momento de realizar el presente informe no 
estaba habilitado el Sistema de Información de Pre-
cios.  Esta herramienta permite mantener en línea 
los precios a los que contratan efectivamente las ins-
tituciones públicas.  En cuanto al Catálogo de Bienes 
y Servicios de Uso Común, se verificó el inicio de la 
clasificación, codificación e identificación conforme 
al Catálogo de las Naciones Unidas en su versión es-
pañol, con un grupo de artículos correspondientes a 
Limpieza, Suministro de Oficinas, Alimentos y Bebi-
das y Tecnología de la Información.

Tomando en consideración la gran importancia que re-
visten estas dos herramientas, la DGCP deberá abocar-

se a la contratación de los expertos correspondientes 
que posibilite la rápida readecuación del Catálogo de 
Bienes y Servicios de Uso Común y la creación e imple-
mentación del Sistema de Información de Precios.

El artículo 36 de la Ley establece que una de las res-
ponsabilidades de la Dirección General de Contratacio-
nes Públicas es “Administrar y garantizar la completa y 
oportuna actualización de un portal Web que concen-
tre la información sobre las contrataciones públicas, de 
acceso gratuito y en el que se deberá incluir, al menos: 
i. La normativa vigente sobre la materia; ii. Las políticas 
de compras y contrataciones; iii. Los planes de com-
pras y contratación; iv. Las convocatorias a presentar 
ofertas de todas las entidades públicas y los pliegos de 
condiciones correspondientes; v. Los resultados de los 
procesos de compra y contrataciones de todas las en-
tidades públicas, salvo las excepciones incluidas en la 
Ley General de Libre Acceso a la Información Pública; 
vi. El registro especial de proveedores inhabilitados.

PÁRRAFO. “El uso del sistema de información de 
precios será obligatorio para todas las entidades del 
Gobierno Central y será optativo para el resto de las 
entidades del sector público.”

La puesta en vigencia del Portal Compras Domini-
canas significa un gran paso de avance, pues está 
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llamado a constituirse en el portal de negocios de 
la República Dominicana, con información de las 
convocatorias, pliegos de bases y condiciones, actas 
de adjudicaciones, contratos y pago a proveedores. 
Este portal debe tener los planes de compra anuales 
de todas las entidades públicas, acceso al registro 
de proveedores, al Catálogo de Bienes y Servicios de 
uso común y Sistema de Información de Precios que 
mantenga actualizados los valores de mercado de 
los bienes y servicios de uso común.

Como evidencia el presente informe de resultados 
del monitoreo a 28 dependencias estatales, sólo una 
parte de ellas están publicando en el portal sus convo-
catorias y  pliegos,  y casi ningún publica actas de adju-
dicaciones, contratos y pago a proveedores. Por ello, la 
Dirección General de Contrataciones Públicas debe con-
tinuar su labor de divulgación de la Ley; pero además 
debe hacer advertencias públicas a aquellas dependen-
cias que publican solo algunas informaciones y a aquellas 
que desconocen totalmente la Ley. Este esfuerzo debe ir 
de la mano con la Contraloría General de la República, la 
cual no debe autorizar los pagos a proveedores que no 
hayan contratado a través de los procedimientos explíci-
tos establecidos por la normativa.

Una tarea prioritaria es mejorar la plataforma tec-
nológica del portal Compras Dominicanas pues el 

mismo es de difícil acceso y dificulta que las unida-
des institucionales de compras y contrataciones re-
gistren todas las órdenes y contratos en el sistema 
presupuestario que permita registrar y autorizar los 
pagos. El registro oportuno de todas las compras y 
contrataciones permitiría que la Contraloría General 
de la República audite y autorice por el sistema, evi-
tando así burlar la Ley.

Es muy importante que la Ministerio de Estado de 
Hacienda transfiera la responsabilidad de administrar 
Compras Dominicanas a la Dirección General de Con-
trataciones Públicas, pues ello aseguraría mayor con-
trol de las operaciones que se registran en el sistema.

Finalmente, para cumplir con el importante rol insti-
tucional el Órgano Rector debe mejorar su proceso 
de selección, evaluación y capacitación de su perso-
nal pues es condición indispensable disponer de ser-
vidores bien formados y con destrezas para desem-
peñar las importantes responsabilidades a su cargo.
El  Párrafo 1 del Artículo 35 de la Ley establece que 
debe conformarse una Comisión Consultiva con la fi-
nalidad de asesorar al Director General .Veamos qué 
dice este artículo: “(…) El Órgano Rector contará con 
una Comisión Consultiva, integrada por: 1)El Director 
General del Órgano Rector, quien la presidirá; 2)Por 
el presidente del Colegio Dominicano de Ingenieros, 
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Arquitectos y Agrimensores (CODIA) o su delegado; 
3) Por el presidente de la Federación Dominicana de 
Cámaras de Comercio (FEDOCAMARA) o su delega-
do; 4)Por dos miembros debidamente designados 
por el Poder Ejecutivo.”Todavía el poder Ejecutivo 
no ha designado los dos (2) miembros, lo cual impi-
de su operación como un órgano de consulta. Este 
órgano, aunque no es deliberativo y por tanto, sus 
decisiones no son vinculantes, podría desempeñar 
en su rol de asesor del Órgano Rector y daría más 
fuerza y legitimidad a las iniciativas de la Dirección 
General de Contrataciones Públicas.

10. Conclusiones

Conforme a los resultados obtenidos del presente 
monitoreo, se evidencia que el Estado Dominicano 
ha mejorado sustancialmente su Sistema de Com-
pras y Contrataciones, en razón de que existen las 
herramientas para garantizar la implementación del 
sistema y con ello lograr la institucionalidad y trans-
parencia en estos procesos y un buen manejo de los 
fondos públicos.

En la actualidad contamos con una normativa que 
garantiza una gestión de compras y contrataciones 
basada en los principios de eficiencia, igualdad y libre 
competencia, transparencia y publicidad, economía 
y flexibilidad, equidad, responsabilidad, moralidad y 
buena fe, reciprocidad, participación y razonabilidad.

Esta normativa, junto a las legislaciones asociadas 
a la gestión de las finanzas públicas,  constituye un 
marco jurídico único y homogéneo en  materia de 
Compras y Contrataciones Públicas. 
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De igual manera, el sistema cuenta con un Órgano 

Rector de las Compras y Contrataciones Públicas, 

La Dirección General de Contrataciones Públicas 

(DGCP), con objetivos claramente definidos, el cual 

ha emprendido importantes iniciativas para la im-

plementación de la nueva normativa.

Sin embargo, tomando en consideración la entrada 

en vigencia de la Ley 340-06, sobre Compras y Contra-

taciones Públicas, en fecha seis (06) de diciembre del 

dos mil seis (2006), es decir, hace casi tres (03) años, 

los avances en la implementación han sido poco efi-

caces debido al pobre apoyo recibido por los incum-

bentes de la mayoría de las entidades públicas.

Algunas instituciones se muestran resistentes a la im-

plementación de los procedimientos establecidos en la 

Ley.  Se evidencia falta de interés por parte de las máxi-

mas autoridades institucionales, resistencia al cambio 

por parte de los funcionarios intervinientes y falta de 

empoderamiento de los organismos de control.

Asimismo, comprobamos que unas de las debi-
lidades que enfrenta el sistema la constituye la 
falta de vinculación entre el gasto y el presupues-
to, lo que imposibilita la ejecución efectiva de la 
planificación de las compras y contrataciones que 
efectúan las instituciones.

Otro gran obstáculo lo constituye que el sub-sistema 
SIGEF-COMPRAS ha sido implementado hasta la fe-
cha única y exclusivamente en las instituciones cen-
tralizadas.

Para la implementación integral de la Ley es preciso 
priorizar las siguientes iniciativas:

a) Elaborar planes anuales para las contratacio-
nes de bienes y servicios, consistentes con 
las apropiaciones presupuestarias aprobadas 
para cada ejercicio anual. 

b) Implementación de los documentos estándar para 
bienes, servicios y obras, los procedimientos y dis-
posiciones aprobados por la DGCP, garantizando 
la institucionalidad de los procesos, minimizando 
la discrecionalidad y subjetividad en los mismos.

c)  Contar con un Registro de Proveedores debi-
damente acreditados conforme al mandato 
de la Ley.

d)  Poner en operación el Sistema de Información 
de Precios.

e) Contar con un Comité de Licitaciones constitui-
do conforme al mandato de la normativa.
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f) Hacer obligatoria la publicidad de todas las 
contrataciones, a través de licitaciones públi-
cas y restringidas.

g)  Contar con una adecuada distribución de fun-
ciones en las unidades institucionales de com-
pras y un personal más capacitado.

11. Recomendaciones

• Continuar el programa de divulgación de la Ley 
en los órganos descentralizados y autónomos 
del Estado. Se sugiere ampliar el programa de 

capacitación acordado con el Centro de Capaci-

tación en Política y Gestión Fiscal (CAPGEFI), con 

la finalidad de que mayor número de servidores 

públicos se beneficien del programa de especia-
lización en compras y contrataciones para ase-
gurar mayores destrezas en la gestión de las uni-
dades operativas de las dependencias públicas. 

• Promover la designación por parte del Poder 
Ejecutivo de los miembros restantes de la Co-
misión Consultiva, cuyo objeto es asesorar al 
Director General.

• Promover el uso obligatorio de los portales insti-
tucionales y el Portal Compras Dominicanas por 
parte de todas las entidades públicas para ase-
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gurar la publicidad de todas las compras y con-
trataciones mediante los procedimientos de 
Licitaciones Públicas, Licitaciones Restringidas, 
Sorteo de Obras y Comparación de Precios, ga-
rantizando la publicidad de las convocatorias, 
pliegos, acta de adjudicaciones, contratos y ór-
denes de compras y los pagos a los proveedores.

• Recomendar a la Dirección General de Con-
trataciones Públicas el uso del “Sistema de 
Información de Precios” como una de las 
herramientas más importantes para garan-
tizar la transparencia en las contrataciones 
públicas. 

• Impulsar la designación por parte del Poder 
Ejecutivo, del subdirector de Obras y Conce-
siones, con un alto perfil técnico profesional 
para esta posición.

• Es importante que la Ministerio de Estado de 
Hacienda transfiera a La Dirección General 
de Contrataciones Públicas la operación in-
tegral del portal “Compras Dominicanas”.

• Sugerir al Programa de Administración Inte-
grada (PAFI), de la Ministerio de Estado de 
Hacienda, revise la plataforma informática 

asegurando una vinculación entre las asigna-
ciones presupuestarias y los gastos en com-
pras y contrataciones públicas.

• Promover que la Contraloría General de la Re-
pública no apruebe, en sus procesos de revi-
siones de las operaciones de las instituciones 
públicas, los pagos a proveedores que no han 
sido contratados mediante los Procedimientos 
de Selección establecidos en la normativa. 

• Impulsar que la Dirección General de Contra-
taciones Públicas sume esfuerzos con la Co-
misión Nacional de Ética y Combate a la Co-
rrupción, el Consejo Nacional de Reforma del 
Estado, la Dirección Nacional de Persecución 
de la Corrupción y la Ministerio de Estado de 
la Presidencia para garantizar el cumplimien-
to de la normativa por parte de las entidades 
públicas.

•  Promover que la Dirección General de Con-
trataciones Públicas: a) Complete el Registro 
de Proveedores del Estado, asegurando que 
los proveedores depositen los documentos 
legales y financieros que acrediten capacidad 
y solvencia conforme lo establece la Ley, b) 
operación plena del Catálogo de Bienes y Ser-
vicios de Uso Común y el Sistema de Informa-
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ción de Precios.
• Iniciar una campaña pública y privada con los 

representantes locales de los organismos in-
ternacionales de financiamiento para que en 
todos sus proyectos aseguren la publicidad de 
las convocatorias, pliegos, actas de adjudica-
ción, contratos y los pagos a proveedores. Anexos 

Revisión del cumplimiento del Órgano RectorResponsabilidades C u m p l e / N o 
Cumple

Comentarios

Recomendar a la Ministe-
rio de Estado de Finanzas 
las políticas de compras y 
contrataciones de bienes, 
servicios, obras y concesio-
nes para su consideración y 
aprobación.

Cumple  Parcial-
mente

Parcialmente por-
que, aunque tiene 
políticas y normas 
secundarias, en la 
actualidad no hay 
vinculación alguna 
con el Sistema Pre-
supuestario.

Diseñar e implantar el Ca-
tálogo de Bienes y Servicios 
de uso común para las enti-
dades comprendidas en el 
ámbito de la ley, así como 
los catálogos de elementos 
comúnmente utilizados en 
las obras públicas.

Cumple Parcial-
mente

Se ha dado inicio 
a la readecuación 
con un grupo de 
artículos corres-
pondientes a Lim-
pieza, Suministro 
de Oficinas, Ali-
mentos y Bebidas 
y Tecnología de la 
Información.  

Diseñar e implantar un Sis-
tema de Información de 
Precios que mantenga ac-
tualizados los valores de 
mercado de los bienes y ser-
vicios de uso común. Asimis-
mo, mantendrá información 
sobre los precios a los que 
las entidades comprendidas 
en el ámbito de la ley com-
praron o contrataron tales 
bienes y servicios.

No Cumple
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Establecer la metodología 
para preparar los planes y 
programas anuales de com-
pras y contrataciones de 
bienes y servicios por parte 
de las entidades comprendi-
das en el ámbito de la ley.

No Cumple

Diseñar e implantar los Ma-
nuales de Procedimientos 
Comunes para cada tipo de 
compra y contrataciones 
de bienes, servicios, obras 
y concesiones. Dichos ma-
nuales serán aprobados 
por la Ministerio de Estado 
de Hacienda, la cual eva-
luará los resultados de su 
implantación, en términos 
de eficacia y transparencia.

Cumple Cuenta con un 
Manual Gene-
ral de Procedi-
mientos para las 
Compras y Con-
trataciones de 
Bienes, Servicios 
y Obras.

Verificar que en las entida-
des comprendidas en el ám-
bito de la Ley se apliquen en 
materia de compras y con-
trataciones de bienes, ser-
vicios, obras y concesiones 
las normas establecidas por 
esta ley, sus reglamentos, así 
como las políticas, planes, 
programas y metodologías:

No Cumple

Capacitar y especializar a su 
personal y al de las unida-
des operativas en la orga-
nización y funcionamiento 
del sistema, así como en la 
gestión de compras y con-
trataciones de bienes, ser-
vicios, obras y concesiones.

Cumple parcial-
mente

Debe incremen-
tarse el número 
de cursos es-
pecializados en 
Compras y Con-
trataciones.
Capacitados en 
el Modulo de 
Compras del SI-
GEF 1,508
Capacitados en Se-
minarios S/la Ley 
340-06, 1,256 
Al 30/09/09

Organizar y mantener ac-
tualizado el Registro de 
Proveedores del Estado, en 
el que podrán inscribirse 
todas las personas natura-
les o jurídicas nacionales 
o extranjeras que así lo 
deseen, siempre y cuando 
no tengan causa de inhabi-
lidad para contratar con el 
Estado.

Cumple parcial-
mente

En la actualidad 
están registrados 
aproximadamen-
te 11,213 provee-
dores bajo la si-
guiente situación:

Un grupo minori-
tario de provee-
dores registrado 
conforme a las 
disposiciones del 
Artículo 11 del 
Reglamento de 
Aplicación de la 
Ley, emitido me-
diante el Decreto 
490-07, de fecha 
treinta (30) de 
agosto del dos mil 
siete (2007).

Otro grupo que 
se inscribió inicial-
mente con la sola 
presentación de la 
Cédula de Identi-
dad y Electoral, en 
los casos de per-
sonas físicas y el 
Registro Nacional 
de Contribuyente 
para las personas 
morales.

Mantener un registro espe-
cial de proveedores y con-
sultores que hayan incum-
plido con lo dispuesto en 
la ley, en sus reglamentos, 
o en el contrato, así como 
de las sanciones que se les 
hayan aplicado por viola-
ciones a los mismos:

Cumple
Mediante Reso-
lución 02/09 del 
13 de enero del 
2009, la DGCP es-
tableció el proce-
dimiento para la 
inhabilitación de 
los proveedores 
que incumplan 
el mandato de la 
Ley.
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Recibir las sugerencias y 
reclamaciones de los pro-
veedores, estén o no inscri-
tos en el Registro, así como 
tomar medidas precauto-
rias oportunas, mientras 
se encuentre pendiente la 
resolución de una impug-
nación, para preservar la 
oportunidad de corregir un 
incumplimiento potencial 
de la presente ley, incluyen-
do la suspensión de la adju-
dicación de un contrato o 
la ejecución de un contrato 
que ya ha sido adjudicado:

Cumple
Implementado, 
la DGCC se apo-
dera ya sea a 
solicitud de par-
te interesada o 
de oficio de un 
Procedimiento 
de Investigación, 
conforme a las 
disposiciones del 
Artículo 71 del 
Reglamento de 
Aplicación de la 
Ley.

De igual manera, 
conoce de los 
recursos de im-
pugnación que le 
son presentados 
por la parte inte-
resada.  En este 
caso funge como 
Órgano de Apela-
ción.

Proponer al Secretario de 
Estado de Finanzas la es-
tructura organizativa del 
Órgano Rector, la cual será 
aprobada por la Oficina Na-
cional de Administración y 
Personal, así como los ma-
nuales de procedimientos 
internos. 

Cumple La DGCC tiene 
una Estructura 
Organizacional 
conforme a las 
necesidades de 
la institución y de 
acuerdo con sus 
objetivos.

Cuenta además 
con un Manual 
de Funciones y 
Cargos y Escala 
Salarial.

Proponer al Secretario de 
Estado de Finanzas los re-
glamentos de aplicación de 
la presente ley:

Cumple
Reglamento de 
Aplicación de la 
Ley, emitido me-
diante Decreto 
490-07, de fecha 
treinta (30) de 
agosto del dos 
mil siete (2007).

Recomendar, cuando le 
corresponda, las sanciones 
previstas en la presente 
ley.

N/D No hay evidencia 
de su cumpli-
miento

Administrar y garantizar 
la completa y oportuna 
actualización de un portal 
web que concentre la in-
formación sobre las con-
trataciones públicas, de ac-
ceso gratuito y en el que se 
deberá incluir, al menos: 
La normativa vigente sobre 
la materia; 
Las políticas de compras y 
contrataciones; 
Los planes de compras y 
contratación; 
Las convocatorias a pre-
sentar ofertas de todas las 
entidades públicas y los 
pliegos de condiciones co-
rrespondientes; 
Los resultados de los pro-
cesos de compra y con-
trataciones de todas las 
entidades públicas, salvo 
las excepciones incluidas 
en la Ley General de Libre 
Acceso a la Información 
Pública. 
El registro especial de pro-
veedores inhabilitados. 

Cumple Parcial-
mente

La DGCC cuen-
ta con un Portal 
Web, “Compras 
Dominicanas”. 
(www.compras-
dominicana.gov.
do)

Este portal debe 
tener los planes 
de compra anua-
les de todas las 
entidades pú-
blicas, acceso al 
registro de pro-
veedores, al Ca-
tálogo de Bienes 
y Servicios de uso 
común y Sistema 
de Información 
de Precios que 
mantenga actua-
lizados los valo-
res de mercado 
de los bienes y 
servicios de uso 
común.
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1. Resumen Ejecutivo

Grupo Gestión Moderna (GGM) fue contratado por 
el Consorcio Participación Ciudadana-FINJUS-CIES/
UNIBE-CEGES/INTEC para realizar un monitoreo en 
el Sector Salud, como parte del Observatorio a las 
Contrataciones Públicas.  Esta contratación se inscri-
be dentro del objetivo del Consorcio de desarrollar 
un programa de fortalecimiento de la Sociedad Civil 
en las áreas de justicia y transparencia, denominado 
“Acción Ciudadana por la Justicia y la Transparencia”, 
el cual incluye el Sistema de Contrataciones Públicas. 

El Observatorio a las Contrataciones Públicas tiene 
como objetivo general contribuir  al  fortalecimiento 
del  Sistema de Compras y Contrataciones Públicas 
en base a la nueva normativa y a las mejores prácti-
cas internacionales.

Para realizar el segundo  monitoreo del Observato-
rio se  eligieron las siguientes instituciones del Sec-
tor Salud: ministerio de estado de salud Pública 
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y asistencia social (sesPas), Programa de medi-

camentos Esenciales/Central de Apoyo Logístico 

(PROMESE/CAL), Instituto Dominicano de Se-

guros sociales (iDss), Consejo Presidencial del 

sida (COPresiDa), Cruz roja Dominicana, Comi-

sión Ejecutiva para la Reforma del Sector Salud 

(Cerss) y seguro nacional de salud (senasa).  

Además, varias instituciones públicas que destinan 

importantes sumas a la compra de medicamentos 

fueron incluidas en el observatorio; estas son: 

Fuerzas armadas, (F.F.a.a.) , Policía nacional, lo-

tería nacional, Despacho de la Primera Dama y 

Plan social de la Presidencia.

En el levantamiento de las informaciones se utiliza-

ron cuatro (4) fuentes de información:

a) Publicaciones (convocatorias) aparecidas en 

los siete (7) diarios de circulación  nacional.

b)   Publicaciones en los portales de las institucio-

nes públicas seleccionadas.

c) Publicaciones en el Portal “Compras Domini-

canas”, administrado por la Dirección General 

de Contrataciones Públicas.

d)  Solicitudes expresas de información, mediante 

cuestionarios, a los titulares de dichas institu-
ciones realizadas por Participación Ciudadana.

De las instituciones seleccionadas, contestaron el 
cuestionario las siguientes:

• La Ministerio de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social (SESPAS)

• La Comisión Ejecutiva para la Reforma del 
Sector Salud (CERSS)

• El Despacho de la Primera Dama
• El Plan de Asistencia Social de la Presidencia 
• El Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)
• Programa de Medicamentos Esenciales/Cen-

tral de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL)
• Consejo Presidencial del Sida (COPRESIDA)

Este informe da cuenta de los resultados del levan-
tamiento de información por las diferentes fuentes,  
realizado durante el periodo comprendido entre el  
dos (02) de noviembre y el  treinta (30) de diciem-
bre de 2009, utilizando un instrumento propio para 
cada fuente. 

Los principales resultados del presente monitoreo 
son, entre otros, los siguientes:

• De las doce (12) instituciones a las cuales Par-
ticipación Ciudadana les remitió el cuestionario 
para recabar  informaciones necesarias para rea-
lizar el Observatorio, sólo siete (7) suministraron 
total o parcialmente los datos requeridos.
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• De las entidades que contestaron, cinco (5) de-
clararon que tienen un Plan de Compras, aun-
que sólo dos (2) de ellas lo suministraron.

• La totalidad de las entidades observadas afirma-
ron tener Manuales de Procedimientos en los 
procesos de compras y contrataciones, aunque 
sólo cuatro (4) de ellas lo anexaron. 

• Las siete (7) instituciones que contestaron el 
cuestionario declaran que han constituido el 
Comité de Licitación conforme a las disposicio-
nes de la Ley.

• Las siete (7) instituciones respondieron que 
aprueban sus resoluciones mediante Actos Ad-
ministrativos.

A partir de las informaciones suministradas en el 
cuestionario remitido por Participación Ciudadana, 
se concluyó  que las entidades que licitan menor 
monto del presupuesto destinado a compras y con-
trataciones de medicamentos son: sesPas, Cerss, 
senasa y el Despacho de la  Primera Dama. Ello sig-
nifica que una parte importante del presupuesto de 
estas instituciones se está gastando sin observar los 
procedimientos establecidos en la Ley 340-06, sobre 
Compras y Contrataciones Públicas. 

Los procedimientos de compra más comunes entre 
todas las instituciones observadas son: las licitacio-
nes restringidas, Comparaciones de Precios y Com-
pras Directas, mientras que el menos común es el 
Procedimiento de licitación Pública. 

La única institución que contrató la mayor parte de 
su presupuesto a través de Licitaciones Públicas fue 
PROMESE/CAL. El uso intensivo de otros Procedi-
mientos de Selección, diferente a las Licitaciones Pú-
blicas, indica que esas entidades gubernamentales 
probablemente están haciendo uso del mecanismo 
de  fraccionamiento en sus compras, recurso explíci-
tamente prohibido por la normativa.

El uso del Procedimiento de Compras Directas utili-
zado por algunas entidades públicas, para aquellos 
medicamentos de Proveedor Único en el país, no 
constituye una práctica contraria a la Ley 340-06, en 
razón de que se encuentra dentro del Régimen de 
Exclusividad establecido en el Articulo 6 de la citada 
Ley; sin embargo, para hacer uso de este procedi-
miento es necesario justificarlo y documentarle me-
diante Acto Administrativo. Para lograr precios más 
competitivos esos medicamentos podrían ser adqui-
ridos a través de proveedores internacionales. 
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2. Introducción

2.1 Antecedentes

Desde el primero (1ro.) de junio del año dos mil seis 
(2006), con la entrada en vigencia del denominado 
Decreto Puente No. 63-06, la República Dominicana 
inicia una nueva etapa en las Compras y Contrata-
ciones Públicas, basada en las mejores prácticas in-
ternacionales y en los principios de eficiencia,  igual-
dad y libre competencia, transparencia y publicidad,  
economía y flexibilidad, equidad, responsabilidad, 
moralidad y buena fe, reciprocidad, participación, 
razonabilidad, economía y eficiencia. Esta normativa 
constituyó un gran paso de avance para el proceso 
de reforma administrativa del Estado.

Posteriormente, el dieciocho (18) de agosto del año 
dos mil seis (2006), el Poder Ejecutivo promulgó la 
Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públi-
cas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. Más 
luego, en fecha seis (06) de diciembre del mismo 

año, promulga la Ley 449-06, que modifica algunos 
aspectos sustanciales de la referida Ley 340-06, es-
pecialmente algunos temas relacionados con la ar-
monización de lo acordado en el DR-CAFTA. 

Finalmente el treinta (30) de agosto del año dos mil 
siete (2007) se promulga  el Reglamento de Aplica-
ción de la Ley, emitido mediante el Decreto 490-07, 
de fecha treinta (30) de agosto de 2007, dejando 
sin efecto el Decreto 63-06, Decreto Puente, que se 
aplicaba como Reglamento Provisorio de la misma.

El Artículo 2 de la Ley 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones establece, “que están suje-
tas a las regulaciones previstas en esta Ley y sus 
reglamentos, los organismos del sector público 
que integran los siguientes agregados institucio-
nales: 1- El Gobierno Central ( Poder Ejecutivo, 
Poder Judicial, Poder Legislativo, La Junta Central 
Electoral y La Cámara de Cuentas), 2- Las institu-
ciones descentralizadas y autónomas financieras 
y no financieras, 3- Las instituciones públicas de 
la seguridad social, los ayuntamientos de los mu-
nicipios y del Distrito Nacional, 4- Las empresas 
públicas no financieras, y cualquier entidad que 
contrate la adquisición de bienes, servicios, obras 
y concesiones con fondos públicos”.
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2.2 Contexto
Las compras y contrataciones públicas constituyen 
un factor clave para que las entidades estatales 
puedan cumplir con su misión institucional, dada la 
gran incidencia que las mismas tienen en el gasto 
del Estado. Constituye un imperativo promover la 
transparencia en esos procesos para que los mismos 
contribuyan a prevenir hechos de corrupción.

La normativa sobre el particular, como otras aproba-
das en los últimos años para mejorar el Sistema de 
Administración Financiera de la República Dominica-
na, constituye un marco jurídico único y homogéneo 
en  materia de compras y contrataciones públicas. 

Su aplicación obliga a una total reestructuración en 
los procesos de compras y contrataciones de la ad-
ministración pública, donde los funcionarios públi-
cos tienen el reto de asumir una verdadera respon-
sabilidad de los procesos a su cargo.

Una cantidad limitada de instituciones públicas han 
realizado los cambios necesarios para incorporar 
los nuevos paradigmas que instituye la normativa. 
La mayoría de las entidades públicas no están cum-
pliendo con las obligaciones establecidas en la legis-
lación nacional, los tratados comerciales firmados 
con los Estados Unidos y Centroamérica y con Euro-
pa, ni con las mejores prácticas de buen gobierno.

En este contexto, Participación Ciudadana, institu-
ción que junto a la Fundación Institucionalidad y Jus-
ticia (FINJUS), el Centro de Gobernabilidad y Geren-

cia Social (CEGES) del Instituto Tecnológico de Santo 

Domingo (INTEC) y el Centro de Investigación y Es-

tudios Sociales (CIES) de la Universidad Iberoameri-

cana (UNIBE) han integrado el Consorcio PC-FINJUS-

CIES/UNIBE-CEGES/INTEC, con fondos de la Agencia 

de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacio-

nal (USAID), para desarrollar un programa de forta-

lecimiento de la Sociedad Civil en las áreas de Justi-

cia y Transparencia denominado “acción Ciudadana 

por la Justicia y la Transparencia” el cual incluye el 

Sistema de Contrataciones Públicas. Para ello, a los 

fines de cumplir con los objetivos antes indicados, el 
consorcio contrató a Grupo Gestión Moderna para 
implementar el Observatorio a las Contrataciones 
Públicas a doce (12)  importantes instituciones del 
Sector Salud. 

El Observatorio a las Contrataciones Públicas pro-
cura colaborar con la autoridades competentes 
en el  monitoreo al cumplimiento de la normativa 
y en la  presentación de propuestas de medidas y 
estrategias para lograr avances en el proceso de 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
las nuevas normativas; por otra parte, se persigue 
informar y educar a las organizaciones civiles, a los 
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empresarios y a los ciudadanos en general sobre los 
beneficios de cumplir con las disposiciones legales 
de este importante asunto de alto interés público.  
Específicamente se pretende:
 

• Observar en forma integral  las compras que 
efectúen las instituciones del Estado en el Sec-
tor Salud.

• Contribuir a la creación de una base de datos y 
estadísticas que permitan evidenciar las fortale-
zas y  debilidades del Sistema de Contrataciones 
Públicas.

• Contribuir a la divulgación y toma de conciencia 
sobre los actos de la administración de los órga-
nos del Estado. 

El presente reporte corresponde al Segundo Informe 
de Monitoreo, en este caso especializado en el sec-
tor salud, y contiene información cuantitativa expre-
sada a través de cuadros y gráficos, así como análisis 
de cumplimientos e incumplimientos a la normativa 
vigente y recomendaciones. 

3. Alcance

 
Para este segundo reporte se eligieron las institucio-
nes públicas del Sector Salud y aquéllas que desti-
nan importantes sumas a la compra de medicamen-
tos,  estas son:

• Ministerio de Estado de Salud Pública y Asisten-
cia Social (SESPAS)

• Programa de Medicamentos Esenciales/Central 
de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL)

• Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS)
• Consejo Presidencial del Sida (COPRESIDA)
• Cruz Roja Dominicana
• Comisión de Reforma del Sector Salud (CERSS)
• Seguro Nacional de Salud (SeNaSa). 
• Fuerzas Armadas (F.F. A.A.)
• Policía Nacional
• Lotería Nacional
• Despacho de la Primera Dama 
• Plan Social de la Presidencia.
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4. Fuentes de 
    Información

Para el levantamiento de la información se utilizaron 
cuatro (4) fuentes de información:

a) Publicaciones (convocatorias) aparecidas en 

los siete (7) diarios de circulación  nacional (El 

Nacional, Hoy, Listín Diario, El Caribe, Nuevo 

Diario, El Día y Diario Libre.

b) Publicaciones en los portales de las institucio-

nes públicas seleccionadas.

c) Publicaciones registradas en el Portal “Com-

pras Dominicanas”, administrado por la Direc-

ción General de Contrataciones Públicas.

d) Solicitudes expresas de información a los titu-

lares de dichas instituciones bajo el mandato 

de las leyes de  Libre Acceso a la Información 

Pública y de Compras y Contrataciones.

5. Instrumentos 
    de Recolección 

Para la recolección de información se elaboraron 
cuatro (4) instrumentos, uno para cada fuente de 
revisión, a saber: 

a) Cuestionario auto aplicable remitidos a las ins-

tituciones (Cuestionario a instituciones)

b) Formulario de control de cumplimiento de 

convocatorias públicas a través de los diarios 

de circulación nacional

c) Formulario de control de cumplimiento del 

portal institucional 

d) Formulario de control de cumplimiento del 

portal Compras Dominicanas
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6. Periodo de 
    Levantamiento de   
    la Información

 
El levantamiento de la información se realizó du-
rante el periodo comprendido entre dos (02) de no-
viembre del 2009 y el  15 de enero del 2010.

6.1. Fuentes de Revisión

Fuente no. 1: Cuestionario completado por las insti-
tuciones entre el dos (02) de noviembre y el  quince 
(15) de enero del 2010.

Fuente no. 2: Observación del sistema relacionado 
con las convocatorias públicas realizada durante el 
periodo comprendido entre el cinco (05) de mayo al 
veinticinco (25) de noviembre del 2009.

Fuentes nos. 3 y 4: Revisión de los portales insti-
tucionales y de Compras Dominicanas realizada del 

diecinueve (19) hasta el veintisiete (27) de noviem-
bre del 2009.

Para cumplir con la primera fuente, Participación 
Ciudadana envió una comunicación a las institucio-
nes seleccionadas en la cual explicaba el objetivo y 
beneficio del Observatorio y anexó el cuestionario 
previamente propuesto por GGM.

Los demás instrumentos fueron completados y digi-
tados por el personal de GGM asignado al proyecto.

Para la fuente No. 2, el proceso de levantamiento 
consistió en revisar las publicaciones institucionales 
aparecidas en todos los diarios de circulación nacio-
nal durante el periodo indicado, a los fines de iden-
tificar todas las convocatorias públicas sobre adqui-
siciones. Estas convocatorias fueron recortadas de 
los periódicos e identificadas con: a) el medio donde 
fue publicada caca una, b) la fecha y c) el número de 
la página. 

Los recortes de periódico fueron posteriormente es-
caneados e indexados en una base de datos.

Para el control de calidad se asignó un libro récord 
donde se registró la cantidad de recortes diarios, 
clasificados por periódico. Este registro fue contras-
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tado con los resultados de una revisión al azar de los 
recortes, realizada al menos una vez por semana, a 
los fines de verificar que fueron identificados, recor-
tados y escaneados en su totalidad.

Para las informaciones resultantes de la fuente No. 
3 se revisaron los portales institucionales durante 
el periodo anteriormente indicado para observar el 
contenido relacionado con el Sistema de Compras y 
Contrataciones en todas las pestañas existentes.

En dichos portales se observó la existencia y el con-
tenido de aquellos documentos que, según la nor-
mativa vigente, deben ser publicados.  Si se eviden-
ciaba más de un caso por institución con el mismo 
Procedimiento de Selección y objeto, se tomaba el 
último para ser revisado y analizado con el instru-
mento. 

La fuente  No. 4, Portal Compras Dominicanas, fue 
consultada especialmente para revisar los aspectos 
relacionados con la publicación de documentos que 
ordena la normativa.

7. Procesamiento 
    de los Datos

Luego de ser revisados, todos los cuestionarios fue-
ron digitados y procesados. Para el proceso de revi-
sión de la captura de información se destinó una fi-
cha técnica para cada institución con todos los datos 

recolectados según instrumento. Esta ficha fue uti-

lizada para confrontar la data existente en las bases 

de datos con  las fuentes originales de información, 

controlando así las omisiones o duplicidades tanto 

en la captura de la información y/o cuestionarios, 

como en la digitación. La calidad del proceso se eva-

luó mediante la verificación de al menos el 10% de 
los registros, seleccionados al azar.

Al finalizar el proceso de captura, se procedió prime-
ro a la revisión de la base de datos para determinar 
la consistencia de la misma, luego a la emisión de 
las fichas técnicas por institución y, por último, a la 
generación de las tablas de frecuencia y cruces de 
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variables con el programa Microsoft Excel. Este aná-
lisis permitió identificar inconsistencias en los datos, 
lo que se solucionó mediante la comprobación con 
los cuestionarios y la limpieza de la base de datos.

El criterio más importante durante el proceso de 
limpieza y validación fue no alterar la información 
recolectada mediante la fuente No.1, por lo que las 
posibles inconsistencias debían ser verificadas con-
trastando las informaciones de la base de datos con 
la data original obtenida de las fuentes No. 2, 3 y 4. 
En caso de persistir diferencias entre la data obteni-
da por la fuente No. 1 y la obtenida de las fuentes 
2, 3 y 4, las mismas eran analizadas de manera par-
ticular, según caso e institución. Estos resultados se 
hacen constar en el análisis.

Una vez validada y depurada la información, se ela-
boraron los cuadros basados en el Plan de Tabula-
ción definitivo. 

Finalmente, se procedió al análisis e interpretación 
de las informaciones obtenidas y a la redacción del 
informe de resultados.

8. Reporte de 
    resultados 

8.1 Gasto público en salud y 
en  medicamentos 

En el país existe una variedad de instituciones que 
adquieren medicamentos, aunque algunas de ellas 
no son del Sector Salud. Las entidades  públicas 
que compran medicamentos son: ministerio de es-
tado de salud Pública y asistencia social (sesPas), 
Programa de medicamentos esenciales/Central 
de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL), Instituto Do-
minicano de seguros sociales (iDss), el Consejo 
Presidencial del sida (COPresiDa), las Fuerzas ar-
madas y la Policía nacional, la lotería nacional, el 
Despacho de la Primera Dama, el Plan social de la 
Presidencia y la Cruz roja Dominicana. 

Como se expondrá más adelante, estas institucio-
nes tienen diferentes mecanismos de adquisición de 
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medicamentos; la minoría lo hace a través de Licita-
ciones Públicas y la mayor parte lo hace por compras 
con tres (3) cotizaciones. 

En el año 2007 el gasto público en salud fue de 
rD$26,334,304,727.27, del cual el 13.5% fue destina-
do al gasto en medicamentos. En el año 2008 el gasto 
público en salud ascendió a rD$33,366,168,048.76, 
de los cuales el 11% fue destinado a la compra de 
medicamentos.

 Mueve a preocupación ese descenso en la partici-
pación de compras de medicamentos, puesto que 
este rubro, junto al de personal, son los principales 
componentes del gasto en salud;  el gasto en per-
sonal no parece haber experimentado incremento 
visible pues durante los últimos años ha sido persis-
tente la lucha de los gremios de salud por lograr un 
aumento salarial. 

El gasto combinado de SESPAS y PROMESE/CAL re-
presenta cerca del 80% del gasto total en salud. 
                                           
El Cuadro No. 1 detalla el gasto en medicamentos 
de todas las instituciones públicas en los años 2007 
y 2008.
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Del año 2009  sólo se dispone de los datos de la 
SESPAS, pero no se dispone aún de la información 
de las demás instituciones que ejecutan gasto en 
salud, en razón de que  los datos de Cuentas Na-
cionales en Salud se trabajan luego de concluido el 
año fiscal. Los reportes generados por el SIGEF  (8-
Dic.-2009), de acuerdo al acceso de SESPAS arroja-
ron un gasto en medicamentos en esa institución de 
rD$1,398,670,602.141. 

De los recursos dedicados a compra de medicamentos 
se realizaron compras  a través de PROMESE/CAL por 
un valor aproximado de 497.5 millones de pesos en el 
2008 y 502.15 millones de pesos en el 2009. Además, se 
realizaron compras directas por mecanismos de compra 
conjunta por OPS y la UNPFA por alrededor de RD$46 
millones en el 2008 y 150 millones de pesos en el 2009. 
Adicionalmente, se realizaron compras directas a supli-
dores de productos exclusivos (PHARMATECH, OSCAR 
RENTA NEGRON, NOVARTIS, J. GASSO GASSO, MALLEN 
GUERRA, SUED FARMACEUTICA, MAXIMO GOMEZ P., 
LINEA, S. A., DANIEL ESPINAL, BIO NUCLEAR, ETC.) de 
aproximadamente unos 510 millones de pesos en el 
2008 y 775 millones de pesos en el 2009. 

Esta práctica de contratar directamente con supli-
dores de “marcas exclusivas” de medicamentos no 

1 Fuente Depto. de ejecución Presupuestaria - sesPas

es recomendable, pues estos productos podrían 
ser adquiridos a precios varias veces menores me-
diante la puesta en marcha de Licitaciones Públicas 
Internacionales o a través de los mecanismos de 
adquisiciones de la Organización Panamericana de 
la Salud –OPS- o del COMISCA, que es un mecanis-
mo de compra conjunta del Sistema de Integración 
Centro Americano (SICA). 

De las entidades públicas que compra medica-
mentos sólo PROMESE/CAL adquiere más del 90% 
de su presupuesto para compras y contratacio-
nes mediante el Procedimiento de Licitaciones. 
Copresida adquiere el 88% de sus medicamentos 

mediante la intermediación de dos agentes in-

ternacionales de compras: la Fundación Willian 

J. Clinton y la Organización Panamericana de la 

Salud.  Por su parte, SESPAS comenzó a efectuar 
licitaciones para compra de medicamentos en el  
año 2009. No se dispone de información que in-
dique si las demás instituciones están adquirien-
do los medicamentos por medio de licitaciones, 
pues ni sus páginas de internet ni el Portal “Com-
pras Dominicanas” lo registran. Ello indica que al 
menos una tercera parte de las adquisiciones de 
medicamentos en el país se efectúan por proce-
dimientos diferentes de las licitaciones abiertas 
y competitivas. 
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Debemos destacar que en el cuadro No. 1 sólo se 
reporta el gasto en medicamentos de los hospitales de 
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. No se indican 
los gastos en medicamentos en que incurrieron ambas 
instituciones en sus respectivos programas sociales. 
Por otro lado, informaciones obtenidas de otras fuen-
tes indican que debido a subregistros  los valores inver-
tidos en la adquisición de medicamentos son mayores 
a los reflejados por varias instituciones. Por ello, se po-
dría asumir que el gasto público en medicamentos es 
cercano a los  4 mil millones de pesos anuales. 

8.2. Publicidad según la Ley de 
Compras y Contrataciones

Durante el período comprendido desde el 19 has-
ta el 27 de Noviembre del año 2009 se realizó un 
análisis al Portal de la Dirección General de Compras 
Dominicanas y a cada uno de los portales institucio-
nales de las entidades seleccionadas. El 22 de febre-
ro del 2010 se realizó una segunda revisión con fines 
de confirmar las informaciones ya analizadas. En 
esta revisión de los Portales se observó la existencia 
de documentos relacionados a los Procedimientos 
de Selección establecidos por la Ley. 

Por su parte, en el periodo comprendido desde el 11 
de Mayo hasta el 25 de Noviembre del año 2009 se 

realizó una revisión a siete (7) periódicos de circula-
ción nacional, en los cuales se monitorearon todas 
las convocatorias a licitaciones públicas realizadas 
por las instituciones seleccionadas. 

A continuación los resultados de estas revisiones 
por institución: 

Ministerio de Estado de las Fuerzas 

Armadas (FFAA)
Durante el 2009 fueron publicadas dos (2) licitacio-

nes públicas tanto en el Portal Compras Dominicanas 

como en el Portal institucional: una (1) para la com-

pra de bienes (Suministro e instalación de radar) y 

la otra para la contratación de servicios (Supervisión 

de la ejecución radar); en ambos procedimientos se 
publicaron las convocatorias y los pliegos de condi-
ciones. Por su parte, en la prensa escrita fueron pu-
blicadas también las dos convocatorias. 

Programa  de Medicamentos Esen-

ciales / Central de Apoyo Logístico 

(PROMESE/CAL)
En el año 2009 PROMESE-CAL publicó cinco (5) lici-
taciones en el Portal Compras Dominicanas, de las 
cuales cuatro (4) fueron públicas y una (1) restrin-
gida. Cuatro (4) fueron para la compra de bienes y 
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una (1) para sorteo de obras. Estas licitaciones co-
rresponden a la adquisición de medicamentos, ma-
terial gastable,  reactivos de laboratorio y ejecución 
de farmacia del pueblo, de las cuales sólo una (1) 
contiene la convocatoria y los pliegos, mientras que 
las cuatro (4) restantes sólo contienen los pliegos.

En el año 2008 publicó seis (6) licitaciones públicas, de 
las cuales una (1) fue declarada nula. La totalidad fue 
para la adquisición de medicamentos, material médico 
quirúrgico, reactivos de laboratorio y misceláneos y sólo 
uno (1) contiene la convocatoria y los pliegos, mientras 
que los otros cinco (5) sólo contienen los pliegos.  

En el 2008  publicó en su portal institucional cuatro (4) 
licitaciones públicas, de las cuales sólo una (1) contiene 
su convocatorias y pliego de condiciones;  cuatro (4) 
fueron mediante el procedimiento de licitación  restrin-
gida, de las cuales tres (3) tienen convocatoria y pliego, 
y una de (1) comparación de precios no tiene ningún 
documento. En el 2009 publicaron tres (3) licitaciones 
públicas, las cuales tienen sus respectivos pliegos de 
condiciones y ninguna contiene las convocatorias.

En la prensa escrita se registraron  tres (3) convocatorias 
para bienes, los cuales corresponden a la adquisición 
de medicamentos, materiales médicos quirúrgicos y 
reactivos de laboratorio y cubren casi el total de sus 
necesidades de abastecimiento en un año completo. 

El Plan de Asistencia Social 
En el año 2009  publicó en el Portal Compras Domi-
nicanas once (11) licitaciones públicas, de las cua-
les diez (10) fueron para la adquisición de bienes 
(juguetes, fundas y rollos, artículos comestibles y 
bebidas alcohólicas, computadoras y artículos del 
hogar, materiales de construcción y fundas y rollos 
plásticos impresos transparentes y cajas de cartón)  
y una (1) para la contratación de servicios (Confec-
ción de cajas navideñas). En la totalidad de las lici-
taciones fueron publicados los pliegos, pero ningu-
na convocatoria. 

En el año 2008 publicó siete (7) licitaciones públicas, 
de las cuales seis (6)  fueron para bienes (Juguetes, 
fundas y rollos, artículos comestibles, artículos co-
mestibles y bebidas alcohólicas, computadoras y ar-
tículos del hogar, materiales de construcción y fun-
das y rollos plásticos impreso transparente y cajas 
de cartón)  y una (1) para servicios (Confección cajas 
navideñas). Todas contienen los pliegos de condicio-
nes, ninguna la convocatoria.  

En el portal institucional se anuncian siete (7) licitacio-
nes pero no tienen ningún los  documentos correspon-
diente disponibles. Cuatro (4) de estos procedimientos 
son del año 2009 y el resto no se identifica el año ya que 
solo aparece el nombre del objeto de contratación. 
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En lo que se refiere a la prensa escrita esta entidad pu-
blicó ocho (8) convocatorias, de las cuales siete (7) son 
para la compra de bienes (juguetes, fundas y rollos, 
artículos comestibles y bebidas alcohólicas, computa-
doras y enseres del hogar, materiales de construcción 
y fundas y rollos plásticos impresos transparentes y 
cajas de cartón)  y una (1) para la contratación de ser-
vicios (confección de cajas navideñas).

La Ministerio de Estado de Salud 

Pública y Asistencia Social (SESPAS)
Publicó en el año 2009 cuatro (4) licitaciones pú-
blicas en el Portal Compras Dominicanas, todas 
para la adquisición de bienes (Equipos informáti-
cos, equipos médicos, material gastable y equipos 
de oficina y medicamentos catastróficos). Sólo 
una (1) de las cuatro (4) licitaciones posee la con-
vocatoria y los pliegos, las demás sólo contienen 
los pliegos. Mientras que en el año 2008 publicó 
sólo una (1) licitación pública, la cual fue para la 
compra de bienes (adquisición de material gasta-
ble) y no contiene ninguno de los documentos es-
tablecidos por la ley. 

En el Portal Institucional se registró una (1) licitación 
pública en el 2008 la cual presenta el pliego de con-
diciones, y en el 2009 siete (7) licitaciones públicas 
nacionales y una (1) internacional, de las cuales una 

(1) fue cancelada, cinco (5) contienen convocato-
rias y ocho (8) contienen pliegos. Algunos procedi-
mientos que aparecen publicados en este portal no 
fueron posibles verificar la existencia de sus docu-
mentos ya que presentan dificultades para abrirlos 
y visualizarlos.

La institución realizó siete (7) publicaciones de con-
vocatorias en la prensa escrita, para la compra de 
bienes (equipos informáticos, equipos médicos, ma-
teriales y suministros a la SubMinisterio de Asistencia 
Social, medicamentos, equipos de energía eléctrica 
y material gastable de oficina). Además, se encontró 
una (1) expresión de interés para la contratación de 
servicios (Fortalecimiento de la capacidad de moni-
toreo y evaluación programática y financiera) y una 
(1) publicación para un concurso de construcción de 
obra civil en el Centro Cardio-Neuro Oftalmológico y 
de Trasplante, CECANOT.

Consejo Presidencial del SIDA 

(COPRESIDA)
El Portal Compras Dominicanas no contiene ningún 
procedimiento realizado por esta entidad.

En el portal institucional sólo se encontró publica-
da una lista con aproximadamente ciento cincuen-
ta (150) comparaciones de precios realizadas hasta 
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junio del 2009, indicando la descripción, el monto 
de la compra, la fecha, el adjudicatario, entre otros 
detalles, pero no se registraron las publicaciones de 
documentos de ninguna procedimiento realizado. 

No se encontró ninguna publicación de convocato-
rias en los diarios de circulación nacional de esta ins-
titución durante el periodo establecido.

Comisión  Ejecutiva para la Reforma 
del Sector Salud (CERSS) 
El Portal Compras Dominicanas no contiene ningún 
procedimiento realizado por esta entidad.

En su portal institucional se registran ocho (8) lici-
taciones públicas en el 2009 pero solo se observa 
el nombre de las convocatorias, no siendo posible 
visualizar ninguno de estos procedimientos.

Con relación a la prensa escrita, esta entidad publicó 
ocho (8) convocatorias, de las cuales cuatro (4) co-
rresponden a bienes (equipos médicos, equipos no 
médicos y equipos de transporte) y las otras cuatro 
(4) a servicio de consultoría.

Despacho de la Primera Dama
En el 2009  el Portal Compras Dominicanas se regis-
traron dos (2) procedimientos de licitaciones públi-

cas y dos (2) de comparaciones de precios, pero no 
es posible verificar la existencia de documentos ad-
juntos debido dificultades que presenta el Portal.  

En el 2009 el portal institucional se constataron dos  
(2) procedimientos  mediante licitaciones públicas 
y diez (10) mediante comparaciones de precios y 
todos los procedimientos contenían sus convocato-
rias y pliegos de condiciones;  en el 2008 se encon-
tró una (1) comparación de precios que contenían 
solo la convocatoria. 

Por su parte, publicó dos (2) convocatorias en los pe-
riódicos de circulación nacional, ambas correspon-
dientes a servicios (alquiler y montaje de activida-
des DPD y modificación y adecuación de autobuses 
descartados en aulas y bibliotecas móviles).

Lotería Nacional
El Portal Compras Dominicanas no registra ningún 
procedimiento realizado por esta entidad.

En el 2009 Publicó en su portal institucional tres (3) 
licitaciones públicas y la totalidad contiene su con-
vocatoria y pliego de condiciones. 

En la prensa escrita esta institución publicó tres 
(3) convocatorias, de las cuales dos (2) fueron para 
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bienes (raciones alimenticias y útiles escolares) y 
una (1) para servicios (contratación de soluciones 
tecnológicas para automatización de actividades 
de gestión y control de juegos de lotería en todo 
el territorio nacional).

Instituto Dominicano de Seguros 

Sociales (IDSS)
El Portal Compras Dominicanas no contiene ningún 

procedimiento realizado por esta entidad.

Publicó en su Portal Institucional dos (2) licitaciones 

públicas donde una (1) contiene el pliego de condi-

ciones y la otra sólo la convocatoria.  

Por su parte, en los periódicos de circulación nacio-

nal publicó dos (2) convocatorias, de las cuales una 

(1) fue para la construcción de obras (readecuación 

de la estructura hospitalaria del IDSS, fase I)  y la otra 

para la compra de bienes (Sistema de manejo Admi-

nistrativo y Financiero de ARS, SS).

Policía Nacional (PN)
En su portal Institucional contiene el pliego de condi-
ciones y la convocatoria de una (1) licitación pública 
realizada en el 2009. Sin embargo, en el Portal Compras 
Dominicanas no publicaron ningún procedimiento.

No se encontró ninguna publicación de convocatorias 
en los diarios de circulación nacional para esta institu-
ción durante el periodo establecido.

Cruz Roja Dominicana 
No tiene ninguna publicación de sus procedimientos 
de compra, ni en su Portal institucional ni el Portal 
Compras Dominicanas.  Tampoco se encontraron 
publicaciones de convocatorias en la prensa escrita.

Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)
No tiene ninguna publicación de sus procedimien-
tos de compra, ni en su Portal institucional ni el Por-
tal Compras Dominicanas.  De igual manera, no se 
encontraron publicaciones de convocatorias en la 
prensa escrita.

8.3  Instituciones que Res-
pondieron el Cuestionario 
Sometido por Participación 
Ciudadana

El gráfico No. 1 muestra que de las doce (12) institu-
ciones a las que fueron remitidos los cuestionarios, 
siete (7) los completaron y respondieron en el tiempo 
establecido, mientras que cinco (5) no respondieron.
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Gráfi co No. 1
Insti tuciones que respondieron 

el cuesti onario remiti do

Fuente: elaboración Propia

Las insti tuciones que contestaron el cuesti onario 
fueron las siguientes: 

1. Ministerio de Estado de Salud Pública y Asis-
tencia Social (SESPAS) 

2. Consejo Presidencial del Sida (COPRESIDA)
3. Comisión  Ejecuti va para la Reforma del Sec-

tor Salud (CERSS) 
4. Despacho de la Primera Dama (DEPRIMA)
5. Plan Social de la Presidencia 
6. Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)
7. Programa de Medicamentos Esenciales/Cen-

tral de Apoyo Logísti co (PROMESE/CAL)

Las enti dades que no respondieron el cuesti onario 
fueron:

1. Insti tuto Dominicano de Seguros Sociales 
(IDSS) 

2. Cruz Roja Dominicana
3. Ministerio de Estado de las Fuerzas Armadas 

(F.F.A.A.)
4. Policía Nacional
5. Lotería Nacional

La Cruz Roja Dominicana remiti ó una comunicación 
a Parti cipación Ciudadana donde expuso  que:

‘‘…acorde a la Ley No. 41-98, en la que recono-
ce la personería jurídica de derecho privado a la 
Cruz roja Dominicana, se establece su carácter 
auxiliar de los poderes públicos, por lo que la he-
rramienta diseñada no se ajusta a instituciones 
de esta característica…’’. 

La razón expuesta por la Cruz Roja Dominicana no 
ti ene justi fi cación legal, en razón de que todas las 
enti dades que reciben fondos del Presupuesto Na-
cional, como lo recibe esta enti dad, deben acoger-
se al mandato de la Ley 340-06, sobre Compras y 
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones. En este senti do, el artí culo 2 de la 
citada Ley, establece lo siguiente:
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“art. 2.- Están sujetos a las regulaciones previstas 
en esta ley y sus reglamentos, los organismos del 
sector público que integran los siguientes agrega-
dos insti tucionales: 

1. El Gobierno Central  

2. Las insti tuciones descentralizadas y autóno-

mas fi nancieras y no fi nancieras 

3. Las insti tuciones públicas de la seguridad social 

4. Los ayuntamientos de los municipios y del 

Distrito Nacional 

5. Las empresas públicas no fi nancieras y fi nan-

cieras, y 

6. Cualquier enti dad que contrate la adquisición 

de bienes, servicios, obras y concesiones con 

fondos públicos.”

8.4. Información sobre los 
Planes de Compra

En el gráfico No. 2 se evidencia que de las siete 
(7) instituciones que respondieron el cuestiona-
rio, cinco (5) afirmaron elaborar un Plan Anual 
de Compras, una (1) declara no realizarlo (el Des-
pacho de la Primera Dama), mientras que una (1) 
no respondió a esta pregunta (Plan Social de la 
Presidencia). 

Gráfi co No. 2
Insti tuciones que elaboran un Plan Anual de Compras

Fuente: Datos suministrados por las Insti tuciones correspondientes. 

Solo dos (2) de de las cinco (5) insti tuciones que afi r-
maron elaborar un Plan Anual de Compras anexaron  
el mismo al cuesti onario. Estas insti tuciones son el 
Consejo Presidencial del Sida (COPRESIDA y la Comi-
sión de Reforma del Sector Salud (CERSS). 

8.5 Información  sobre Pre-
supuestos Aprobados y Eje-
cutados
La tabla No. 2 expone, en valores absolutos y rela-
ti vos, los presupuestos generales aprobados y los 
presupuestos desti nados para compras y contrata-
ciones de bienes, obras y servicios en los años 2008 
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y 2009. Como se puede observar, SESPAS es la ins-

titución con el mayor monto presupuestario, debi-

do a su gran peso en la provisión de Servicios de 

Salud a la población, pues durante el 2008 destinó 

RD$4,729,410,000  (un 15 % de su presupuesto total) 

de su presupuesto aprobado a compras, mientras 

que en el 2009 destinó RD$4,800,110,000 (un 16 % 

de su  presupuesto total)  a ese renglón. Por su par-

te, en SeNaSa, el monto presupuestado  destinado 

a compras y contrataciones fue de RD$176,082,714 

(un 5 % de su  presupuesto total) en el 2008, mien-

tras que en el 2009 destinaron RD$262,627,572, lo 

cual representa  un 6 % del presupuesto total. Por 

otro lado, entidades como COPRESIDA, CERSS, Des-

pacho Primera Dama, Plan Social de la Presidencia y 

PROMESE/CAL declararon partidas presupuestarias 

asignadas a compras  por valores superiores al 70% 

ya que entre sus principales objetivos como institu-

ción está el de compras de medicamentos.
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La tabla No. 3 muestra los montos ejecutados en com-
pras y contrataciones de bienes, servicios y obras du-
rante los años 2008 y 2009, clasificados según Proce-
dimiento de Selección. En esta tabla se refleja que el 
Procedimiento de Selección más utilizado entre las ins-
tituciones fue el de Comparación de Precios y el menos 
común fue la Licitación Pública.

En SESPAS se realizaron durante el año 2009: ciento 
cinco (105) Comparaciones de Precios alcanzando una 
suma de RD$120,680,000; setecientos ocho (708) Com-
pras Directas con un valor total de RD$1,306,400,000 
y siete (7) Licitaciones Públicas con un valor total de 
RD$195,340,000. Durante el año 2008 realizó una (1) 
Licitación Pública con un valor de RD$6,170,000. 

En sentido general, la mayor parte del presupuesto 
destinado para compras y contrataciones, de todas las 
instituciones observadas, fue ejecutado mediante el 
Procedimiento de Comparaciones de Precios, a saber: 

COPRESIDA llevó a cabo ciento diecinueve (119) pro-
cesos mediante Comparaciones de Precios durante 
el año 2008, por un valor total de RD$39,179,453.89, 
y ciento sesenta y cuatro (164) durante el año 2009, 
por un valor total de RD$34, 976.359.88 .

SeNaSa llevo a cabo mil diecisiete (1,017) Compara-
ciones de Precios durante el año 2008,   por un valor 

de RD$60,098,028, y mil ciento dieciocho (1,118) du-
rante el año 2009,  por un valor de  RD$63,242,652.

El Despacho de la Primera Dama llevó a cabo tres mil 
doscientas veinte (3,220) Comparaciones de Precios, 
durante el  año 2008,  por una valor de RD$106,600,000, 
y cinco mil setecientos treinta y una (5,731) por un va-
lor de  RD$233,200,000.

La CERRS llevó a cabo doscientos treinta y cuatro (234) 
Comparaciones de Precios durante  el año 2008, por un 
valor total de RD$42,818,049, y ciento  noventa (190) 
en el año 2009 por  un valor de RD$34,121,478. 

Cabe destacar, sin embargo, que la mayor parte del 
monto presupuestado para compras y contrataciones 
en PROMESE/CAL fue ejecutado mediante Licitaciones 
Públicas Nacionales; cuatro (4) Procedimientos de Li-
citación fueron llevados a cabo durante el  año 2008,  
por un valor total de RD$1,405,000,169, y tres (3) pro-
cedimientos de Licitación durante el año  2009  por  un 
valor de RD$1,047,320,078. 

De igual manera cabe destacar que SESPAS experimen-
tó una considerable mejoría durante el período 2008 al 
2009, pues comenzó a contratar mediante Licitaciones 
Públicas. Sin embargo, llama la atención que una gran 
parte de sus compras se realizaron mediante Licitacio-
nes Restringidas y Compras Directas y no por Licitacio-
nes Públicas como ordena la Ley. 



122

ObservatOriO a 

las COntrataCiOnes 

PúbliCas 

en la rePúbliCa 

DOminiCana: 

mOnitOreO en el 

seCtOr saluD 123

ObservatOriO a 

las COntrataCiOnes 

PúbliCas 

en la rePúbliCa 

DOminiCana: 

mOnitOreO en el 

seCtOr saluD

ta
bl

a 
n

o.
 3

M
on

to
s 

ej
ec

ut
ad

os
 e

n 
co

m
pr

as
 y

 c
on

tr
at

ac
io

ne
s 

de
 b

ie
ne

s,
 s

er
vi

ci
os

 y
 o

br
as

  d
ur

an
te

 lo
s 

añ
os

 
20

08
 y

 2
00

9 
(e

xp
re

sa
do

s 
en

 p
es

os
 d

om
in

ic
an

os
)

se
sP

a
s

  C
O

Pr
es

iD
a

se
n

a
sa

D
es

pa
ch

o 
P

ri
m

e
ra

 
D

am
a

Pl
an

 s
oc

ia
l

Pr
O

m
es

e/
Ca

l
Ce

rr
s

Li
ci

ta
ci

ón
 P

úb
lic

a 
In

te
rn

ac
io

na
l

Ca
nti

da
de

s 2
00

8
11

6
Va

lo
re

s 2
00

8
1,

72
6,

02
5,

36
3

42
,9

16
,1

89
Ca

nti
da

de
s 2

00
9

1
11

Va
lo

re
s 2

00
9

Su
sp

en
di

da
1,

40
8,

38
3,

36
1

Li
ci

ta
ci

ón
 P

úb
lic

a 
N

ac
io

na
l

 
Ca

nti
da

de
s 2

00
8

1
1

1
4

4
Va

lo
re

s 2
00

8
6,

17
0,

00
0

6,
06

0,
76

3
1,

96
4,

62
2

1,
40

5,
00

0,
16

9
27

3,
23

8,
55

5
Ca

nti
da

de
s 2

00
9

7
3

10
Va

lo
re

s 2
00

9
19

5,
34

0,
00

0
1,

04
7,

32
0,

07
8

19
,5

30
,5

90
Li

ci
ta

ci
ón

 R
es

tr
in

gi
da

 
Ca

nti
da

de
s 2

00
8

7
3

4
Va

lo
re

s 2
00

8
11

6,
80

0,
00

2,
10

7,
46

2
6,

43
0,

43
2

Ca
nti

da
de

s 2
00

9
7

12
1

Va
lo

re
s 2

00
9

11
4,

50
0,

00
0

15
,8

60
,2

57
2,

51
8,

80
0

Co
m

pa
ra

ci
ón

 d
e 

Pr
ec

io
s

 
Ca

nti
da

de
s 2

00
8

11
9

1,
01

7
3,

22
0

14
6

23
4

Va
lo

re
s 2

00
8

39
,1

79
,4

53
.8

9
60

,0
98

,0
28

10
6,

60
0,

00
0

1,
42

3,
71

6
6,

25
9,

27
3

42
,8

18
,0

49
Ca

nti
da

de
s 2

00
9

10
5

16
4

1,
11

8
5,

73
1

28
3

19
0

Va
lo

re
s 2

00
9

12
0,

68
0,

00
0

34
,9

76
,3

59
.8

8
63

,2
42

,6
52

23
3,

20
0,

00
0

4,
20

9,
22

4
4,

48
3,

23
2

34
,1

21
,4

78
Co

m
pr

as
 D

ire
ct

a
Ca

nti
da

de
s 2

00
8

9
16

4
-

Va
lo

re
s 2

00
8

25
6,

54
9

44
0,

76
0,

08
6

36
,0

00
,0

00
Ca

nti
da

de
s 2

00
9

70
8

1
20

8
-

3
Va

lo
re

s 2
00

9
1,

30
6,

40
0,

00
0

86
7,

30
0

11
1,

29
9,

74
0

36
,0

00
,0

00
4,

68
0,

00
0

 

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
a 

pa
rti

r 
de

 lo
s 

da
to

s 
su

m
in

is
tr

ad
os

 p
or

 la
s 

in
sti

tu
ci

on
es

 c
or

re
sp

on
di

en
te

s

La
 ta

bl
a 

N
o.

 4
 m

ue
st

ra
 la

s 
pr

op
or

ci
on

es
 d

el
 p

re
su

pu
es

to
 a

pr
ob

ad
o 

pa
ra

 c
om

pr
as

 y
 c

on
tr

at
ac

io
ne

s 
de

 b
ie

ne
s,

 o
br

as
 y

 se
rv

ic
io

s,
 q

ue
 fu

er
on

 e
je

cu
ta

da
s m

ed
ia

nt
e 

lo
s d

ife
re

nt
es

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 d
e 

co
m

-
pr

a.
 S

e 
pu

ed
e 

in
fe

rir
 q

ue
 la

s 
en

tid
ad

es
 q

ue
 li

ci
ta

ro
n 

m
en

os
 p

ro
po

rc
ió

n 
de

l p
re

su
pu

es
to

 d
e 

co
m

pr
as

 
fu

er
on

 S
ES

PA
S 

(0
.1

%
 e

n 
el

 2
00

8 
y 

6.
6%

 e
n 

el
 2

00
9)

 y
 C

ER
SS

 (2
5.

4%
 e

n 
el

 2
00

8 
y 

9%
 e

n 
el

 2
00

9)
. L

as
 

in
sti

tu
ci

on
es

 c
on

 m
ay

or
 p

ro
po

rc
ió

n 
lic

ita
da

 fu
er

on
 P

la
n 

So
ci

al
 d

e 
la

 P
re

si
de

nc
ia

 (1
20

.6
%

 e
n 

el
 2

00
8 

y 
93

.8
%

 e
n 

el
 2

00
9)

 y
 P

RO
M

ES
E/

CA
L 

(1
34

.8
%

 e
n 

el
 2

00
8 

y 
en

 8
7.

9%
 e

n 
el

 2
00

9)
.



124

ObservatOriO a 

las COntrataCiOnes 

PúbliCas 

en la rePúbliCa 

DOminiCana: 

mOnitOreO en el 

seCtOr saluD 125

ObservatOriO a 

las COntrataCiOnes 

PúbliCas 

en la rePúbliCa 

DOminiCana: 

mOnitOreO en el 

seCtOr saluD

 
a

ño
 2

00
8

a
ño

 2
00

9

In
sti

tu
ci

ón
To

ta
l A

pr
ob

ad
o 

pa
ra

 
Co

m
pr

as
 

20
08

To
ta

l L
ic

ita
do

 
20

08
%

 L
ic

ita
do

To
ta

l A
pr

ob
ad

o 
pa

ra
 C

om
pr

as
 

20
09

To
ta

l 
Li

ci
ta

do
 

20
09

%
 L

ic
ita

do

SE
SP

A
S 

4,
72

9,
41

0,
00

0 
6,

17
0,

00
0 

0.
1%

 
4,

80
0,

11
0,

00
0 

31
6,

02
0,

00
0 

6.
6%

 
CE

RS
S 

1,
41

0,
99

1,
05

6 
35

8,
97

2,
79

3 
25

.4
%

 
59

4,
78

2,
02

8 
53

,6
52

,0
68

 
9.

0%
 

D
es

pa
ch

o 
1r

a 
D

am
a 

36
7,

10
0,

00
0 

22
3,

40
0,

00
0 

60
.8

6%
 

43
6,

00
0,

00
0 

34
7,

70
0,

00
0 

79
.7

5%
 

Pl
an

 S
oc

ia
l 

1,
43

6,
13

0,
95

7 
1,

73
1,

52
1,

16
3 

12
0.

6%
 

1,
52

3,
45

1,
68

6 
1,

42
8,

45
2,

84
1 

93
.8

%
 

SE
N

A
SA

 
17

6,
08

2,
71

4 
60

,0
98

,0
28

 
34

.1
%

 
26

2,
62

7,
57

2 
63

,2
42

,6
52

 
24

.1
%

 
PR

O
M

ES
E/

CA
L 

1,
05

2,
00

0,
00

0 
1,

41
7,

68
9,

87
4 

13
4.

8%
 

1,
20

0,
00

0,
00

0 
1,

05
4,

32
2,

11
0 

87
.9

%
 

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
a 

pa
rti

r 
de

 lo
s 

da
to

s 
su

m
in

is
tr

ad
os

 p
or

 la
s 

in
sti

tu
ci

on
es

 c
or

re
sp

on
di

en
te

s.

ta
bl

a 
n

o.
 4

Po
rc

en
ta

je
 l

ic
it

ad
o 

de
l P

re
su

pu
es

to
 a

pr
ob

ad
o 

pa
ra

 C
om

pr
as

 y
 C

on
tr

at
ac

io
ne

s

La
 t

ab
la

 N
o.

 5
 d

es
cr

ib
e 

lo
s 

pr
es

up
ue

st
os

 a
pr

ob
ad

os
 y

 e
je

cu
ta

do
s 

es
pe

cí
fic

am
en

te
 p

ar
a 

la
 c

om
-

pr
a 

de
 m

ed
ic

am
en

to
s 

en
 lo

s 
añ

os
 2

00
8 

y 
20

09
. C

om
o 

se
 p

ue
de

 n
ot

ar
, l

a 
SE

SP
A

S 
no

 e
sp

ec
ifi

có
 e

l 
m

on
to

 e
je

cu
ta

do
 e

n 
es

te
 r

en
gl

ón
. D

e 
la

s 
si

et
e 

(7
) i

ns
tit

uc
io

ne
s 

qu
e 

co
nt

es
ta

ro
n,

 la
 ú

ni
ca

 q
ue

 n
o 

re
al

iz
a 

co
m

pr
as

 d
e 

m
ed

ic
am

en
to

s 
es

 la
 C

ER
SS

.

ta
bl

a 
n

o.
 5

Pr
es

up
ue

st
os

 a
pr

ob
ad

os
 y

 e
je

cu
ta

do
s 

pa
ra

 la
 c

om
pr

a 
de

 m
ed

ic
am

en
to

s

In
sti

tu
ci

ón
a

ño
 2

00
8

a
ño

 2
00

9

 
A

pr
ob

ad
o

Ej
ec

ut
ad

o
A

pr
ob

ad
o

Ej
ec

ut
ad

o

SE
SP

A
S

1,
68

5,
00

0,
00

0
N

o 
re

sp
on

di
ó

1,
83

1,
00

0,
00

0
N

o 
re

sp
on

di
ó

CO
PR

ES
ID

A
15

7,
12

2,
47

8
10

2,
38

2,
10

3
45

,2
13

,9
04

18
3,

54
3,

89
1

D
es

pa
ch

o 
Pr

im
er

a 
D

am
a

5,
30

0,
00

0
7,

20
0,

00
0

4,
80

0,
00

0
6,

30
0,

00
0

Pl
an

 S
oc

ia
l d

e 
la

 P
re

si
de

nc
ia

7,
80

0,
00

0
6,

04
6,

63
4

14
,2

73
,3

30
4,

31
4,

51
4

SE
N

A
SA

17
1,

36
5,

18
9

39
,5

00
,0

00
17

9,
51

4,
24

6
13

0,
77

6,
37

1

PR
O

M
ES

E/
CA

L
1,

02
0,

00
0,

00
0

1,
36

8,
50

1,
98

6
1,

06
8,

00
0,

00
0

1,
04

4,
34

1,
73

7
Fu

en
te

: D
at

os
 s

um
in

is
tr

ad
os

 p
or

 la
s 

in
sti

tu
ci

on
es

 c
or

re
sp

on
di

en
te

s.



126

ObservatOriO a 

las COntrataCiOnes 

PúbliCas 

en la rePúbliCa 

DOminiCana: 

mOnitOreO en el 

seCtOr saluD 127

ObservatOriO a 

las COntrataCiOnes 

PúbliCas 

en la rePúbliCa 

DOminiCana: 

mOnitOreO en el 

seCtOr saluD

El gráfi co No. 3 presenta el porcentaje del presupuesto 
general aprobado desti nado para la compra de medi-
camentos en los años 2008 y 2009; como puede ob-
servarse, los porcentajes de parti cipación se manti e-
nen sin variaciones signifi cati vas entre ambos años. 
Una revisión a estas informaciones sugiere una posible 
redefi nición de las parti das presupuestarias en insti tu-
ciones como la SESPAS que, siendo el Órgano Rector 
del Sistema Nacional de Salud, ti ene una parti cipación 
en compras de medicamentos en su presupuesto total 
signifi cati vamente inferior a COPRESIDA, la cual ti ene 
una mayor proporción de su presupuesto desti nado a 
la compra de medicamentos. 

Gráfi co No. 3
Porcentaje del Presupuesto general aprobado 

para la compra de medicamentos 

Fuente: Elaboración propia parti endo de los datos suminis-
trados por las insti tuciones correspondientes.

La tabla No. 6  muestra los montos ejecutados en 
medicamentos durante los años 2008 y 2009, cla-
sifi cados según procedimientos de compra. En esta 
tabla se observa que el procedimiento de compra de 
medicamentos más común entre las insti tuciones 
fue el de Comparación de Precios. 

Por otro lado, el procedimiento menos uti lizado por 
las insti tuciones fue la Licitación Pública, los cuales 
fueron llevados a cabo por SESPAS; 1 (una) licitación 
en el año 2009 con valor de RD$30,120,000, y PRO-
MESE/CAL; 3 (tres) licitaciones en el 2008 con un va-
lor total de RD$1,368,501,986 y otras 3 (tres) en el 
2009 con un valor de RD$1,044,341,737.
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8.6  Información del Uso de 
Modelos de Pliegos y Contra-
tos establecidos por la DGCP

La tabla No. 7 muestra la cantidad de instituciones 
que utilizan los modelos de pliegos y contratos es-
tablecidos por la Dirección General de Contrata-
ciones Públicas (DGCP). Se puede apreciar que no 
todas las instituciones cumplen totalmente con el 
uso de estos documentos, como es el caso del Plan 
de Asistencia Social de la Presidencia, que no espe-
cificó si utilizan los modelos de pliegos para obras 
y para servicios; también la Ministerio de Estado 
de Salud Pública y Asistencia Social declaró que no 
los utiliza. Se puede inferir que el modelo de pliego 
menos utilizado es el de Servicios. 

tabla no. 7
uso de modelos de Pliegos y Contratos 

establecidos por la DgCP

Documentos Si lo utilizan
Pliegos de Condiciones Específicas para 
Bienes  

6

Pliegos de Condiciones Específicas 
para Obras 

5

Pliegos de Condiciones Específicas 
para Servicios 

4

Modelos de Contratos 6

Fuente: Datos suministrados por las Instituciones correspon-
dientes

8.7 Informaciones sobre En-
tidades que Formalizan sus 
Actuaciones mediante un 
Acto Administrativo 

A continuación, la tabla No. 8 muestra la cantidad 
de instituciones que formalizan sus actuaciones 
mediante un acto administrativo según los reque-
rimientos de la Ley. Conforme a lo descrito en esta 
tabla, la elaboración del acto administrativo se lleva 
a cabo a cabalidad en la mayoría de las entidades. 
Sólo el Plan de Asistencia Social de la Presidencia 
no cumple con dos (2) de los requerimientos esta-
blecidos por la ley.

Tabla no. 8
Acciones que se formalizan mediante 

Acto Administrativo

aspecto si
La convocatoria y determinación del Procedi-
miento de Selección, salvo en los casos de Com-
pras Directas donde no será necesario completar 
esta formalidad

6

La aprobación de los Pliegos de Condiciones 
Específicas por parte de la Autoridad Com-
petente

5

 La calificación de proponentes en los proce-
sos en dos etapas en los aspectos de idonei-
dad, solvencia, capacidad y experiencia

6
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Los resultados de los análisis y evaluaciones de 
las Propuestas Económicas

6

 La Adjudicación 6

 La resolución de dejar sin efecto o anular el 
proceso en alguna etapa del procedimiento o 
en su totalidad, así como de declarar desierto 
o fallido el proceso

6

 La imposición de sanciones a los oferentes o 
contratistas

6

 Los resultados de los actos administrativos 
de oposición a los Pliegos de Condiciones, así 
como a la impugnación de la calificación de 
oferentes y a la adjudicación de los contratos

5

Fuente: Datos suministrados por las instituciones correspon-
dientes

8.8 Informaciones sobre las 
Impugnaciones a los Pro-
cesos de    Contrataciones

De acuerdo a las informaciones proporcionadas por 
las instituciones que completaron el cuestionario, la 
Ministerio de Estado de Salud Pública y Asistencia So-
cial (SESPAS) ha tenido una impugnación a uno de sus 
procesos; por su parte, la Comisión Ejecutiva para la 
Reforma del Sector Salud (CERSS) obtuvo una impug-
nación que luego fue rechazada por el Banco Mundial 
ya que todo estaba conforme a las normas. 

8.9 Informaciones sobre las 
Instituciones que han Cons-
tituido el Comité de Licita-
ciones de Acuerdo a la ley

La totalidad de las instituciones que contestaron el 
cuestionario declaran que han constituido el Comité 
de Licitaciones conforme a la Ley, lo cual fue corro-
borado por los consultores al conocer los nombres y 
cargos de los integrantes de estos órganos.

8.10  Informaciones  sobre 
Manuales de Procedimien-
tos en los Procesos de 
Compras y Contrataciones 

Las siete (7) instituciones que contestaron el cues-
tionario informaron que poseen y aplican Manuales 
de Procedimientos en los que sustentan sus proce-
sos de compras y contrataciones. De estas siete (7) 
instituciones, sólo  cuatro (4) anexaron el Manual 
de Procedimientos al formulario. Estas instituciones 
fueron: Consejo Presidencial del Sida (COPRESIDA), 
Comisión Ejecutiva para la Reforma del Sector Sa-
lud (CERSS) , Seguro Nacional de Salud (SeNaSa) y 
el Programa de Medicamentos Esenciales/Central 
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de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL). Aunque no lo 
remitió, los consultores constataron que la SESPAS 
dispone de los mismos y que se encuentra en proce-
so de implementación. 

La revisión de los manuales remitidos por estas ins-
tituciones pone de manifiesto que sólo en el Progra-
ma de Medicamentos Esenciales/Central de Apoyo 
Logístico (PROMESE/CAL) se ajustan a los modelos 
establecidos por la Dirección General de Contrata-
ciones Públicas, los cuales responden a lo estableci-
do en la Ley 340-06 y su Reglamento.  

9. Conclusiones y    
    Recomendaciones 

Las principales conclusiones del presente monitoreo 
son las siguientes:

De las doce (12) instituciones a las cuales les 
fueron remitidos los cuestionarios, el 58% (siete 
instituciones) completó y respondió en el tiem-
po establecido. La Cruz Roja Dominicana remitió 
una comunicación en la que expuso la razón por 
la cual no contestó. 

De las siete (7) instituciones que respondieron el 
cuestionario se presentan los siguientes hallazgos:

• La baja tasa de respuesta al cuestionario (solo 
58%), debe mover a preocupación.

• El 70% afirmó elaborar un Plan Anual de Com-
pras, un 15% declara no realizarlo, y un 15% no 
respondió a esta pregunta, sin embargo solo el 
30% (dos instituciones) lo remitieron.
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• La totalidad de las entidades informó respec-
to a los presupuestos generales, presupues-
tos para compras y contrataciones de bienes, 
servicios y obras, y presupuestos para medi-
camentos aprobados en los años 2008 y 2009, 
con excepción de la CERSS, donde no se reali-
zan compras de medicamentos. 

• De las instituciones que realizan compra de 
medicamentos, el 100% especificó el monto 
ejecutado en compras y contrataciones de 
bienes, servicios y obras y en medicamentos 
en los años 2008 y 2009, a excepción de la 
SESPAS que no aclaró el presupuesto ejecuta-
do en este renglón.

• La gran mayoría de los procesos se efectúan 
mediante los procedimientos de Compara-
ción de Precios y Licitaciones Restringidas, 
lo cual podrían estar indicando una inade-
cuada práctica de fraccionamiento de las 
contrataciones.

• La mayor parte de las instituciones utilizan los 
modelos de pliegos y contratos establecidos 
por la Dirección General de Contrataciones 
Pública, mientras que el modelo de pliego 
menos utilizado es el de Servicios.

• El 90% de las entidades formalizan sus actua-
ciones mediante un Acto Administrativo de 
acuerdo con los requerimientos de la Ley. 

• Sólo la Ministerio de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social (SESPAS) ha tenido una im-
pugnación a uno de sus procesos.

• La totalidad de las instituciones que contestaron 
el cuestionario declararon que han constituido 
el Comité de Licitaciones conforme a la Ley.

• El 100% de las instituciones informaron que 
poseen y aplican Manuales de Procedimien-
tos de Compras y Contrataciones; sin embar-
go,  solo el 57% (cuatro entidades) de ellas 
anexó el indicado manual. La revisión de estos 
manuales indica que solo una (1) institución 
lo ha implementado tomando en cuenta los 
lineamientos de la DGCP.  

• Solo una (1) institución ejecuta más del 90% de 
su presupuesto para compras y contrataciones 
mediante Licitaciones Públicas y Restringidas.

A partir de las revisiones de las convocatorias y pu-
blicaciones de los pliegos en la prensa escrita, en los 
portales institucionales y en Compras Dominicanas 
se destaca lo siguiente:

• Ocho (8) no publican sus procedimientos en el 
Portal de Compras Dominicanas y tres (3) no 
publican en su respectivo Portal Institucional. 

• En cinco (5) entidades se detectaron discre-
pancias entre la información suministrada por 
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ellas y los hallazgos encontrados respecto a la 
cantidad de sus procedimientos de compra, 
en el Portal de Compras Dominicanas, su Por-
tal Institucional y en la prensa escrita.

Por otra parte, de la observación de las fortalezas y 
debilidades obtenidas en el presente monitoreo se 
presentan  las siguientes recomendaciones, a saber:

• Es preciso reducir a su mínima expresión la uti-
lización de los Procedimientos de Selección por 
Licitaciones Restringidas, Comparación de Pre-
cios y Compras Menores y Compras Directas, 
las cuales son menos económicas y se prestan 
con mayor facilidad a manejos indebidos.

• En las instituciones del Sector Salud debe elimi-
narse la práctica de tener un único suplidor en 
determinados ítems bajo la presunción de que 
no hay competencia. Es aconsejable incluir en 
la lista los medicamentos a ser contratados bajo 
el régimen de contratación por licitación pública 
internacional o por los medios de compras con-
juntas con entidades sectoriales internacionales 
del Sector Salud.

• Cada una de las instituciones públicas que ad-
quieren medicamentos deben elaborar su Plan 

Operativo Anual y los requerimientos para 
llevarlo a cabo, para consolidarlo en un Plan 
General Anual y sobre esa base preparar las 
compras con tiempo. El régimen de planifi-
cación de compras es un paso indispensable 
para organizar  los procesos de Licitaciones 
Públicas Nacionales e Internacionales, así 
como también a través de  los mecanismos 
establecidos por la OMS, OPS, SICA.  

• Para lograr este propósito es imperativo que  se  
acuerde con PROMESE/CAL un plan conjunto 
que permita establecer un régimen único de 
compras de medicamentos e insumos hospitala-
rios. La operatividad de esta resolución implica: 
a) vigencia del Procedimiento de Planificación 
de Compras; b) acordar el Catálogo de Medi-
camentos con sus respectivas especificaciones, 
entregas, pagos y calidad; c) hacer las apropia-
ciones presupuestarias correspondientes para 
garantizar los pagos por los tiempos acordados; 
d)  acordar con SeNaSa que los pagos por los 
servicios prestados por los Centros de Salud se 
efectúen en un plazo no mayor de 30 días; e) 
revisar y mejorar el régimen de inspección a los 
laboratorios nativos y extranjeros productores y 
suplidores de medicamentos a las instituciones 
del Sector Público.
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• Se propone que el Consejo Ejecutivo de PRO-
MESE/CAL ordene que para el año 2011 se im-
plementen todas las disposiciones del Decreto 
991-00, de fecha 18 de octubre del 2000. To-
das las compras de Insumos Médicos Sanitario 
y Medicamentos de las instituciones del Sector 
Público se deberán efectuar a través de PRO-
MESE/CAL, que deberá garantizar la creación 
de un sistema único y global de suministros, 
conforme con los procedimientos establecidos 
en la Ley 340-06 sobre Compras y Contrata-
ciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, su Reglamento de Aplicación y 
las mejores prácticas internacionales. De estas 
compras estarían excluidos aquellos medica-
mentos y vacunas que se adquieren a través 
de los mecanismos de compras de OPS,OMS, 
COMISCA, y  otros similares. 

• Recomendar a la Contraloría General de Repú-
blica desplegar un programa intensivo en todas 
las entidades públicas, con la finalidad de hacer 
cumplir con los preceptos establecidos en la nor-
mativa sobre Compras y Contrataciones. Este 
programa debe enfatizar los aspectos relacio-
nados con la publicidad de sus procedimientos 
en los diarios nacionales, en los portales insti-
tucionales y en el portal de Compras Dominica-

nas, así como el uso obligatorio del Subsistema 
SIGEF Compras. 

• La Ministerio de Estado de Hacienda debe trans-
ferir a la Dirección General de Contrataciones la 
gestión integral del Portal Compras Dominicanas 
e inducir el uso obligatorio del SIGEF Compras.
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OBSERVATORIO A LAS 
CONTRATACIONES 

PÚBLICAS EN LA 
REPÚBLICA 

DOMINICANA 
MONITOREO 

EN EL SECTOR 
CONSTRUCCIÓN.
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1. Resumen Ejecutivo

Grupo Gestión Moderna (GGM) fue contratado por 
el Consorcio Participación Ciudadana-FINJUS-CIES/
UNIBE-CEGES/INTEC para realizar un monitoreo en 
el Sector Construcción, como parte del Observato-
rio a las Contrataciones Públicas.  Esta contratación 
se inscribe dentro del objetivo del Consorcio de de-
sarrollar un programa de fortalecimiento de la so-
ciedad civil en las áreas de justicia y transparencia, 
denominado “Acción Ciudadana por la Justicia y la 
transparencia”, el cual incluye el Sistema de Com-
pras y Contrataciones Públicas. 

El Observatorio a las Contrataciones Públicas tiene 
como objetivo general contribuir  al  fortalecimiento 
del  Sistema de Compras y Contrataciones Públicas 
en base a la nueva normativa y a las mejores prácti-
cas internacionales.

Para realizar el tercer monitoreo del Observatorio 
se eligieron las siguientes instituciones del Sector 
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Construcción: el ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC), la Oficina de Ingenie-
ros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), el 
instituto nacional de recursos Hidráulicos ( inD-
Hri), el instituto nacional de aguas Potables y 
alcantarillado (inaPa), el instituto nacional de 
la Vivienda (INVI), la Corporación de Acueducto 
y alcantarillados de santo Domingo (CaasD) y 
la Oficina para el Reordenamiento del Transpor-
te (OPret).

Para la recolección de las informaciones se utiliza-
ron seis (6) fuentes de información:
 

a) Publicaciones (convocatorias) aparecidas en 
los siete (7) diarios de circulación  nacional.

b) Publicaciones en los portales de las institucio-
nes públicas seleccionadas.

c) Publicaciones en el Portal “Compras Domini-
canas”, administrado por la Dirección Gene-
ral de Contrataciones Públicas.

d) Solicitudes expresas de información, median-
te cuestionarios, a los titulares de dichas ins-
tituciones realizadas por Participación Ciuda-
dana, tomando en consideración el mandato 
de la Ley de Libre Acceso a la Información. 

e) Informaciones de presupuestos aprobados y 
ejecución presupuestaria obtenidas de la Di-

rección General de Presupuesto y la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental.

f) Noticias de diarios nacionales

Este informe da cuenta de los resultados del levan-
tamiento de información por las diferentes fuentes.
 
El monitoreo de los periódicos fue realizado durante 
el periodo comprendido entre el 1ro de septiembre 
del año 2009 hasta el 19 de mayo del año 2010; la 
revisión de los portales fue realizada desde el 25 de 
marzo hasta el 19 de mayo, utilizando un instrumen-
to propio para cada fuente. 

Las informaciones de los portales seleccionadas para 
análisis fueron obtenidas en el  periodo comprendi-
do entre enero del 2008 y mayo del 2010.

Los principales resultados del cuestionario aplicado 
son, entre otros, los siguientes:

• De las siete (7) instituciones a las cuales Par-
ticipación Ciudadana les remitió el cuestiona-
rio para recabar las informaciones necesarias, 
seis (6) contestaron:

1. Oficina de Ingenieros Supervisores de 

Obras del Estado (OISOE).
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2. Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 

(INDHRI).

3. Corporación de Acueducto y Alcantarilla-

dos de Santo Domingo (CAASD). 

4. Instituto Nacional de la Vivienda (INVI).

5. Oficina para el Reordenamiento del Trans-

porte (OPRET).

6. Ministerio de Obras Públicas y Comunica-

ciones (MOPC).

• La única institución que no contestó el cues-
tionario fue:

7. Instituto Nacional de Aguas Potables y Al-

cantarillado (INAPA).

• Las seis (6) entidades que contestaron, de-
clararon que formalizan sus actuaciones me-
diante un Acto Administrativo y que tienen 
constituido su Comité de Licitación.

• Tres (3) de las instituciones declararon uti-
lizar el Manual de Procedimientos de Com-
pras y Contrataciones de la Dirección Ge-
neral de Contrataciones Públicas, una (1) 
declaró poseer su propio Manual, una (1) 
declaró que lo no posee y una (1) no con-
testó esta pregunta.

Sólo dos (2) instituciones afirmaron elaborar un Plan 
Anual de Compras; sin embargo, no lo anexaron al 
formulario, conforme se solicitó. 

• Tres (3) instituciones declararon haber teni-
do un recurso de impugnación a uno (1) de 
sus procesos.

En los análisis realizados a través de las demás fuen-
tes e instrumentos de recolección, especialmente al 
comparar una fuente con otra, se evidenció:

1. Inconsistencia de los datos suministrado, 
principalmente todo lo relacionado con pre-
supuesto y publicaciones tanto en los porta-
les institucionales, como en el Portal Compras 
Dominicana y los periódicos.

2. Falta de Programación Anual y bala publici-
dad a través de los diarios de circulación na-
cional, los portales institucionales y el portal 
Compras Dominicanas. 

3. El procedimiento de selección más común en este 
sector es el de Contrataciones Directas, mientras 
que el menos común es el de Licitaciones Públi-
cas, no obstante, las elevadas sumas que mane-
jan estas instituciones para las Compras y Con-
trataciones  de Bienes, Obras y Servicios.

4. Como conclusión general se evidenció la in-
observancia generalizada a la Ley de Compras 
y Contrataciones Públicas.
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2. Introducción

En este apartado se tratará sucintamente sobre los 
antecedentes, el contexto y sobre el alcance del pre-
sente informe de monitoreo.

2.1 Antecedentes

Desde el primero (1ro.) de junio del año dos mil seis 
(2006), con la entrada en vigencia del denominado De-
creto Puente No. 63-06, la República Dominicana inicia 
una nueva etapa en las Compras y Contrataciones Pú-
blicas, basada en las mejores prácticas internacionales 
y en los principios de eficiencia, igualdad, libre compe-
tencia, transparencia, publicidad, flexibilidad, equidad, 
responsabilidad, moralidad, buena fe, reciprocidad, 
participación,  razonabilidad, economía y eficiencia. 
Esta normativa constituyó un gran paso de avance para 
el proceso de Reforma Administrativa del Estado.

Posteriormente, el dieciocho (18) de agosto del año 
dos mil seis (2006), el Poder Ejecutivo promulgó la 

Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públi-
cas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. Más 
luego, en fecha seis (06) de diciembre del mismo 
año, promulgó la Ley 449-06, que modifica algunos 
aspectos sustanciales de la referida Ley 340-06, es-
pecialmente algunos temas relacionados con la ar-
monización de lo acordado en el DR-CAFTA. 

Finalmente, el treinta (30) de agosto del año dos mil 
siete (2007) se promulgó el Reglamento de Aplica-
ción de la Ley, emitido mediante el Decreto 490-07, 
dejando sin efecto el Decreto 63-06 (Decreto Puen-
te) que se aplicaba como Reglamento Provisorio de 
la misma.

El Artículo 2 de la Ley 340-06 sobre Compras y Con-
trataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones establece que “están sujetas a las re-
gulaciones previstas en esta Ley y sus reglamentos, 
los organismos del sector público que integran los 
siguientes agregados institucionales: 
 

1- El Gobierno Central (Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Poder Legislativo, La Junta Central 
Electoral y La Cámara de Cuentas).

 2- Las instituciones descentralizadas y autóno-
mas financieras y no financieras. 
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 3- Las instituciones públicas de la seguridad so-
cial, los ayuntamientos de los municipios y del 
Distrito Nacional.

 4- Las empresas públicas no financieras, y cual-
quier entidad que contrate la adquisición de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con 
fondos públicos.

2.2 Contexto

Las compras y contrataciones públicas constituyen 
un factor clave para que las entidades estatales pue-
dan cumplir con su misión institucional, dada la gran 
incidencia que las mismas tienen en el gasto del Es-
tado. Constituye un imperativo promover la trans-
parencia en estos procesos para que los mismos 
contribuyan a prevenir hechos de corrupción.

La normativa sobre el particular, como otras aproba-
das en los últimos años para mejorar el Sistema de 
Administración Financiera de la República Dominica-
na, constituye un marco jurídico único y homogéneo 
en  materia de compras y contrataciones públicas. 

Su aplicación obliga a una total reestructuración en 
los procesos de Compras y Contrataciones de la Ad-
ministración Pública, donde los funcionarios públi-

cos tienen el reto de asumir una verdadera respon-
sabilidad de los procesos a su cargo.

Una cantidad limitada de instituciones públicas 
han realizado los cambios necesarios para incor-
porar los nuevos paradigmas que instituye la nor-
mativa. La mayoría de las entidades públicas no 
están cumpliendo con las obligaciones estableci-
das ni en la legislación nacional, ni en los trata-
dos comerciales firmados con los Estados Unidos,  
Centroamérica y Europa, ni con las mejores prác-
ticas de buen gobierno.

En este contexto, Participación Ciudadana, institu-
ción que junto a la Fundación Institucionalidad y 
Justicia (FINJUS), el Centro de Gobernabilidad y 
Gerencia Social (CEGES) del Instituto Tecnológico 
de Santo Domingo (INTEC) y el Centro de Investi-
gación y Estudios Sociales (CIES) de la Universidad 
Iberoamericana (UNIBE) han integrado el Consor-
cio PC-FINJUS-CIES/UNIBE-CEGES/INTEC, con fon-
dos de la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID), para desarrollar 
un programa de fortalecimiento de la Sociedad 
Civil en las áreas de Justicia y Transparencia de-
nominado “acción Ciudadana por la Justicia y la 
Transparencia”, el cual incluye el Sistema de Con-
trataciones Públicas.
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A los fines de cumplir con los objetivos antes indica-
dos, el Consorcio contrató a Grupo Gestión Moder-
na para implementar el Observatorio a las Contrata-
ciones Públicas a siete (7)  importantes instituciones 
del Sector Construcción. 

El Observatorio a las Contrataciones Públicas procu-

ra colaborar con las autoridades competentes en el  

monitoreo al cumplimiento de la normativa y en la  

presentación de propuestas de medidas y estrategias 

para lograr avances en el proceso de cumplimiento de 

las disposiciones establecidas en la nueva normativa; 

por otra parte, se persigue informar y educar a las or-

ganizaciones civiles, a los empresarios y a los ciudada-

nos en general sobre los beneficios de cumplir con las 

disposiciones legales de este importante asunto, de 

alto interés público.  Específicamente se pretende:
 

1. Observar de forma integral las compras que efec-
túan las instituciones del Estado del Sector Cons-
trucción.

2. Contribuir a la creación de una base de datos y 
estadísticas que permitan evidenciar las fortale-
zas y  debilidades del Sistema de Compras y Con-
trataciones Públicas.

3. Contribuir a la divulgación y toma de conciencia 
sobre los actos de la administración de los órga-
nos del Estado. 

El presente reporte corresponde al Tercer Informe 
de Monitoreo, en este caso especializado en el Sec-
tor Construcción, y contiene información cuantita-
tiva expresada a través de cuadros y gráficos, así 
como análisis de cumplimientos e incumplimientos 
a la normativa vigente. 

2.3 Alcance 

Para realizar este tercer reporte se eligieron las si-
guientes instituciones:

1. Ministerio de Obras Públicas y Comunicacio-
nes (MOPC)

2. Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras 
del Estado (OISOE) 

3. Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDHRI)

4. Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcan-
tarillado (INAPA)

5. Instituto Nacional de la Vivienda (INVI)
6. Corporación de Acueducto y Alcantarillados 

de Santo Domingo (CAASD) 
7. Oficina para el Reordenamiento del Transpor-

te (OPRET)
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3. Fuentes de 
    Información

Para el levantamiento de la información se utilizaron 
seis (6) fuentes de información:

a) Publicaciones (convocatorias) aparecidas en 
los siete (7) diarios de circulación  nacional 
(El Nacional, Hoy, Listín Diario, El Caribe, 
Nuevo Diario, El Día y Diario Libre)

b) Publicaciones en los portales de las institucio-
nes públicas seleccionadas.

c) Publicaciones registradas en el portal “Com-
pras Dominicanas”, administrado por la Di-
rección General de Contrataciones Públicas.

d) Solicitudes expresas de información a los ti-
tulares de dichas instituciones y al Ministerio 
de Hacienda, bajo el mandato de la Ley de 
Libre Acceso a la Información Pública y la Ley 
de Compras y Contrataciones.

e) Información de presupuestos aprobados y 
ejecuciones presupuestarias, obtenidas de 
la Dirección General de Presupuesto y de la 
Dirección General de Contabilidad Guberna-
mental (DIGECOG).

f) Noticias de diarios nacionales y en los porta-
les institucionales.
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4. Instrumentos 
    de Recolección 

Para la recolección de información se elaboraron 
cuatro (4) instrumentos, a saber: 

a) Cuestionarios auto aplicables remitidos a las 
instituciones (Cuestionario a instituciones)

b) Formulario de control de cumplimiento de 
convocatorias públicas a través de los diarios 
de circulación nacional

c) Formulario de control de cumplimiento del 
portal institucional 

d) Formulario de control de cumplimiento del 
portal Compras Dominicanas

5. Procesamiento 
    de los Datos

Luego de ser revisados, todos los cuestionarios fue-
ron digitados y procesados. Para el proceso de revi-
sión de la captura de información se destinó una fi-
cha técnica para cada institución con todos los datos 
recolectados según instrumento. Esta ficha fue uti-
lizada para confrontar la data existente en las bases 
de datos con  las fuentes originales de información, 
controlando así las omisiones o duplicidades tanto 
en la captura de la información y/o cuestionarios, 
como en la digitación. 

Al finalizar el proceso de captura, se procedió prime-
ro a la revisión de la base de datos para determinar 
la consistencia de la misma, luego a la emisión de 
las fichas técnicas por institución y, por último, a la 
generación de las tablas de frecuencia y cruces de 
variables con el programa Microsoft Excel. Este aná-
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lisis permitió identificar inconsistencias en los datos, 
lo que se solucionó mediante la comprobación con 
los cuestionarios y la limpieza de la base de datos.

El criterio más importante durante el proceso de 
limpieza y validación fue no alterar la información 
recolectada mediante la fuente No.1, por lo que las 
posibles inconsistencias debían ser verificadas con-
trastando las informaciones de la base de datos con 
la data original obtenida de las fuentes No. 2, 3 y 4. 
En caso de persistir diferencias entre la data obteni-
da por la fuente No. 1 y la obtenida de las fuentes 2, 
3 y 4, las mismas fueron analizadas de manera par-
ticular, según caso e institución. Estos resultados se 
hacen constar en el análisis.

Una vez validada y depurada la información, se ela-
boraron los cuadros basados en el Plan de Tabula-
ción definitivo. 

Finalmente, se procedió al análisis e interpretación 
de las informaciones obtenidas y a la redacción del 
informe de resultados.

6. Reporte 
    de resultados 

A partir de las informaciones obtenidas por las dis-
tintas fuentes de información, en esta sección  se ex-
ponen los resultados del presente monitoreo. 

A continuación, los hallazgos por fuente de infor-
mación:

6.1 Publicidad en el portal 
institucional, en el portal 
Compras Dominicanas y en 
los periódicos nacionales

El requisito de la publicidad es uno de los valores 

más importantes en la normativa sobre compras y 

contrataciones. El artículo 18 y su párrafo 1V de la 

Ley se lee como sigue:
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“Art. 18. - La convocatoria a presentar ofertas 
en las licitaciones públicas deberá efectuarse 
mediante la publicación, al menos, en dos dia-
rios de circulación nacional por el término de 
dos (2) días, con un mínimo de treinta (30) días 
hábiles de anticipación a la fecha fijada para la 
apertura, computados a partir del día siguiente 
a la última publicación. Cuando se trate de li-
citaciones internacionales deberán disponerse, 
además, avisos en publicaciones de países ex-
tranjeros, en los plazos, con la forma y con las 
modalidades que establezca la reglamentación. 
La invitación a presentar ofertas en licitaciones 
restringidas deberá publicarse a través del por-
tal web de la institución y del administrado por 
el Órgano Rector de las Contrataciones Públicas 
o, en su defecto, por el término de dos (2) días 
en dos diarios de mayor circulación del país; en 
ambos casos con veinte (20) días hábiles de an-
ticipación a la fecha fijada para la apertura.

Párrafo IV. - Todas las convocatorias junto con 
los pliegos de condiciones, si corresponde, se 
difundirán por Internet o por cualquier medio 
similar que lo reemplace o amplíe, en el sitio 
de la entidad que la realice y en el portal admi-
nistrado por el Órgano Rector de las Contrata-
ciones Públicas.”

En relación al procedimiento de Comparación de 
Precios, respecto a la publicidad, el  artículo 43  del 
Reglamento de Compras y Contrataciones de Bie-
nes, Servicios y Obras establece lo siguiente:

“4) Comparación de Precios. El procedimien-
to de comparación de precios se podrá realizar 
por escrito en soporte papel o bien a través del 
Portal Web de la Dirección General de Contra-
taciones Públicas cuando se encuentre disponi-
ble el sistema desarrollado para tal fin.”

Es evidente que los textos precedentemente ci-
tados dejan establecido que las contrataciones 
de Bienes, Obras y Servicios deben estar prece-
didas de  publicidad. Incluso, el reglamento esta-
blece que la falta de publicidad en las licitaciones 
públicas ocasionaría la suspensión del procedi-
miento de contratación, como bien establece su 
artículo 47: “La comprobación de que en un lla-
mado a licitación pública se hubieran omitido 
los requisitos de publicidad dará lugar a la can-
celación inmediata del procedimiento, por par-
te de la autoridad de aplicación cualquiera fue-
re el estado de trámite en que se encuentre.”

En esta sección se presentan, mediante tablas resu-
men de cada entidad monitoreada, los resultados de 
la revisión realizada a los portales institucionales, al 
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portal Compras Dominicanas y a los diarios de circu-
lación nacional, para determinar el nivel de publicidad 
que mantienen las instituciones en sus procesos de 
compras y contrataciones, según lo determina la nor-
mativa. En las tablas resumen de cada entidad monito-
reada se presentan tres tipos de informaciones: 

1. Modalidad de selección (Licitaciones Públicas, Lici-
taciones Restringidas y Comparación de Precios), 

2. Objeto de la contratación (Obras, Bienes y Servi-
cios), y 

3. Publicidad de las convocatorias, pliegos y actas de 
adjudicaciones.

ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (mOPC)

Portal 
Institucional

Portal 
Compras 
Dominicanas

Periódicos

(Convocatorias)

2009 2010 2009 2010 2009 2010
Licitación 
Pública

4 3 13 3 8 2

Licitación 
Restringida

3 - 3 2

Comparación 
de Precios

1 1 31 50 N/a N/a

Obras 7 3 -
bienes 1 - -
Servicios 1 1 -

Convocatoria 8 2

Pliego n/a n/a
acta de 
adjudicación n/a n/a

Conforme se evidencia en la tabla de resumen, en el 
portal institucional del MOPC se identificaron cuatro 
(4) Licitaciones Públicas, tres (3) Restringidas y una 
(1) Comparación de Precios, durante el año 2009. De 
estos procedimientos, siete (7) fueron para la con-
tratación de obras, uno (1) para  la compra de bie-
nes, y uno (1) para la contratación de  servicios. En 
el  año 2010 el Ministerio de Obras Públicas y Comu-
nicaciones (MOPC) publicó en su portal  tres (3) Li-
citaciones Públicas, una (1) Comparación de Precios, 
de los cuales tres (3) fueron para la contratación de 
Obras y una (1) para la contratación de  Servicios.

Sin embargo, durante el año 2009, en el portal “Com-
pras Dominicanas” fueron difundidas trece (13) Licita-
ciones Públicas, tres (03) Restringidas y treinta y un (31) 
Comparaciones de Precios.  Durante el año 2010, tres 
(03) Licitaciones Públicas, dos (02) Licitaciones Restrin-
gidas y cincuenta (50) Comparaciones de Precios. 

En los diarios nacionales, durante el  año 2009, se evi-
denciaron  ocho (8) convocatorias a Licitaciones Públi-
cas y, durante el  año 2010, sólo dos (2) convocatorias.

Estos resultados evidencian una gran incongruencia en-
tre las informaciones obtenidas a través de las distintas 
fuentes. Cabe destacar que en el portal “Compras Do-
minicanas’’ se difundieron trece (13) procedimientos 
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de Licitaciones Públicas, en la cual es obligatoria la con-
vocatoria a través de dos diarios de circulación nacional, 
durante dos (02) días consecutivos y que en la revisión 
de los periódicos (fuente No. 1), sólo se evidenciaran 
ocho (08) convocatorias a Licitaciones Públicas.

Oficina de Ingenieros Supervisores 
de Obras del estado (OisOe)

Portal 
Institucional

Portal 
Compras
Dominicanas

Periódicos
(Convocatorias)

2009 2010 2009 2010 2009 2010

Licitación 
Pública

34 35 11 36 
5

Licitación 
Restringida

37 38 - 39 40 41 

Comparación 
de Precios

42  1 1 43 44 

Obras 45 46 9 47 
5

48 

Bienes 49 50 1 1
-

51 

Servicios 52 53 2 54 
-

55 

Convocatoria 56 57 10 58 
5

59 

Pliego 60 61 10 62 N/a N/a

Acta de 
Adjudicación

63 64 65 66 N/a N/a

El portal institucional de esta institución no se en-
cuentra en funcionamiento. En el portal “Compras 
Dominicanas’’ difundió durante el año 2009 un total 
de once (11) Licitaciones Públicas y una (1) compara-

ción de precios, de los cuales nueve (9) fueron para 
la contratación de  Obras, uno (1) para la compra 
de Bienes y dos (2)  para  la contratación de Ser-
vicios. De éstos procedimientos, diez (10) tienen 
convocatorias y pliegos publicados en el portal de 
Compras Dominicana.  Sin embargo, en los periódi-
cos nacionales sólo aparecen publicadas cinco (05) 
Licitaciones Públicas para la contratación de Obras. 
Durante el 2010 ha publicado una (1) Licitación Pú-
blica para la compra de  Bienes la cual no tiene ni 
convocatoria ni pliegos.
 
Las informaciones precedentes muestran la gran 
incongruencia en las informaciones recibidas por 
las distintas fuentes pues en el 2009 mientras en el 
portal Compras Dominicanas están registradas once 
(11) llamados a Licitaciones Públicas en los diarios 
de circulación nacional sólo se encontraron cinco (5) 
convocatorias. 

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDHRI)

Portal 
Institucional

Portal 
Compras
Dominicanas

Periódicos
(Convocatorias)

2009 2010 2009 2010 2009 2010
Licitación 
Pública

67 68 
2 3 2

Licitación 
Restringida

69 70 
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Comparación 
de Precios

71 72 

Obras 73 74 

Bienes 75 76 
2

Servicios 77 78 
2 3

Convocatoria 79 80 
2

Pliego 81 82 
1

N/a N/a

Acta de 
Adjudicación

83 84 N/a N/a

No difundió ningún procedimiento en su portal ins-
titucional.

Se evidenciaron dos (02) Licitaciones Públicas para 

la contratación de Servicios en el portal Compras 

Dominicana, durante el año 2009. Se evidencian dos 

(02) convocatorias en el portal y la publicación de un 

Pliego de Condiciones.  

En la revisión de los periódicos se evidenciaron tres (03) 

convocatorias a Licitaciones Públicas Nacionales para 

la contratación de servicios,  durante el año 2009,  en 

contradicción con la dos (02) convocatorias en el por-

tal “Compras Dominicanas”; y dos (02) convocatorias a 

Licitación Pública para la compra de Bienes durante el 

2010, que no fueron difundidas en el portal “Compras 

Dominicana” ni en el portal institucional.

Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado 
(inaPa)

Portal 
Institucional

Portal 
Compras
Dominicanas

Periódicos
(Convocatorias)

2009 2010 2009 2010 2009 2010
Licitación 
Pública 2 2

Licitación 
Restringida
Comparación 
de Precios
Obras 1
Bienes 

Servicios 1 2
Convocatoria
Pliego N/a N/a

Acta de
Adjudicación

N/a N/a

No difundió ningún procedimiento en su portal ins-
titucional.

Se evidenciaron dos (02) Licitaciones Públicas en el 
portal Compras Dominicanas durante el año 2009, 
uno para la contratación de Obras y otro para la 
contratación de Servicios. En la última revisión rea-
lizada el día 19 de mayo del 2010, se encontró que 
estos datos habían variado ya que sólo estaba pu-
blicada una (01) Licitación Pública Internacional , la 
cual no tenía ningún documento con informacio-
nes de este proceso. 
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En la revisión de los diarios de circulación nacional no 
se encontró convocatoria alguna en los años 2009 ni 
2010; sin embargo, fueron publicadas dos (02) con-
vocatorias a Licitaciones Públicas para la contratación 
de Servicios, que no fueron difundidas ni en su portal 
institucional,  ni en el portal Compras Dominicanas, 
mostrando también las incongruencias de las infor-
maciones obtenidas de las distintas fuentes.

Instituto Nacional de la Vivienda (INVI)

Portal 
Institucional

Portal 
Compras
Dominicanas

Periódicos
(Convocatorias)

2009 2010 2009 2010 2009 2010
Licitación 
Pública 1 1

Licitación 
Restringida 1 1

Comparación 
de Precios
Obras 1 2 1
Bienes 
Servicios
Convocatoria 1 2
Pliego 1 2 N/a N/a
Acta de 
Adjudicación

N/a N/a

En su portal institucional difundió sólo una Licitación 
Restringida para la contratación de  Obras durante el 
2010, de la cual se encontró el Pliego de Condicio-
nes y las Especificaciones Técnicas.

Durante el año 2010s e evidenció una (01) Licitación 
Pública y una (1) Restringida en el portal “Compras 
Dominicanas”, ambas para la contratación de Obras; 
estos procedimientos contenían su convocatoria y 
sus pliegos.  

En la revisión de los periódicos no se evidenció nin-
guna convocatoria durante el año 2009. Durante 
el año 2010  fue publicada una (01) convocatoria a 
Licitación Pública para la contratación de Obras, lo 
que es consistente con la difusión encontrada en el 
portal Compras Dominicana.

Corporación de acueducto y alcantarillados de santo 
Domingo (CaasD)

Portal 
Institucional

Portal 
Compras
Dominicanas

Periódicos
(Convocatorias)

2009 2010 2009 2010 2009 2010
Licitación 
Pública 1 1 1 - 2 1

Licitación
Restringida - 1 - 1 - -

Comparación 
de Precios 7 2 - - - -

Obras 4 1 - 1 - -
Bienes 6 3 1 - - 1
Servicios - 1 - - - 2
Convocatoria 1 - - - - -
Pliego 8 3 1 1 N/a N/a
Acta de 
Adjudicación

2 1 - -
N/a N/a



172

ObservatOriO a 

las COntrataCiOnes 

PúbliCas 

en la rePúbliCa 

DOminiCana: 

mOnitOreO en el 

seCtOr COnstruCCión 173

ObservatOriO a 

las COntrataCiOnes 

PúbliCas 

en la rePúbliCa 

DOminiCana: 

mOnitOreO en el 

seCtOr COnstruCCión

En el portal institucional se evidencia que fueron 
difundidos dos (02) procedimientos de Licitaciones 
Públicas, uno durante el año 2009, y otro durante el 
año 2010. También se encontraron siete (07) Com-
paraciones de Precios durante el año 2009 y dos (2) 
durante el 2010. De estos procedimientos publica-
dos: dos (02) fueron para Obras, nueve (09) para 
Bienes y uno (01) para Servicios.   

En el portal Compras Dominicanas fueron difundi-
das una (01) Licitación Restringida para la contrata-
ción de Obras durante el 2010, y una (01) licitación 
pública para bienes durante el año 2010. 

Oficina para el Reordenamiento del Transporte (OPRET)

Portal 
Institucional

Portal 
Compras
Dominicanas

Periódicos
(Convocatorias)

2009 2010 2009 2010 2009 2010
Licitación 
Pública - - - - 1

Licitación 
Restringida - - - -

Comparación 
de Precios - - - -

Obras - - - - 1
Bienes - - - -
Servicios - - - -
Convocatoria - - - -
Pliego - - - - N/a N/a
Acta de 
Adjudicación

- - - -
N/a N/a

No difundió ningún procedimiento ni en su portal 
institucional ni en el portal Compras Dominicanas.

Sólo publicó en los diarios, durante el 2009, una (1) 
convocatoria a Licitación para la concesión de una obra. 

6.2 Cuestionario remitido 
a las instituciones por Par-
ticipación Ciudadana

A. Instituciones que respondieron 

el Cuestionario
Participación Ciudadana remitió un cuestionario a 

las instituciones objeto de estudio que perseguía 

recopilar información acerca del funcionamiento 

actual del Sistema de Compras y Contrataciones y 

algunos datos sobre la ejecución presupuestaria du-
rante los últimos años.

El gráfico No. 1 muestra que dicho cuestionario fue res-

pondido por seis (6) instituciones, las cuales fueron:

1. Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras 
del Estado (OISOE)

2. Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDHRI)
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3. Corporación de Acueducto y Alcantarillados 
de Santo Domingo (CAASD) 

4. Insti tuto Nacional de la Vivienda (INVI)
5. Ofi cina para el Reordenamiento del Transpor-

te (OPRET)
6. Ministerio de Obras Públicas y Comunicacio-

nes (MOPC)

En cambio, la única enti dad que  no contestó el cues-
ti onario fue:

1. Insti tuto Nacional de Aguas Potables y Alcan-
tarillado (INAPA)

Gráfi co No. 1
Insti tuciones que respondieron el cuesti onario remiti do

Fuente: elaboración Propia

1

6

Respondieron

No Respondieron

B. Información sobre los Planes de 

Compra
El gráfi co No. 2 evidencia que sólo dos (2) insti tucio-
nes afi rmaron que elabora un Plan Anual de Com-
pras: la Ofi cina de Ingenieros Supervisores de Obras 
del Estado y la Ofi cina para el Reordenamiento del 
Transporte;  sin embargo, no anexaron el Plan, como 
le fue solicitado. La Corporación de Acueducto y 
Alcantarillados de Santo Domingo y el Insti tuto Na-
cional de la Vivienda declararon que no lo elaboran, 
mientras que el Insti tuto Nacional de Recursos Hi-
dráulicos y el Ministerio de Obras Públicas y Comu-
nicaciones no contestaron esta pregunta. 

Gráfi co No. 2
Insti tuciones que elaboran un Plan Anual de Compras

Fuente: Datos suministrados por las Insti tuciones corres-

pondientes
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C. Modelos de Pliegos de Condi-

ciones y Contratos, y Actos admin-

istrativos
Las seis (6) instituciones que respondieron el cues-
tionario afirmaron que utilizan los modelos de plie-
gos y contratos establecidos por la Dirección General 

de Contrataciones Públicas en sus procesos de Com-

pras y Contrataciones, a excepción del MOPC que 

solamente utiliza el modelo de pliego para obras; sin 

embargo, no fue posible confirmar estas informacio-
nes a través de las demás fuentes consultadas.

Por otro lado, también las seis (6) instituciones de-

clararon que formalizan sus actuaciones mediante 

un Acto Administrativo que contiene los siguientes 

aspectos que indica la Ley: 

1. La convocatoria y determinación del Proce-
dimiento de Selección, salvo en los casos de 
Compras Menores donde no será necesario 
completar esta formalidad.  

2. La aprobación de los Pliegos de Condiciones Es-
pecíficas por parte de la Autoridad Competente.

3. La calificación de proponentes en los proce-
sos en dos etapas en los aspectos de idonei-
dad, solvencia, capacidad y experiencia.

4. Los resultados de los análisis y evaluaciones 
de las propuestas económicas.

5. La adjudicación.
6. La resolución de dejar sin efecto o anular el 

proceso en alguna etapa del procedimiento o 
en su totalidad, así como de declarar desierto 
o fallido el proceso.

7. La imposición de sanciones a los oferentes o 
contratistas.

8. Los resultados de los actos administrativos 
de oposición a los pliegos de condiciones, así 
como a la impugnación de la calificación de 
oferentes y a la adjudicación de los contratos.

D. Impugnaciones a los procesos de 

Compras
La Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del 
Estado, la Corporación de Acueducto y Alcantarilla-
dos de Santo Domingo y la Oficina para el Reordena-
miento del Transporte declararon haber tenido una 
(1) impugnación a uno (1) de sus procesos de com-
pras y contrataciones. 

E. Conformación de los Comités de 

Licitaciones 
De las siete (7) entidades consultadas, seis (6) de-
clararon tener constituido el Comité de Licitacio-
nes. De ellos, el Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos, la Oficina para el Reordenamiento del 
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Transporte, Corporación de Acueducto y Alcantari-
llados de Santo Domingo y la Oficina de Ingenieros 
Supervisores de Obras del Estado especificaron los 
miembros del mismo; los consultores determina-
ron que fue constituido correctamente. En el caso 
del Instituto Nacional de la Vivienda, la estructura 
del Comité se encontraba publicada en el portal 
institucional y los consultores constataron igual-
mente que está conformado de acuerdo al manda-
to de la Ley. 

F. Uso de Manual de Procedimien-

tos en los Procesos de Compras y 

Contrataciones 
El Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos y la 
Oficina para el Reordenamiento del Transporte 
declararon que no poseen un Manual de Procedi-
mientos para los procesos de compras y contrata-
ciones, mientras que la Oficina de Ingenieros Su-
pervisores de Obras del Estado y la Corporación 
de Acueducto y Alcantarillados de Santo Domingo 
afirmaron que utilizan el Manual propuesto por la 
Dirección General de Contrataciones Públicas. En el 
caso del Instituto Nacional de la Vivienda, suminis-
tró el Manual de Procedimientos que elaboraron. 
El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
no contestó a esta pregunta. 

G. Información sobre Presupuesto 
General Aprobado, según las insti-
tuciones correspondientes
A partir de la revisión del cuestionario remitido por las 
entidades objeto del presente monitoreo, la tabla No.1 
muestra los presupuestos aprobados por el Congreso 
Nacional para los años fiscales 2008, 2009 y 2010. 

tabla no. 1
Presupuesto general aprobado

(expresado en Pesos Dominicanos)

Presupuesto 
General Aprobado

2008 2009 2010

Instituto Nacional de 
Recursos 
Hidráulicos 

2,240,465,141.00 1,656,905,548.00 3,712,728,977.00

Oficina de Ingenie-
ros Supervisores de 
Obras del Estado

12,202,078,079.00 8,065,180,075.00 14,124,887,122.00

Corporación de 
Acueducto y Alcan-
tarillados de Santo 
Domingo

2,227,544,542.00 1,376,868,885.00 1,209,405,748.00

Instituto Nacional de 
la Vivienda 1,754,800,520.00 4,236,424,000.00 2,200,021,204.00

Oficina para el 
Reordenamiento del 
Transporte

10,639,372,039.00 3,309,161,004.00 3,935,037,767.00

Ministerio de Obras 
Públicas y Comuni-
caciones (MOPC)

16,352,460,630.00 18,194,143,837.80 24,193,293,938.00

Totales 45,416,720,951.00 36,838,683,349.80 49,375,374,756.00

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos suministra-
dos por las instituciones correspondientes
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La tabla No.1 expone que el presupuesto general 
aprobado para las seis (6) entidades en el 2008 
fue de RDS 45,416,720,951.00, durante el 2009 
fue de  RDS 36,838,683,349.80 , mientras que 
para el 2010 el presupuesto consolidado de las 
seis entidades  fue de RDS 49,375,374,756.00. Al 
año 2008 debe adicionarse la suma de RSD 4, 364, 
180,230.00  como presupuesto reportado por DI-
GEPRES para INAPA, para u total de RDS49, 780, 
901,181.00 para el 2008. Al presupuesto e repor-
tado por las seis (6) instituciones que respondie-
ron el formulario debe agregarse la suma de RDS2, 
401, 252,747.00, para un total general de ese año 
de RDS39,239,936,096.80.

La baja en la ejecución presupuestaria del 2009, 
con respecto al 2008, se explica por la caída en los 
ingresos durante ese año  fruto de la crisis financie-
ra mundial.

Las sumas más arriba indicadas son considerable-
mente altas, las cuales tienen un mayor o menor  
impacto en dependencia de su buen uso, tanto des-
de el punto de vista de si las asignaciones se corres-
ponden con  las prioridades nacionales y también  si 
los recursos son gastados en función de los procedi-
mientos establecidos en la normativa y las buenas 
prácticas de gestión administrativa.   

H. Información sobre el Presupuesto 

destinado a Compras y Contrata-

ciones, según las instituciones cor-

respondientes
Las tablas No. 2 y No.3 tratan respecto a las informa-
ciones suministradas por las  seis (6) entidades que res-
pondieron el cuestionario  respecto a la proporción del 
presupuesto general aprobado destinado a las com-
pras y contrataciones durante los años 2008 y 2009.

tabla no. 2
Presupuesto aprobado y ejecutado para Compras y 

Contrataciones en el año 2008
(expresado en Pesos Dominicanos)

Instituciones

Presupuesto 
Aprobado para 
Compras y 
Contrataciones

Presupuesto Ejecu-
tado para Compras 
y Contrataciones

Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos 
Bienes 44,995,642.00 244,388,378.00
Obras 1,344,481,498.00 977,202,229.00
Servicios 850,988,001.00 800,888,941.00
Total 2,240,465,141.00 2,022,479,548.00
Oficina de Ingenie-
ros Supervisores de 
Obras del Estado
Bienes 12,838,519.00 17,627,079.00
Obras 1,903,356,270.00 11,920,873,453.00
Servicios 285,883,290.00 248,785,207.00
Total 2,202,078,079.00 12,187,285,739.00
Corporación de 
Acueducto y 
Alcantarillados de 
Santo Domingo



182

ObservatOriO a 

las COntrataCiOnes 

PúbliCas 

en la rePúbliCa 

DOminiCana: 

mOnitOreO en el 

seCtOr COnstruCCión 183

ObservatOriO a 

las COntrataCiOnes 

PúbliCas 

en la rePúbliCa 

DOminiCana: 

mOnitOreO en el 

seCtOr COnstruCCión

Bienes 137,382,418.00 169,261,674.00
Obras 1,975,599,628.00 1,675,547,650.00
Servicios 114,562,496.00 82,213,445.00
Total 2,227,544,542.00 1,927,022,769.00
Instituto Nacional de 
la Vivienda
Bienes 8,130,000.00 7,425,183.00
Obras 1,300,000,000.00 2,028,533,859.00
Servicios 446,670,520.00 394,530,601.00
Total 1,754,800,520.00 2,430,489,643.00
Oficina para el 
Reordenamiento 
del Transporte
Bienes 6,702,980.00 -
Obras 10,530,529,889.00 8,997,321,436.00
Servicios 102,246,892.00 136,380,873.00
Total 10,639,479,761.00 9,133,702,309.00
Ministerio de Obras 
Públicas y Comunica-
ciones 
Bienes       255,593,876.00  240,791,380.00
Obras 12,784,974,138.00 9,065,435,045.00
Servicios 1,498,609,637.00 1,460,273,322.00
Total 14,539,177,651.00 10,766,499,747.00

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos suministra-
dos por las instituciones correspondientes.

La tabla No. 2, que muestra la relación entre el pre-
supuesto aprobado y el ejecutado para las Compras 
y Contrataciones de  bienes, servicios y obras, pone 
evidencia lo siguiente:

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos: El presu-
puesto ejecutado para la compra de Bienes, supera 
de manera significativa el presupuesto aprobado, 
lo cual podría evidenciar un error en la información 
suministrada por esta entidad. Otra interpretación 

podría ser que se asignaron partidas adicionales du-
rante el año fiscal.  

Respecto a la contratación de Obras, se evidencia una 
ejecución menor; sin embargo, la ejecución presupues-
taria para la contratación de servicio corresponde casi 
totalmente con el presupuesto aprobado. La ejecución 
presupuestaria fue menor al presupuesto aprobado.

Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Es-
tado: Se evidencia que únicamente para la contrata-
ción de Servicios el presupuesto ejecutado respon-
de con el presupuesto aprobado, para los demás 
casos, es decir contratación de Obras y compras de 
Bienes, supera el monto aprobado. Se puede cons-
tatar que la ejecución presupuestaria supera en 
RD$9,985,207,660.00, el presupuesto aprobado.

Corporación de Acueducto y Alcantarillado de San-
to Domingo: Su ejecución presupuestaria responde 
básicamente con lo aprobado, sólo para el caso de 
la compras de bienes supera la ejecución el monto 
aprobado. Su ejecución presupuestaria estuvo por 
debajo del presupuesto aprobado.

Instituto Nacional de la Vivienda: Se evidencia que 
para el caso de compra de Bienes el presupuesto 
ejecutado responde con el aprobado; sin embargo, 
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para el caso de  Obras se ejecutó un 56% por encima 
del aprobado. En el caso de Servicios, se dio la si-
tuación inversa, la ejecución fue inferior en un 88%  
a lo aprobado. El presupuesto ejecutado supera en 
RD$675, 689,123.00, con relación al aprobado.

Oficina para el Reordenamiento del Transporte: La 
institución no suministró el monto ejecutado en la 
compra de bienes para el 2008. El presupuesto ejecu-
tado en la contratación de obras fue menor al apro-
bado; sin embargo, para la contratación de servicios 
superó considerablemente el presupuesto aprobado. 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones: Fue 
la institución con el mayor monto presupuestado 
para compras y contrataciones en el 2008. Se evi-
dencia que su ejecución presupuestaria se ajusta al 
presupuesto aprobado.

tabla no. 3
Presupuesto aprobado y ejecutado para Compras y 

Contrataciones en el año 2009
(expresado en Pesos Dominicanos)

Presupuesto 
Aprobado para
Compras y 
Contrataciones

Presupuesto Ejecu-
tado para Compras 
y Contrataciones

Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos 
Bienes 55,768,039.00 99,857,704.00
Obras 346,885,206.00 186,811,865.00
Servicios 1,254,252,303.00 728,967,752.00
Total 1,656,905,548.00 1,015,637,321.00

Oficina de Ingenie-
ros Supervisores de 
Obras del Estado
Bienes 4,800,000.00 11,141,753.00
Obras 7,761,239,000.00 7,765,219,937.00
Servicios 298,990,075.00 287,043,267.00
Total 8,065,029,075.00 8,063,404,957.00
Corporación de Acue-
ducto y Alcantarillados 
de Santo Domingo
Bienes 173,735,913.00 182,165,663.00
Obras 1,093,241,333.00 839,082,061.00
Servicios 109,891,639.00 184,217,624.00
Total 1,376,868,885.00 1,205,465,348.00
Instituto Nacional de 
la Vivienda
Bienes 9,610,000.00 1,608,025.00
Obras 3,700,000,000.00 411,606,366.00
Servicios 526,814,000.00 429,339,339.00
Total 4,236,424,000.00 842,553,730.00
Oficina para el 
Reordenamiento del
Transporte
Bienes 102,750,000.00 5,088,750.00
Obras 2,972,000,000.00 2,544,713,623.00
Servicios 234,411,004.00 354,663,576.00
Total 3,309,161,004.00 2,904,465,949.00
Ministerio de Obras 
Públicas y Comunica-
ciones 
Bienes 82,092,843.00 81,994,992.00
Obras 14,826,062,000.00 14,662,584,965.00
Servicios 1,885,610,867.00 1,884,497,904.00
Total 16,793,765,710.00 16,629,077,861.00

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos suministra-
dos por las instituciones correspondientes.

La tabla No.3 muestra por institución los resultados 
relativos a la comparación entre el presupuesto apro-
bado y el ejecutado. A continuación los resultados:
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Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos: El presu-
puesto ejecutado fue inferior al presupuesto apro-
bado, exceptuando la compra de bienes que superó 
79% del aprobado.

Se evidencia  que la ejecución presupuestaria fue en RD 
$241, 268,227.00, menor al presupuesto aprobado.

Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado: 
Un dato que resulta interesante, es que la asignación 
presupuestaria de esta entidad fue incrementándose, 
con relación a las demás instituciones; inició con un 
presupuesto en el año 2008 de RD $2,202, 078,079.00 
que se incrementó a RD $8, 065, 029,075.00 en el año 
2009. Por informaciones adicionales recibidas de esta 
entidad, su presupuesto para el año 2010 fue de RD 
$14, 124, 887,122.00. Por otro lado, se evidencia que 
su ejecución presupuestaria responde considerable-
mente al presupuesto aprobado.  Únicamente para el 
caso de las compras de bienes se evidencia un incre-
mento en lo ejecutado de más de un 50%.

Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santo 
Domingo: Con relación a compra de Bienes y con-
tratación de Obras, se evidencia una ejecución pre-
supuestaria relativamente considerable en relación 
con el presupuesto aprobado; sin embargo, para la 
contratación de Servicios se evidencia una ejecución 

superior correspondiente a un 68%, con relación al 
presupuesto aprobado. Su ejecución presupuestaria 
estuvo por debajo del presupuesto aprobado.

Instituto Nacional de la Vivienda: La ejecución pre-
supuestaria no responde en lo absoluto con el pre-
supuesto aprobado.

Oficina para el Reordenamiento del Transporte: Con 
relación al presupuesto ejecutado en la compra de 
Bienes, fue alrededor de un 5% del aprobado para 
estos fines; sin embargo,  para la contratación de 
Obras se ejecutó casi en un 85% el presupuesto 
aprobado. En el caso de la contratación de Servicios, 
excedió con alrededor de RD $20, 000,000.

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones: Fue 
la institución con el mayor monto presupuestado 
para compras y contrataciones en el 2009. Se evi-
dencia que su ejecución presupuestaria se ajusta al 
presupuesto aprobado.

I. Proporción del presupuesto de com-

pras y contrataciones ejecutado me-

diante los procedimientos de la Ley.
La tabla No. 4 refleja el presupuesto total ejecutado 
en compras y contrataciones y la proporción del mis-
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mo ejecutado mediante los cuatro más importantes 
procedimientos de contrataciones establecidos por 
la Ley, es decir: Licitación Pública, Licitación Restrin-
gida, Comparación de Precios y Sorteo de Obras.

tabla no. 4
Presupuesto Ejecutado conforme 

a los Procedimientos de la ley
(expresado en pesos dominicanos)

 2008 2009
Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos

 
Presupuesto total eje-
cutado para Compras y 
Contrataciones

2,022,479,548.00 1,015,637,321.00

Presupuesto ejecutado 
mediante procedimien-
tos de ley

876,000.00 15,918,043.60

% ejecutado mediante 
procedimientos de ley

0.04% 1.57%

Oficina de Ingenieros 
Supervisores de Obras 
del Estado

 

Presupuesto total eje-
cutado para Compras y 
Contrataciones

12,187,285,739.00 8,063,404,957.00

Presupuesto ejecutado 
mediante procedimien-
tos de ley

303,245,061.09 251,382,119.06

% ejecutado mediante 
procedimientos de ley

2.49% 3.12%

Corporación de Acue-
ducto y Alcantarillados 
de Santo Domingo

 

Presupuesto total eje-
cutado para Compras y 
Contrataciones

1,927,022,769.00 1,205,465,348.00

Presupuesto ejecutado 
mediante procedimien-
tos de ley

17,262,720.00 267,874,805.52

% ejecutado mediante 
procedimientos de ley 0.90% 22.22%

Instituto Nacional de la 
Vivienda
Presupuesto total eje-
cutado para Compras y 
Contrataciones

2,430,489,643.00 842,553,730.00

Presupuesto ejecutado 
mediante procedimien-
tos de ley

2,430,489,643.00 842,553,730.00

% ejecutado mediante 
procedimientos de ley 100.00% 100.00%

Oficina para el Reorde-
namiento del Transporte
Presupuesto total eje-
cutado para Compras y 
Contrataciones

9,133,702,309.00 2,904,465,949.00

Presupuesto ejecutado 
mediante procedimien-
tos de ley

65,876,066.93 Ninguno

% ejecutado mediante 
procedimientos de ley 0.72% 0.00%

Ministerio de Obras Pú-
blicas y Comunicaciones
Presupuesto total eje-
cutado para Compras y 
Contrataciones

10,766,449,747.00 16,629,077,861.00

Presupuesto ejecutado 
mediante procedimien-
tos de ley

0.00 21,275,184,300.93

% ejecutado mediante 
procedimientos de ley 0.00% 127.89%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos suministra-
dos por las instituciones correspondientes.

Llama la atención que en la mayoría de estas institucio-
nes se constaten porcentajes tan excesivamente bajos 



190

ObservatOriO a 

las COntrataCiOnes 

PúbliCas 

en la rePúbliCa 

DOminiCana: 

mOnitOreO en el 

seCtOr COnstruCCión 191

ObservatOriO a 

las COntrataCiOnes 

PúbliCas 

en la rePúbliCa 

DOminiCana: 

mOnitOreO en el 

seCtOr COnstruCCión

de su presupuesto usando los procedimientos de selec-
ción  que establece la Ley. Sólo el Instituto Nacional de la 
Vivienda declara que ejecutó el 100% de su presupuesto 
tanto en el 2008 como en el 2009, mediante estos pro-
cedimientos, aunque estos datos no concuerdan con la 
información obtenida en los periódicos, en su portal ins-
titucional, ni en el portal Compras Dominicanas.

El MOPC declaró que su presupuesto total para compras 
en el 2008 fue de RD $10, 766, 449,747.00, pero no des-
cribe que realizó ningún procedimiento establecido en la 
Ley para ejecutar este monto; en el 2009 su presupuesto 
fue de RD $16, 629, 077,861.00 pero  declaró haber eje-
cutado RD $21, 275, 184,300.93 mediante procedimien-
tos de selección aprobados por la ley, lo que significa un 
127.89 % de ejecución presupuestaria. Tampoco se en-
contraron evidencias de los procedimientos en ninguna 
de las fuentes de información consultadas en el presen-
te monitoreo.

Al parecer, las informaciones de ejecución presupuesta-
ria ofrecidas por el INVI y el MOPC son incorrectas, pues 
no hay evidencias de la realización de las contrataciones 
mediante Licitaciones Públicas, Licitaciones Restringidas, 
Sorteo de Obras y/ o Comparación de Precios.

En el caso del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
anexó las siguientes notas, al cuestionario remitido: 

Nota no.1:‘‘En el año 2008 no se realizó ningún proce-
so de contratación de obras como los que se indican. 
Fueron realizados ocho (8) addendums a contratos ya 
existentes en atención a los decretos números 627-07 y 
678-07 para atender las emergencias provocadas por las 
tormentas Noel y Olga. El monto acumulado de dichos 
addendums fue de RD $470, 883,202.40, algunos de los 
cuales no fueron ejecutados en su totalidad. ’’

Nota no. 2: ‘‘En el año 2009 el único proceso realiza-
do es la licitación correspondiente al Proyecto Múl-
tiple Montegrande’’

No fue posible por parte de  los consultores compro-
bar estas informaciones.

6.3 Información obtenida 
de la Dirección General de 
Presupuesto (DIGEPRES) y 
por la Dirección General 
de Contabilidad Guberna-
mental (DIGECOG)

Además de los datos, relativos a presupuesto, pro-
porcionados por las mismas instituciones, otra fuen-
te de información importante fue la Dirección Ge-
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neral de Presupuesto, quien suministró una relación  
de la ejecución presupuestaria de varias institucio-
nes, desglosado por objeto del gasto, durante los 
años 2008 y 2009. 

La tabla No. 5 compila el presupuesto general apro-
bado y la partida destinada a Construcciones y Me-
joras, de cada institución. 

tabla no. 5
relación de Presupuestos aprobados y Porcentaje 

destinado a Compras y Contrataciones (Expresado en 
pesos dominicanos)

Instituciones 2008 2009

Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos 2,482,878,200 1,015,367,321

Presupuesto para 
Construcciones y Mejoras No suministrado No suministrado

% Construcciones y 
Mejoras 0 0

Corporación de Acueducto y 
Alcantarillados de Santo Do-
mingo

2,605,074,716 2,084,282,879

Presupuesto para 
Construcciones y Mejoras No suministrado No suministrado

% Construcciones y 
Mejoras 0 0

Instituto Nacional 
de Aguas Potables y 
Alcantarillado

4,364,180,230 2,401,252,747

Presupuesto para 
Construcciones y Mejoras No suministrado No suministrado

% Construcciones y 
Mejoras 0 0

Instituto Nacional de la Vivienda 4,510,566,761 822,880,577

Presupuesto para 
Construcciones y Mejoras No suministrado No suministrado

% Construcciones y 
Mejoras 0 0

Oficina de Ingenieros Superviso-
res de Obras del Estado 12,187,285,738 8,063,413,311

Presupuesto para Construccio-
nes y Mejoras 11,920,873,452 7,765,219,937

% Construcciones y 
Mejoras 97.81% 96.30%

Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones 26,615,555,498 21,222,048,025

Presupuesto para 
Construcciones y Mejoras 12,767,235,467 14,817,519,847

% Construcciones y 
Mejoras 47.97% 69.82%

Oficina para el Reordenamien-
to del Transporte 10,284,865,445 3,038,970,187

Presupuesto para 
Construcciones y Mejoras 3,505,755,889 1,052,659,810

% Construcciones y 
Mejoras 34.09% 34.64%

Fuente: Informaciones suministradas por la Dirección Gene-

ral de Presupuesto (DigePres) 
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Un dato importante es que, algunos montos presu-
puestarios suministrados por la DIGEPRES fueron 
considerablemente diferentes a los suministrados 
por las instituciones,  por lo que se puede inferir que 
las instituciones correspondientes proporcionaron 
informaciones erradas.

Como se evidencia en la tabla no. 3, la institución 
con mayor Presupuesto General Aprobado durante 
los años 2008 y 2009, es el Ministerio de Obras  Pú-
blicas y Comunicaciones (MOPC), debido a su impor-
tante rol como principal entidad pública en el sector 
construcción del país; su presupuesto en el 2008, 
fue de RD $26, 615, 555,498.00 y en el 2009 fue de 
RD $21, 222, 048,025.00. 

En cambio, la institución que asigna la mayor parte de 
su presupuesto a compras y contrataciones es la Oficina 
de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE), 
cuyo presupuesto general fue de RDS 12,187,285,738  en 
el 2008, y  de RDS 8,063,413,311,en el 2009.

La DIGEPRES no suministró el desglose de la ejecu-
ción presupuestaria de algunas instituciones tales 
como: el INDHRI, CAASD, INAPA e INVI, ni tampoco 
las informaciones presupuestarias concernientes al 
año 2010 de ninguna institución. Es muy probable 
que dentro del presupuesto general del MOPC estén 

contenidas las ejecuciones presupuestarias corres-
pondientes a la CAASD, INAPA e INVI, en razón que 
estas instituciones son considerados programas de 
ese Ministerio.

En el informe anual de la Dirección general de Con-
tabilidad Gubernamental (DIGECOG) sobre el Estado 
de Recaudación e Inversión de las Rentas, al 31 de 
Diciembre del 2009, se obtuvieron las informacio-
nes relacionadas a los presupuestos ejecutados por 
las tres (3) entidades  antes señaladas .En el Anexo # 
15 se informan las transferencias recibidas por par-
te de DIGEPRES, durante el 2009. A continuación las 
informaciones por institución: INAPA recibió RDS 3, 
362,699,024.64 durante el 2009; el INDRHI recibió 
fondos por valor de RDS 1,787,699,133.18 ; por su 
parte la CAASD recibió transferencias por una suma 
ascendente a 1,532,579,995.60.

6.4 Informaciones obteni-
das en publicaciones en pe-
riódicos y en los portales 
institucionales

En este apartado se incluyen informaciones obte-
nidas en secciones informativas de los portales ins-
titucionales y en diarios de circulación nacional. Es 
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preciso diferenciar estas informaciones aparecidas 
en la sección de noticias de los portales a las que se 
registran sobre compras y contrataciones publicadas 
en la sección sobre transparencia de dichos porta-
les institucionales, mostradas en el apartado 6.1 de 
este reporte.

A. Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC)
El MOPC detalla en su portal las grandes obras que 
en la actualidad se encuentran en procesos de eje-
cución, tales como:  

1. Puente Guido Gil sobre río Soco y sus vías de 
acceso con inversión que sobrepasa los Mil 
millones de pesos.

2. El Corredor Duarte, cuyo costo no pudo ser 
obtenido, pero se sabe que excede los mil 
millones de pesos (RDS 1,000.000, 000.00), 
conformado por los elevados de las Avenidas 
Monumental con Autopista Duarte, Mano-
guayabo con Autopista Duarte, José Núñez 
de Cáceres con John F. Kennedy, Fernando 
Defilló con Kennedy frente a Teleantillas, 
Ortega y Gasset con 27 de Febrero y en la 
Avenida Charles de Gaulle con Autopista de 
San Isidro.

3. Programa VIADOM 2010, cuya inversión general 
del proyecto supera los 470 millones de dólares.

No se encontró evidencia sobre los procedimientos 
utilizados para las construcciones del Puente Guido 
Gil sobre río Soco y sus vías de acceso y del Corre-
dor Duarte. En cuanto al  Programa VIADOM 2010, 
el MOPC reporta que este proyecto fue otorgado a 
la empresa Dominicana de Vías Concesionadas, S.A. 
(DOVICOM), a través de un Procedimiento de Licita-
ción Pública Internacional. 

Por su parte, en su portal institucional el MOPC detalla 
todas la obras ejecutadas o en proceso de ejecución, 
clasificadas por provincia, con información del costo de 
las obras. La cantidad de obras es numerosa; los con-
sultores solo destacaron en este apartado aquellas que 
exceden los RD $10, 357,312.01, umbral en el que la 
normativa obliga al menos a publicar la convocatoria.

tabla no. 6
Obras por provincia que exceden los RD $10,357,312.01

Provincia Cantidad
Proyectos que no mues-
tran presupuesto

Distrito Nacional 45 11
Montecristi 6 4
Dajabón 8 0
Elías Pina 5 1
Independencia 3 0
Pedernales 6 1
Barahona 6 0
Bahoruco 3 0
San Juan 2 15
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Santiago Rodríguez 4 10
Valverde 6 19
Puerto Plata 4 0
Santiago 13 0
La Vega 9 0
Azua 12 0
Espaillat 6 0
Salcedo 2 0
María Trinidad 
Sánchez

5 0

Duarte 21 1
Sánchez Ramírez 1 0
Monseñor Nouel 3 1
San José de Ocoa 4 6
Peravia 3 0
San Cristóbal 11 17
Samaná 4 0
El Seibo 7 2
San Pedro de Ma-
corís

6 4

La Romana 1 1
La Altagracia 3 0

Monte Plata
No se 
puede 
visualizar 

-

Hato Mayor
No se 
puede 
visualizar 

-

Total 209 93

Fuente: Página Web del ministerio de Obras Públicas y Comu-

nicaciones

Si las obras listadas exceden los RD $10,357,312.01 
debieron ser efectuadas mediante los Procedimientos 
de Selección de Comparación de Precios, Sorteos de 

Obras, Licitaciones Restringidas o Licitaciones Públi-
cas, lo cual no se evidencia en ninguna de las fuentes.  
Si en la página Web del Ministerio de Obras Públicas 
y Comunicaciones se hace constar que el ministerio 
ha ejecutado, o están en proceso de ejecución, esta 
cantidad de obras (209), ni en el Portal Compras Do-
minicanas, ni en su portal institucional, aparecen pu-
blicadas  la misma cantidad de convocatorias.

B. La Oficina para el Reordenamiento 

del Transporte (OPRET)
La OPRET tiene un Website institucional, pero sin in-
formación relacionada con las obras que dirige esta 
importante dependencia oficial. Tampoco el Portal 
Compras Dominicanas tiene registradas licitaciones 
realizadas por la OPRET.

En el mes de diciembre del 2008 la OPRET anunció la 
celebración de una Licitación Pública Internacional y 
que en la misma habían presentado interés seis (6) 
empresas internacionales. Hasta la fecha de la ela-
boración del presente informe, no se ha anunciado 
los resultados de la citada Licitación.

Sin embargo, esta oficina anunció públicamente, e 
inició la construcción, de la primera fase de la segun-
da línea del metro a un costo de setecientos noven-
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ta millones de Dólares (US D $790, 000,000.00). Esta 
primera fase se extiende desde Los Alcarrizos hasta 
la Avenida Máximo Gómez (ver Periódico Diario Libre 
publicado en fecha 31 de marzo de 2010, pág. 20)

Más recientemente, la OPRET anunció la construc-
ción de la segunda etapa en el tramo que va desde 
la Máximo Gómez hasta la comunidad de San Luís a 
un costo parecido al de la primera fase. El proyec-
to completo de la construcción de la segunda línea 
del metro será de aproximadamente un mil qui-
nientos ochenta millones de dólares (USD $1, 580, 
000,000.00),

Se conoce que los trabajos de construcción de la se-
gunda línea del metro iniciaron desde hace muchos 
meses. En diciembre del 2009 la OPRET anunció pú-
blicamente que había adquirido la tuneladora que 
realizará la excavación del metro. 

Esta tuneladora fue adquirida a la empresa Robbins 
Company, sin que se conozca el Procedimiento de Selec-
ción de este equipo de un alto costo (ver Periódico Diario 
Libre publicado en fecha 10 de Mayo de 2010, pág.18).

También en otro artículo, de fecha 4 de abril del año 
2010, en el mismo portal, se informó la construcción 
de la Avenida Perimetral, que atravesará unos nueve 

sectores empobrecidos de la ribera de los ríos Oza-
ma e Isabela, y tendrá  un costo aproximado de 2 mil 
200 millones de pesos. 

Este monto incluye los sistemas de drenaje, alcan-
tarillas, tablestacado, relleno, asfaltado, ilumina-
ción, ornamentación y otros elementos propios de 
la obra. La avenida Perimetral o del Río es una obra 
concebida en el Proyecto ReSure y retomada con el 
megaproyecto vial Metro de Santo Domingo.

No se encontró constancia de ninguno de estos pro-
cedimientos en su portal institucional, en el portal 
Compras Dominicanas, ni en los diarios de circula-
ción nacional, ya que  no existe ninguna información 
que indique la realización de licitaciones para llevar 
a cabo estos proyectos.

C. Instituto Nacional de Aguas Pota-
bles y Alcantarillado (INAPA) 
En una publicación de fecha 17 de marzo del año 2010, 
en la sección de Noticias de su portal institucional, des-
cribe que el Director Ejecutivo del INAPA, Ing. Mariano 
Germán anunció la terminación de diversas obras de 
infraestructura  en materia de agua potable y sanea-
miento en las provincias Duarte y Sánchez Ramírez, por 
un monto superior a los RD $ 500 millones de pesos.
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Otra noticia publicada en el portal institucional, des-
cribe que el INAPA rehabilitó, reparó y construyó 
232 sistemas de agua potable y alcantarillado en 27 
provincias del país, a un costo aproximado a los 12 
mil millones de pesos, en el año 2009.

La inversión total del  INAPA entre grandes, media-
nos y pequeños proyectos concluidos en el 2009, es 
de once mil setecientos ochenta millones treinta y 
siete mil cuatrocientos treinta y siete pesos con no-
venta centavos (RD $11, 780,37437.90).

Sin embargo, en su portal institucional no hay nin-
guna constancia de estos procedimientos, mien-
tras que en el portal Compras Dominicana sólo se 
presentaron dos (2) procedimientos de Licitaciones 
Públicas para la contratación de obra en el 2009 
y en los diarios se registraron sólo dos (2) convo-
catorias de licitación para obras la contratación de 
obras en el 2010. 

D. Corporación de Acueducto y Al-
cantarillados de Santo Domingo 

(CAASD)
En un resumen publicado en la sección de Noticias 
de su portal institucional, describe que la Corpora-
ción del Acueducto y Alcantarillado de Santo Do-

mingo (CAASD) el 22 abril del 2010, inauguró 440 
apartamentos  de los residenciales Guajimía II y 
Guajimía III, que se construyeron con una inversión 
de RD $316, 307,230.85; y forman parte del Proyec-
to de Saneamiento de la Cañada de Guajimía y sus 
Principales Afluentes. 

El director general de la CAASD, ingeniero Ramón Ri-
vas, afirmó también, que estos nuevos apartamen-
tos se suman a los 424 entregados anteriormente.

Otra publicación encontrada en su portal, anuncia 
que la (CAASD) inició los trabajos que permitirán 
la realización de un trasvase desde el acueducto 
Oriental Barrera de Salinidad en el sector de Saba-
na Pérdida, presupuestado en aproximadamente 
RD $92, 422,974.26.

El director de la CAASD informa la realización de un 
sistema, con capacidad de 26,400 galones de agua 
potable, que abastecerá al Barrio de la Policía Na-
cional, ubicado en la Autopista Las Américas, Obra 
valorada en más de 2 millones 548 mil pesos.

Según un cuadro encontrado en la división de 
Proyectos y Programas en Ejecución dentro de la 
sección de transparencia en su portal institucio-
nal, describe los montos invertidos por proyectos 
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realizados en el periodo 2000-2009, el gasto to-
tal en proyectos de esta institución en el 2008  as-
ciende a RD $1.506.963.891,20, y en el 2009 a RD 
$1.113.727.525,29. 

En la parte concerniente a compras, en el portal ins-

titucional de la CAASD, sólo se encontraron publica-

dos: en el 2009 una (1) Licitación Pública y en el año 

2010 una (1) Licitación Pública y una (1) Licitación  
Restringida, entre otros procedimientos de com-
pra. En el portal Compras Dominicana se encontró 
una (1) Licitación Pública para la compra de  bienes, 
mientras que en los periódicos se observaron dos (2) 
convocatorias para la contratación de  servicios en 
el año 2009 y una (1) en el año 2010 para la com-
pra de  bienes. Esto significa que las informaciones 
publicadas en su portal y los periódicos nacionales, 
no se corresponden con la cantidad de licitaciones 
realizadas por la institución.

E. Instituto Nacional de la Vivienda 
(INVI)
En una información  publicada en la sección de No-
ticias, en su Website, de fecha 6 de mayo del 2010, 
el INVI declara que  realizó ciento treinta y seis mil 
ochocientos ochenta (136,880) soluciones habita-
cionales en todo el territorio nacional, durante la 

fecha comprendida entre el primero de octubre de 
2004 al 14 de agosto de 2009.
 
La inversión acumulada por provincias asciende a la 
suma de novecientos sesenta y siete millones cua-
trocientos mil pesos (RD $967, 400,000.00), mane-
jados a través de los programas de Mejoramiento y 
Reconstrucción de Viviendas de la institución.
 
También, en el Programa Barrio Seguro, el INVI, invir-
tió la suma de siete millones cuatrocientos mil pesos 
(RD $7, 400,000.00) en la construcción y reparación 
de veinte (20) viviendas, veinticinco (25) viviendas 
rurales en la comunidad de Jimaní, conjuntamente 
con la organización Sur Futuro, así como un millón 
quinientos mil pesos (RD $1, 500,000.00) en la cons-
trucción de la habitación tipo refugio en localidades 
vulnerables y deprimidas del país, entre otras solu-
ciones habitacionales.

Otra información publicada en su portal de fecha 
29 de abril del 2010, la institución declara que se 
inauguró los complejos habitacionales INVI Villa 
Progreso Las Tablas e INVI Villa Progreso El Cerro, 
en la provincia Peravia con una inversión de ciento 
catorce millones ochenta y ocho mil quinientos se-
senta y ocho pesos con sesenta y seis centavo (RD 
$114,088,568.66)   
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Por su parte en otro artículo publicado el 5 de Mayo 
del 2009 se describe que el INVI entregó el conjun-
to habitacional Villa Progreso Ranchito, con una in-
versión total de cien millones seiscientos cuarenta y 
cinco mil ochocientos sesenta y dos con quince cen-
tavos (RD $100, 645,862.15).

Otra información encontrada en el apartado de Pro-
yectos, dentro de la sección de Transparencia, en su 
portal institucional, fue la siguiente tabla que descri-
be la cantidad de proyectos en ejecución clasificados 
por región y el monto invertido en ellos.  

REGION UNIDADES INVERSION

Santo Domingo 372 1,096,601,847.53

Norte 360 483,995,311.28

Sur 188 147,498,698.09

totales 920 1,728,095,856.90

Las informaciones descritas en esta tabla y las publi-
caciones encontradas en el portal institucional, no 
se corresponden con los procedimientos de compra 
publicados por esta institución ya que en su portal 
institucional difundió sólo una Licitación Restringi-
da para la contratación obras durante el 2010, en el 
portal “Compras Dominicanas” durante el año 2010 

se evidenció una (01) Licitación Pública y una (1) 
Restringida,  ambas para la contratación de Obras. 
En la revisión de los periódicos no se evidenció nin-
guna convocatoria durante el año 2009, y durante 
el año 2010  fue publicada una (01) convocatoria a 
Licitación Pública para la contratación de obra.
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7. Conclusiones 

1. Las siete (7) entidades seleccionadas para el 
monitoreo  cumplen en gran medida con una 
parte importante de las formalidades esta-
blecidas en la normativa en relación a la con-
formación del Comité de Licitaciones, planes 
de compras, modelos de pliegos, manuales 
de políticas y procedimientos, entre otros. 

2. El presupuesto general aprobado para las 
siete (7) entidades en el 2008 fue de casi 
cincuenta mil millones de pesos, mientras 
que  el de  2009 fue de casi cuarenta mil mi-
llones pesos .De estas sumas,  fue licitado 
conforme a los procedimientos de selección 
establecidos en la Ley de Compras y Contra-
taciones Públicas un porcentaje  menor al 
diez por ciento (10%) en cada año.

  
3. Se  destaca que las siete (7) entidades se-

leccionadas no están cumpliendo con los 
requisitos de la publicidad que acuerda la 

normativa, pues, en general, muy pocas in-
formaciones relativas a las convocatorias son 
publicadas en los diarios de circulación na-
cional, en los portales institucionales, y en el 
portal ‘‘Compras Dominicanas’’. Sin embar-
go, las instituciones divulgan en la sección 
de Noticias, en sus páginas de internet, o en 
declaraciones públicas, que han realizado y/o 
tienen en ejecución, una considerable canti-
dad de obras muy superior a las que reportan 
como obras efectuadas en atención a los pro-
cedimientos de selección establecidos por 
la normativa. Ello significa que las entidades 
no cumplen con el requisito de publicidad de 
Ley, requisito este indispensable para que 
sean válidas las contrataciones.

4. Debe destacarse que una parte significativa 
de los presupuestos aprobados y ejecutados 
para obras e infraestructura, no se llevan a 
cabo mediante los procedimientos estable-
cidos en la normativa. Se evidenció que el 
procedimiento de selección más común en 
el sector de la construcción es la contrata-
ción Directa, y el menos usado es el de Lici-
taciones, lo cual expresa que se continúa con 
la  práctica del grado a grado, procedimiento 
no contemplado y penalizado en la Ley 340-
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06, sobre Compras y Contrataciones Públi-
cas. Considerando los umbrales establecidos 
en la Ley,  la mayoría  de las contrataciones 
de obras deberían ser contratadas a través 
de Licitaciones. 


